
 
 
 
 
 

 

 i 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Contenido 

I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL ................................................................................................................................................... 1 

I.1 PROYECTO ............................................................................................................................................ 1 

I.1.1 Nombre del proyecto .................................................................................................................... 1 

I.1.2 Ubicación del Proyecto .................................................................................................................. 1 

I.1.3 Tiempo de vida útil del proyecto................................................................................................... 2 

I.2 Promovente .......................................................................................................................................... 2 

I.2.1 Nombre o razón social .................................................................................................................. 2 

I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes del promovente ................................................................... 3 

I.2.3 Nombre y cargo del representante legal ...................................................................................... 3 

I.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír notificaciones ............ 3 

I.3 Responsable de la elaboración del estudio de impacto ambiental ..................................................... 3 

I.3.1 Nombre o razón social .................................................................................................................. 3 

I.3.2 Registro Federal de Contribuyentes o CURP ................................................................................. 3 

I.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio ............................................................................... 4 

I.3.4 Dirección del responsable técnico del estudio.............................................................................. 4 

II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.................................................................................................................... 5 

II.1 Información general del proyecto ....................................................................................................... 5 

II.1.1 Naturaleza del Proyecto ............................................................................................................... 5 

II.1.2 Selección del sitio ......................................................................................................................... 1 

II.1.3 Ubicación física del proyecto y planos de localización ................................................................. 1 

II.1.4 Inversión requerida .................................................................................................................... 19 

II.1.5 Dimensiones del proyecto .......................................................................................................... 19 

II.1.6 Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en sus colindancias .......... 20 

II.1.7 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos .................................................... 21 

II.2 Características particulares del proyecto .......................................................................................... 22 

II.2.1 Programa General de Trabajo .................................................................................................... 22 

II.2.2 Descripción de obras y actividades del proyecto ....................................................................... 23 

II.2.3 Descripción de otras obras asociadas del proyecto ................................................................... 37 

II.2.4 Etapa de abandono del sitio ....................................................................................................... 38 

II.2.5 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la atmósfera ... 38 



 
 
 
 
 

 

 ii 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL ............ 48 

III.1 Instrumentos Normativos generales (CPEUM, Leyes, Reglamentos, NOMs y Planes de Desarrollo)

 ................................................................................................................................................................. 49 

III.1.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) ............................................ 49 

III.1.2 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) ............................ 51 

III.1.3 Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) ............... 52 

III.1.4 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), publicada en el DOF el 13 de abril de 

2020 ..................................................................................................................................................... 54 

III.1.5 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) .......................... 55 

III.1.6 Reglamento de la LGPGIR .......................................................................................................... 57 

III.1.7 Ley de Aguas Nacionales ........................................................................................................... 58 

III.1.8 Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) ........................................................................................ 60 

III.1.9 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 ........................................................................................ 62 

III.1.10 Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021. ........................................................................................ 63 

III.1.10 Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 .................................................................................... 64 

III.2 Ordenamientos Territoriales existentes .......................................................................................... 67 

III.2.1 Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) ................................... 67 

III.2.2 Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ) ............. 95 

III.2.3 Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tequisquiapan ..................... 121 

III.3 Planes Parciales de Desarrollo ....................................................................................................... 163 

III.3.1 Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana de San Juan Del Río –Tequisquiapan “POZM 

SJR-TX” ............................................................................................................................................... 163 

Conclusiones ......................................................................................................................................... 165 

IV. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO NATURAL EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO ........................ 167 

IV.1 Sistema Ambiental y Área de influencia del proyecto ................................................................... 167 

IV.2 Identificación de los atributos ambientales ................................................................................... 176 

IV.2.1 Descripción del medio abiótico ............................................................................................... 176 

IV.2.2 Descripción del medio biótico ................................................................................................. 211 

IV.3 Paisaje ............................................................................................................................................ 448 

IV.3.1 Visibilidad ................................................................................................................................ 448 

IV.3.2 Contaminación visual .............................................................................................................. 449 

IV.3.3 Calidad Paisajística .................................................................................................................. 449 

IV.3.4 Fragilidad Paisajística .............................................................................................................. 449 



 
 
 
 
 

 

 iii 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
IV.3.5 Frecuencia humana ................................................................................................................. 450 

IV.4 Componentes del medio socioeconómico ..................................................................................... 450 

IV.4.1 Población actual ...................................................................................................................... 450 

IV.4.2 Actividades económicas .......................................................................................................... 456 

VI.4.3 Uso de los recursos naturales ................................................................................................. 457 

IV.5 Diagnóstico Ambiental ................................................................................................................... 458 

V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ............................ 460 

V.1 Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales ................................................. 460 

V.1.1 Indicadores de impacto ............................................................................................................ 461 

V.1.2 Lista indicativa de indicadores de impacto .............................................................................. 462 

V.1.3 Criterios y metodología de evaluación .................................................................................... 465 

V.1.3.1 Criterios ................................................................................................................................. 465 

V.1.3.2 Metodologías de evaluación y justificación de la metodología seleccionada ...................... 468 

V.1.4 Descripción de los impactos ambientales identificados .......................................................... 484 

VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ................................... 488 

Descripción de las medidas de prevención, mitigación y compensación de impactos ambientales .... 489 

VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS ................................ 528 

VII.1 Pronóstico del escenario ............................................................................................................... 528 

VII.2 Programa de Vigilancia Ambiental ................................................................................................ 534 

VII.3 Conclusiones ................................................................................................................................. 538 

VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS TÉCNICOS QUE 

SUSTENTAN LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN LAS FRACCIONES ANTERIORES. ....................................... 540 

Software ................................................................................................................................................ 540 

Glosario ................................................................................................................................................. 540 

Bibliografía ............................................................................................................................................ 540 

 

Figuras 

Figura 1. Ubicación del proyecto ........................................................................ 2 

Figura 2. Ubicación del predio y del cambio de uso de suelo ....................................... 5 

Figura 3. Ubicación del proyecto respecto de sus colindancias ..................................... 2 

Figura 4. Localización del Proyecto en el Sistema ambiental ...................................... 21 

Figura 5. Delimitación física de las áreas forestales ................................................. 23 



 
 
 
 
 

 

 iv 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Figura 6. Uso de parlantes como repelentes auditivos. .......................................... 25 

Figura 7. Ubicación y derribo de nidos vacíos. ..................................................... 25 

Figura 8. Verificación de madrigueras con uso de cámara sonda. .............................. 26 

Figura 9. Ejemplo de destrucción de madrigueras................................................. 26 

Figura 10. Captura y manipulación de roedores. .................................................. 27 

Figura 11. Captura de mapache (Procyon lotor) en trampa Tomahawk. ...................... 27 

Figura 12. Búsqueda intensiva de reptiles y anfibios. ............................................ 28 

Figura 13. Manipulación manual y con pinzas de serpiente. .................................... 28 

Figura 14. Barrera de desvío con culebra de agua (Thamnophis spp) capturada en trampa 

de foso...................................................................................................... 29 

Figura 15. Medidas biométricas de serpientes (a) longitud hocico-cloaca, (b) longitud de la 

cola. ......................................................................................................... 29 

Figura 16. Medidas biométricas de lagartijas; (a) longitud hocico-cloaca, (b) longitud cola, 

(c) longitud total. ........................................................................................ 29 

Figura 17. Transporte de aves en cajas de cartón. ................................................ 30 

Figura 18. Transporte de mamíferos en trampas de captura. ................................... 30 

Figura 19. Transporte de serpientes en sacos de manta y caja traslucida. ................... 31 

Figura 20. Señalización de arbolado.................................................................. 31 

Figura 21. Ejemplo de extracción con cepellón. ................................................... 32 

Figura 22. Extracción sin cepellón de maguey y yuca. ........................................... 32 

Figura 23. Extracción por esqueje. ................................................................... 33 

Figura 24.  Desmonte y confinación de residuos con el uso de maquinaria. ................. 34 

Figura 25. Despalme del suelo mineral .............................................................. 35 

Figura 26. Preparación de enraizador ............................................................... 36 

Figura 27. Ejemplo de terraza individual y barrera de piedra acomodada. .................. 37 

Figura 28. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) .............. 68 

Figura 29. Proyecto dentro del POEGT ................................................................. 70 

Figura 30. Ubicación del proyecto en el POEREQ ..................................................... 96 

Figura 31. Ubicación del proyecto en el POEL ....................................................... 123 

Figura 32. Fichas resumen de las UGA el POEL Del Municipio de Tequisquiapan ............... 124 

Figura 33. Proyecto dentro del POZM SJR Tx ........................................................ 164 

Figura 34. Ubicación del Proyecto ..................................................................... 167 

Figura 35. Área de influencia del proyecto ........................................................... 168 



 
 
 
 
 

 

 v 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Figura 36. Sistema Ambiental para el proyecto...................................................... 170 

Figura 37. Ubicación del Sistema Ambiental del Proyecto dentro de la Subcuenca Hidrológica

 .............................................................................................................. 171 

Figura 38. Uso de suelo y vegetación dentro del Sistema Ambiental ............................. 172 

Figura 39. Plan parcial de desarrollo urbano “Zona Sur-Poniente” dentro del Sistema Ambiental

 .............................................................................................................. 173 

Figura 40. Unidades de Gestión Ambiental del POEREQ dentro del Sistema ambiental ....... 174 

Figura 41. Sistema ambiental respecto del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 

Municipio de Tequisquiapan ............................................................................ 175 

Figura 42. Mapa del Clima del Sistema Ambiental .................................................. 176 

Figura 43. Mapa del Clima del proyecto .............................................................. 177 

Figura 44. Polígonos de Thiessen de las estaciones meteorológicas para el proyecto ......... 178 

Figura 45. Geología del Proyecto ...................................................................... 181 

Figura 46. Mapa de las regiones sísmicas del territorio nacional.................................. 182 

Figura 47. Tipos de suelo presentes en el sitio del proyecto ...................................... 183 

Figura 48. Mapa de erosividad de la República Mexicana. ......................................... 188 

Figura 49. Corrientes y cuerpos de agua presentes en la zona del proyecto .................... 205 

Figura 50. Acuíferos en la zona del proyecto ........................................................ 211 

Figura 51. Uso de suelo y vegetación.................................................................. 212 

Figura 52. Uso de suelo y vegetación en la microcuenca ........................................... 214 

Figura 53. Esquema de la forma y dimensiones de los sitios de muestreo. ...................... 221 

Figura 54. Ubicación de los puntos de muestreo en la microcuenca ............................. 227 

Figura 55. Ejemplo de una curva de acumulación de especies. ................................... 232 

Figura 56. Curva de acumulación del estrato Arbóreo en la microcuenca, para el Matorral 

crasicaule.................................................................................................. 239 

Figura 57. Curva de acumulación del estrato Arbustivo y Enredaderas en la microcuenca, para 

el Matorral crasicaule ................................................................................... 239 

Figura 58. Curva de acumulación del grupo de Cactáceas en la microcuenca, para el Matorral 

crasicaule.................................................................................................. 240 

Figura 59. Curva de acumulación del estrato Herbáceo en la microcuenca, para el Matorral 

crasicaule.................................................................................................. 240 

Figura 60. Delimitación de los sitios de muestreo del estrato arbóreo. ......................... 242 



 
 
 
 
 

 

 vi 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Figura 61. Delimitación con cinta plástica de los sitios de muestreo del estrato Arbustivo y 

enredaderas. .............................................................................................. 242 

Figura 62. Delimitación de las parcelas del estrato Herbáceo. ................................... 243 

Figura 63. Riqueza de flora, por estrato y total en el Matorral crasicaule ...................... 262 

Figura 64. Gráfica del Índice de valor de la importancia del estrato arbóreo en el Matorral 

crasicaule.................................................................................................. 263 

Figura 65. Índice de valor de la importancia del estrato Arbustivo y enredaderas en el Matorral 

crasicaule.................................................................................................. 264 

Figura 66. Índice de valor de importancia del grupo de Cactáceas y rosetófilas en el Matorral 

crasicaule.................................................................................................. 266 

Figura 67. Índice de valor de la importancia del estrato herbáceo en el Matorral crasicaule 268 

Figura 68. Imagen de satélite donde se observa el uso del suelo en el área de influencia de la 

microcuenca. ............................................................................................. 272 

Figura 69. Uso de suelo y Vegetación en los predios propuestos para CUSAF. .................. 274 

Figura 70. Esquema de la forma y dimensiones de los sitios de muestreo. ...................... 280 

Figura 71. Ubicación de los puntos de muestreo en el área de CUSAF ........................... 285 

Figura 72. Ejemplo de una curva de acumulación de especies. ................................... 290 

Figura 73. Curva de acumulación del estrato Arbóreo en el área de CUSAF, para el Matorral 

subinerme ................................................................................................. 297 

Figura 74. Curva de acumulación del estrato Arbustivo y Enredaderas en el área de CUSAF, para 

el Matorral subinerme ................................................................................... 297 

Figura 75. Curva de acumulación del grupo de Cactáceas en el área de CUSAF, para el Matorral 

subinerme ................................................................................................. 298 

Figura 76. Curva de acumulación del estrato Herbáceo en el área de CUSAF, para el Matorral 

subinerme ................................................................................................. 298 

Figura 77. Delimitación de los sitios de muestreo del estrato arbóreo. ......................... 300 

Figura 78. Delimitación con cinta plástica de los sitios de muestreo del estrato Arbustivo y 

enredaderas. .............................................................................................. 300 

Figura 79. Delimitación de las parcelas del estrato Herbáceo. ................................... 301 

Figura 80. Riqueza de flora, por estrato y total en el Matorral subinerme en el área de CUSAF 

(Forestal y PROFEPA) .................................................................................... 319 

Figura 81. Gráfica del Índice de valor de la importancia del estrato Arbóreo en el Matorral 

subinerme ................................................................................................. 320 



 
 
 
 
 

 

 vii 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Figura 82. Índice de valor de la importancia del estrato Arbustivo y Enredaderas en el Matorral 

subinerme ................................................................................................. 321 

Figura 83. Índice de valor de la importancia del grupo de Cactáceas en el Matorral subinerme

 .............................................................................................................. 323 

Figura 84. Índice de valor de la importancia del estrato Herbáceo en el Matorral subinerme324 

Figura 85. Estado de conservación en los polígonos sujetos a CUSAF. ........................... 328 

Figura 86. Ubicación de los puntos de muestreo en el área de CUSAF ........................... 334 

Figura 87. Esquema de forma y dimensiones de los sitios de muestreo. ......................... 337 

Figura 88. Delimitación de los sitios de muestreo del estrato arbóreo. ......................... 338 

Figura 89. Delimitación con cinta plástica de los sitios de muestreo del estrato arbustivo ... 338 

Figura 90. Delimitación de las parcelas del estrato herbáceo ..................................... 339 

Figura 91. Delimitación en campo de los sitios de muestreo de árboles y arbustos y de las 

parcelas para hierbas .................................................................................... 339 

Figura 92. Búsqueda de reptiles y anfibios en transectos de franja .............................. 379 

Figura 93. Ubicación de los puntos de recuento de aves ........................................... 381 

Figura 94. Ubicación de los transectos lagomorfos .................................................. 385 

Figura 95. Trampas Sherman y Tomahawk ........................................................... 386 

Figura 96. Ubicación de las baterías para trampas Tomahawk y Sherman ....................... 388 

Figura 97. Ubicación de las trampas cámara ......................................................... 390 

Figura 98. Ejemplo de una curva de acumulación de especies .................................... 396 

Figura 99. Curva de acumulación para el grupo de las aves en el SA. ............................ 401 

Figura 100. Curva de acumulación para el grupo de los mamíferos en el SA .................... 401 

Figura 101. Curva de acumulación para el grupo de los reptiles en el SA ....................... 402 

Figura 102. Curva de acumulación para el grupo de los anfibios en el SA ....................... 402 

Figura 103. Búsqueda de reptiles y anfibios en transectos ......................................... 412 

Figura 104. Ubicación de los puntos de recuentos de aves ........................................ 414 

Figura 105.Transectos para lagomorfos ............................................................... 418 

Figura 106. Ubicación de las baterías para trampas Sherman y Tomahawk ..................... 420 

Figura 107.Ubicación de las trampas cámara ........................................................ 422 

Figura 108. Ejemplo de una curva de acumulación de especies................................... 428 

Figura 109. Curva de acumulación para el grupo de las aves en el área de CUSAF............. 431 

Figura 110. Curva de acumulación para el grupo de los mamíferos en el área de CUSAF. .... 431 

Figura 111. Curva de acumulación para el grupo de los reptiles en el área de CUSAF. ........ 432 



 
 
 
 
 

 

 viii 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Figura 112. Matraca serrana (Campylorhynchus gularis), papamoscas llanero (Sayornis saya), 

paloma de alas blancas (Zenaida asiatica), Colibrí lucifer (Calothorax lucifer), mosquero 

cardenal (Pyrocephalus rubinus) y jilguero dominico (Spinus psaltria). ......................... 440 

Figura 113. Zorra gris (Urocyon cinereoargenteus) y Conejo (Sylvilagus cunicularius). ....... 442 

Figura 114. Cacomixtle (Bassariscus astutus) y Tlacuache (Didelphis marsupialis). ........... 442 

Figura 115. Víbora de cascabel de cola negra (Crotalus molossus) y lagartija rasposa (Sceloporus 

horridus). .................................................................................................. 444 

Figura 116. Sapo de manchas rojas (Anaxyrus punctatus). ........................................ 446 

Figura 117. Niveles tróficos de la fauna presente en el área de CUSAF .......................... 447 

Figura 118. Detalle del paisaje del sitio del proyecto .............................................. 448 

Figura 119. Elementos naturales biológicos del paisaje del sitio en mención. .................. 448 

Figura 120. Población en viviendas particulares habitadas y tasa de crecimiento promedio anual 

por municipio, 2010-2015. .............................................................................. 451 

Figura 121. Edad mediana de la población por municipios. ........................................ 452 

Figura 122. Promedio de hijos nacidos en mujeres de 15 a 49 años en los municipios de 

Querétaro ................................................................................................. 453 

Figura 123. Servicios de salud en el Municipio de Tequisquiapan ................................. 454 

Figura 124. Marcadores de escolaridad en el municipio de Tequisquiapan ...................... 455 

Figura 125. Población Económicamente Activa ...................................................... 456 

Figura 126. Incorporación de mantillo orgánico ..................................................... 494 

Figura 127. Ubicación de las barreras de piedra acomodada. ..................................... 498 

Figura 128. Ubicación de los polígonos 1 a 4 de las áreas verdes. ................................ 523 

Figura 129. Ubicación de los polígonos 5 a 13 y 18 de las áreas verdes. ......................... 523 

Figura 130. Ubicación de los polígonos 14 a 17 de las áreas verdes. ............................. 524 

 

Tablas 

Tabla 1. Coordenadas del predio ........................................................................ 2 

Tabla 2. Coordenadas de los polígonos sometidos a cambio de uso de suelo en áreas forestales

 ................................................................................................................ 3 

Tabla 3. Cronograma de actividades ................................................................... 22 

Tabla 4. Generación estimada por tipo de residuos.................................................. 42 

Tabla 5. Normas Oficiales Mexicanas Vinculantes .................................................... 61 



 
 
 
 
 

 

 ix 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Tabla 6. Vinculación del proyecto con el POEGT ..................................................... 72 

Tabla 7. Acciones correspondientes a las UGA del POEREQ ......................................... 96 

Tabla 8. Vinculación del proyecto con las UGA No. 126“Xajay” y 129 “Zona Urbana 

Tequisquiapan” ............................................................................................ 98 

Tabla 9. Usos, políticas y fundamentación jurídica aplicable al proyecto ....................... 124 

Tabla 10. Estrategias y Lineamientos Ambientales .................................................. 126 

Tabla 11. Ecuaciones para estimar la erosividad de la lluvia en las diferentes regiones del país.

 .............................................................................................................. 186 

Tabla 12. Factor K, de acuerdo con el tipo de suelo de la clasificación desarrollada por la WRB.

 .............................................................................................................. 188 

Tabla 13. Factor para vegetación y/o uso de suelo. ................................................ 191 

Tabla 14. Valores de P para las prácticas mecánicas. .............................................. 192 

Tabla 15. Equivalencias entre los factores que intervienen en el proceso de erosión eólica con 

respecto a la WEQ. ....................................................................................... 195 

Tabla 16. Tabla de equivalencias para la estimación del factor l ................................ 196 

Tabla 17. Tabla de equivalencias para la estimación del factor ls ............................... 197 

Tabla 18. Tabla de equivalencias para tipo de cobertura .......................................... 198 

Tabla 19.  Uso de suelo y vegetación de la microcuenca........................................... 212 

Tabla 10. Riqueza de especies vegetales por estrato en Matorral crasicaule en la microcuenca.

 .............................................................................................................. 215 

Tabla 11. Distribución de la vegetación forestal en el SA. ......................................... 217 

Tabla 12. Sitios de muestreo por tipo de vegetación en el SA. .................................... 224 

Tabla 23. Resultados de un inventario piloto realizado ............................................ 224 

Tabla 14. Ubicación de los centros de los sitios de muestreo para los estratos arbóreo, arbustivo 

y el grupo de cactáceas en la microcuenca. ......................................................... 225 

Tabla 15. Ubicación de los centros de los sitios de muestreo para el estrato herbáceo....... 227 

Tabla 16. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo del estrato Arbóreo 

en el matorral crasicaule. .............................................................................. 232 

Tabla 17. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo del estrato Arbustivo 

y enredaderas en el matorral crasicaule. ............................................................. 233 

Tabla 18. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo de Cactáceas y 

rosetófilas en el matorral crasicaule. ................................................................. 233 



 
 
 
 
 

 

 x 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Tabla 19. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo del estrato Herbáceo 

en el matorral crasicaule. .............................................................................. 235 

Tabla 20. Valores de la curva empírica generados por EstimateS, de los estratos Arbóreo, 

Arbustivo y Cactáceas en el Matorral crasicaule. ................................................... 237 

Tabla 21. Valores de la curva empírica generados por EstimateS, del estrato Herbáceo en el 

Matorral crasicaule. ...................................................................................... 237 

Tabla 22. Parámetros para cada estrato en la microcuenca en el Matorral crasicaule. ....... 241 

Tabla 23. Abundancia por sitio de muestreo del estrato Arbóreo del matorral crasicaule. ... 246 

Tabla 24. Integración del Índice de Shannon-Wiener del estrato Arbóreo en el Matorral 

crasicaule.................................................................................................. 248 

Tabla 25. Abundancia por sitio de muestreo del estrato Arbustivo y enredaderas del Matorral 

crasicaule.................................................................................................. 249 

Tabla 26. Integración del Índice de Shannon-Wiener del estrato arbustivo y enredaderas en el 

Matorral crasicaule. ...................................................................................... 250 

Tabla 27. Abundancia por sitio de muestreo del grupo de Cactáceas y rosetófilas del Matorral 

crasicaule.................................................................................................. 252 

Tabla 28. Integración del Índice de Shannon-Wiener del grupo de Cactáceas y rosetófilas en el 

Matorral crasicaule. ...................................................................................... 254 

Tabla29. Abundancia por sitio y por parcela de muestreo del estrato Herbáceo del Matorral 

crasicaule.................................................................................................. 255 

Tabla 30. Integración del Índice de Shannon-Wiener del estrato Herbáceo en el Matorral 

crasicaule.................................................................................................. 259 

Tabla 31. Resumen de Riqueza, Biodiversidad y Equidad del Matorral crasicaule .............. 261 

Tabla 32. Valor de Importancia de las especies del estrato arbóreo del Matorral crasicaule, 

ordenados de mayor a menor. ......................................................................... 262 

Tabla 33. Valor de Importancia de las especies del estrato Arbustivo y enredaderas del Matorral 

crasicaule, ordenados de mayor a menor............................................................. 263 

Tabla 34. Valor de Importancia de las especies del grupo de Cactáceas y rosetófilas del Matorral 

crasicaule, ordenados de mayor a menor............................................................. 265 

Tabla 35. Valor de Importancia de las especies del estrato Herbáceo del Matorral crasicaule, 

ordenados de mayor a menor. ......................................................................... 266 

Tabla 36. Estado de las especies de flora en la NOM-059-SEMARNAT-2010. ..................... 269 



 
 
 
 
 

 

 xi 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Tabla 37. Riqueza de especies vegetales por estrato en Matorral subinerme en el área de CUSAF

 .............................................................................................................. 274 

Tabla 38. Sitios de muestreo por tipo de vegetación en el área de CUSAF ...................... 282 

Tabla 49. Resultados de un inventario piloto realizado ............................................ 283 

Tabla 40. Ubicación de los centros de los sitios de muestreo para los estratos arbóreo, arbustivo 

y el grupo de cactáceas en área de CUSAF. .......................................................... 284 

Tabla 41. Coordenadas de las parcelas para hierbas dentro del área de CUSAF. ............... 286 

Tabla 42. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo del Estrato Arbóreo 

en el Matorral subinerme. .............................................................................. 291 

Tabla 43. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo del Estrato Arbustivo 

y Enredaderas en el Matorral subinerme.............................................................. 291 

Tabla 44. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo de Cactáceas y 

rosetófilas en el Matorral subinerme. ................................................................. 291 

Tabla 45. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo del Estrato Herbáceo 

en el Matorral subinerme. .............................................................................. 293 

Tabla 46. Valores de la curva empírica generados por EstimateS, de los estratos Arbóreo, 

Arbustivo y Cactáceas en el Matorral subinerme. ................................................... 295 

Tabla 47. Valores de la curva empírica generados por EstimateS, del estrato Herbáceo en el en 

el Matorral subinerme. .................................................................................. 295 

Tabla 48. Parámetros para cada estrato en el predio CUSAF en el Matorral subinerme. ...... 299 

Tabla 49. Abundancia por sitio de muestreo del estrato Arbóreo del Matorral subinerme. ... 304 

Tabla 50. Integración del Índice de Shannon-Wiener del estrato Arbóreo en el Matorral 

subinerme. ................................................................................................ 305 

Tabla 51. Abundancia por sitio de muestreo del estrato Arbustivo y Enredaderas del Matorral 

subinerme. ................................................................................................ 306 

Tabla 52. Integración del Índice de Shannon-Wiener del estrato Arbustivo y Enredaderas en el 

Matorral subinerme. ..................................................................................... 308 

Tabla 53. Abundancia por sitio de muestreo del grupo de Cactáceas del Matorral subinerme.

 .............................................................................................................. 309 

Tabla 54. Integración del Índice de Shannon-Wiener del grupo de Cactáceas en el Matorral 

subinerme. ................................................................................................ 311 

Tabla 55. Abundancia por sitio y por parcela de muestreo del estrato Herbáceo del Matorral 

subinerme. ................................................................................................ 313 



 
 
 
 
 

 

 xii 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Tabla 56. Integración del Índice de Shannon-Wiener del estrato Herbáceo en el Matorral 

subinerme. ................................................................................................ 317 

Tabla 57. Resumen de Riqueza, Biodiversidad y Equidad del Matorral Subinerme ............. 318 

Tabla 58. Valor de Importancia de las especies del estrato Arbóreo del Matorral subinerme, 

ordenados de mayor a menor. ......................................................................... 319 

Tabla 59. Valor de Importancia de las especies del estrato Arbustivo y Enredaderas del Matorral 

subinerme, ordenados de mayor a menor. ........................................................... 320 

Tabla 60. Valor de Importancia de las especies del grupo de Cactáceas del Matorral subinerme, 

ordenados de mayor a menor. ......................................................................... 322 

Tabla 61. Valor de Importancia de las especies del estrato Herbáceo del Matorral subinerme, 

ordenados de mayor a menor. ......................................................................... 323 

Tabla 62. Distribución y estatus de la flora en la NOM-059-SEMARNAT-2010. ................... 325 

Tabla 63. Sitios de muestreo por tipo de vegetación en el área de CUSAF. ..................... 331 

Tabla 74. Resultados de un inventario piloto realizado ............................................ 331 

Tabla 75. Tamaños de sitios de muestreo por grupos de flora .................................... 333 

Tabla 66. Ubicación de los centros de los sitios de muestreo para los estratos arbóreo, arbustivo 

y el grupo de cactáceas en el área de CUSAF ........................................................ 333 

Tabla 67. Coordenadas de las parcelas para hierbas dentro del área de CUSAF ................ 334 

Tabla 78. Intensidad de muestreo del estrato arbóreo ............................................. 336 

Tabla 79. Riqueza de especies vegetales por estrato en el área de CUSAF dentro del Matorral 

crasicaule.................................................................................................. 340 

Tabla 80. Número de individuos y volumen a remover del estrato Arbóreo en el Área Forestal

 .............................................................................................................. 342 

Tabla 81. Número de individuos y volumen a remover por especie y sitio de muestreo del estrato 

Arbóreo .................................................................................................... 342 

Tabla 82. Diámetro, altura y volumen por ejemplar del estrato Arbóreo en el Área Forestal 345 

Tabla 83. Número de individuos a remover del estrato Arbustivo y enredaderas en el Área 

Forestal .................................................................................................... 356 

Tabla 74. Número de individuos a remover del estrato Arbustivo y por especie y sitio de 

muestreo .................................................................................................. 357 

Tabla 85. Número de individuos a remover de cactáceas en el Área Forestal .................. 358 

Tabla 86. Número de individuos a remover de Cactáceas por especie y sitio de muestreo ... 359 

Tabla 77. Riqueza, abundancia del estrato Herbáceo en el Área Forestal ...................... 362 



 
 
 
 
 

 

 xiii 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Tabla 78. Número de individuos a remover del estrato Herbáceo por especie y sitio de muestreo.

 .............................................................................................................. 363 

Tabla 98. Modelos matemáticos para determinar el volumen por especie. ..................... 367 

Tabla 89. Existencias volumétricas por tipo de vegetación y especie del Área Forestal ...... 368 

Tabla 90. Existencias volumétricas por predio y especie en el Área Forestal ................... 369 

Tabla 91. Acumulativo de existencias volumétricas en el Área Forestal ......................... 370 

Tabla 105. Listado de fauna silvestre potencial en la microcuenca .............................. 370 

Tabla 106. Coordenadas de los transectos para anfibios y reptiles ............................... 378 

Tabla 107. Coordenadas de los puntos de recuento para aves .................................... 380 

Tabla 108. Coordenadas de los transectos para lagomorfos ....................................... 384 

Tabla 109. Coordenadas de ubicación de las baterías de trampas Tomahawk y Sherman ..... 387 

Tabla 110. Coordenadas de ubicación de trampas cámara......................................... 389 

Tabla 101. Valores de la curva empírica generados por EstimateS para los grupos faunísticos.

 .............................................................................................................. 397 

Tabla 102. Parámetros para cada grupo de fauna silvestre presente en el SA .................. 397 

Tabla 103. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo para el grupo de 

Aves ........................................................................................................ 398 

Tabla 104. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo para el grupo de 

Mamíferos ................................................................................................. 399 

Tabla 105. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo para el grupo de 

reptiles .................................................................................................... 399 

Tabla 106. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo para el grupo de 

anfibios .................................................................................................... 400 

Tabla 107. Valores de la curva empírica generados por EstimateS, para aves, mamíferos y 

reptiles .................................................................................................... 400 

Tabla 108. Parámetros para cada grupo de fauna silvestre presente en el SA .................. 403 

Tabla 109. Riqueza, diversidad, distribución, categoría en la NOM 059, hábitat y distribución 

vertical de las aves en la microcuenca. .............................................................. 404 

Tabla 110. Riqueza, abundancia, diversidad, distribución, categoría en la NOM 059, valor 

cinegético, estacionalidad, sociabilidad, alimentación, hábitat y distribución vertical de los 

mamíferos en la microcuenca .......................................................................... 406 



 
 
 
 
 

 

 xiv 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Tabla 111. Riqueza, abundancia, diversidad, distribución, categoría en la NOM 059, valor 

cinegético, estacionalidad, sociabilidad, alimentación, hábitat y distribución vertical de los 

reptiles en la microcuenca ............................................................................. 407 

Tabla 112. Riqueza, abundancia, diversidad, distribución, categoría en la NOM 059, valor 

cinegético, estacionalidad, sociabilidad, alimentación, hábitat y distribución vertical de los 

anfibios en la microcuenca ............................................................................. 409 

Tabla 123.  Coordenadas de los polígonos para reptiles y anfibios ............................... 411 

Tabla 124. Coordenadas de los puntos de recuento para aves .................................... 413 

Tabla 125. Ubicación de los transectos lagomorfos ................................................. 417 

Tabla 126.Coordenadas de ubicación de las baterías de trampas Tomahawk y Sherman ..... 419 

Tabla 127. Coordenadas de ubicación de trampa cámara .......................................... 421 

Tabla 118. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo para el grupo de las 

aves ........................................................................................................ 428 

Tabla 119. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo para el grupo de los 

mamíferos. ................................................................................................ 429 

Tabla 120. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo para el grupo de los 

reptiles. ................................................................................................... 429 

Tabla 121. Matriz de abundancia registrada por especie y sitio de muestreo para el grupo de los 

anfibios. ................................................................................................... 430 

Tabla 122. Valores de la curva empírica generados por EstimateS, para aves, mamíferos, 

reptiles y anfibios ........................................................................................ 430 

Tabla 123. Parámetros para cada grupo de fauna silvestre presente en el área de CUSAF ... 432 

Tabla 124. Riqueza de especies de fauna observada en el área de CUSAF (muestreo) ........ 433 

Tabla 135. Listado de fauna silvestre encontrada en el predio ................................... 433 

Tabla 126. Abundancia y abundancia relativa de las especies de aves en el área de CUSAF . 434 

Tabla 127. Abundancia y abundancia relativa de las especies de mamíferos en el área de CUSF

 .............................................................................................................. 435 

Tabla 128. Abundancia y abundancia relativa de las especies de reptiles en el área de CUSAF

 .............................................................................................................. 435 

Tabla 129. Abundancia y abundancia relativa de las especies de anfibios en el área de CUSAF

 .............................................................................................................. 436 



 
 
 
 
 

 

 xv 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Tabla 130. Riqueza, abundancia, diversidad, distribución, categoría en la NOM 059, valor 

cinegético, estacionalidad, sociabilidad, alimentación, hábitat y distribución vertical de las 

aves en el predio. ........................................................................................ 437 

Tabla 131. Riqueza, abundancia, diversidad, distribución, categoría en la NOM 059, valor 

cinegético, estacionalidad, sociabilidad, alimentación, hábitat y distribución vertical de los 

mamíferos en el predio. ................................................................................. 441 

Tabla 132. Riqueza, abundancia, diversidad, distribución, categoría en la NOM 059, valor 

cinegético, estacionalidad, sociabilidad, alimentación, hábitat y distribución vertical de los 

reptiles en el predio. .................................................................................... 443 

Tabla 133. Riqueza, abundancia, diversidad, distribución, categoría en la NOM 059, valor 

cinegético, estacionalidad, sociabilidad, alimentación, hábitat y distribución vertical de los 

anfibios en el predio. .................................................................................... 445 

Tabla 134. Resumen del Índice de Shannon-Wiener por grupo faunístico en el área de CUSAF.

 .............................................................................................................. 446 

Tabla 145. Acciones asociadas al cambio de uso de suelo en áreas forestales susceptibles de 

generar impactos ambientales ......................................................................... 462 

Tabla 146. Identificación de interacciones generadoras de impactos ambientales ............ 465 

Tabla 147. Valores de importancia para los impactos ambientales significativos .............. 471 

Tabla 148. Matriz parcial de impactos: Delimitación de áreas de trabajo....................... 472 

Tabla 149. Matriz parcial de impactos: Instalación de áreas temporales de trabajo .......... 473 

Tabla 150. Matriz parcial de impactos: Identificación de especies a rescatar y reubicar ..... 474 

Tabla 151. Matriz parcial de impactos: Rescate y reubicación de flora y fauna ................ 475 

Tabla 152. Matriz parcial de impactos: Desmonte .................................................. 476 

Tabla 153. Matriz parcial de impactos: Manejo de residuos vegetales ........................... 477 

Tabla 154. Matriz parcial de impactos: Despalme ................................................... 478 

Tabla 155. Matriz parcial de impactos: Desmantelamiento de áreas temporales de trabajo . 479 

Tabla 156. Matriz parcial de impactos: Mantenimiento de áreas de rescate y reubicación ... 480 

Tabla 157. Matriz parcial de impactos: Implementación de las medidas de conservación de suelo

 .............................................................................................................. 481 

Tabla 158. Matriz parcial de impactos: Implementación del programa de residuos ........... 482 

Tabla 159. Impacto ambiental por actividad del proyecto y componentes ambientales ...... 483 

Tabla 160. Infiltración hídrica con áreas verdes ..................................................... 490 

Tabla 161. Distribución de los polígonos de mitigación en los años 1 y 2. ....................... 495 



 
 
 
 
 

 

 xvi 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Tabla 162. Coordenadas UTM de las barreras de piedra acomodada. ............................ 495 

Tabla 163. Obtención del intervalo vertical en los polígonos de mitigación. ................... 500 

Tabla 164. Obtención del intervalo horizontal en los polígonos de mitigación. ................ 500 

Tabla 165. Factor de corrección del intervalo horizontal de acuerdo con la pendiente. ..... 500 

Tabla 166. Obtención del intervalo horizontal ajustado en los polígonos de mitigación. ..... 501 

Tabla 167. Número y longitud de barreras de piedra por Etapa de CUSAF. ..................... 501 

Tabla 168. Pendiente media de los polígonos donde se establecerán las barreras de piedra 

acomodada ................................................................................................ 509 

Tabla 169. Cálculo de la distancia horizontal de las barreras de piedra acomodada .......... 509 

Tabla 170. Cálculo del área del triángulo de las barreras de piedra acomodada ............... 510 

Tabla 171.Capacidad de retención de suelo por metro lineal de las barreras de piedra 

acomodada ................................................................................................ 511 

Tabla 172. Retención de suelo de las barreras de piedra acomodada por polígono de CUSAF.

 .............................................................................................................. 511 

Tabla 173. Ejemplares arbóreos de matorral crasicaule propuestos para rescate y reubicación

 .............................................................................................................. 514 

Tabla 174. Ejemplares de cactáceas de matorral crasicaule propuestos para rescate y 

reubicación ................................................................................................ 514 

Tabla 175. Ejemplares de arbustos propuestos para rescate y reubicación ..................... 515 

Tabla 176. Resumen del rescate de flora ............................................................. 515 

Tabla 177. Coordenadas UTM del polígono de reubicación ........................................ 516 

Tabla 178 Matriz de estimación del impacto de las medidas desarrolladas ..................... 526 

Tabla 179. Descripción de Escenarios 0, 1 y 2 ....................................................... 530 

Tabla 180. Programa de Vigilancia Ambiental ....................................................... 534 

 

Anexos 

Anexo 1 Copia cotejada del ADDATE .................................................................... 3 

Anexo 2. Copia Acta Elección del Comisariado Ejidal ................................................. 3 

Anexo 3. Cédula profesional del responsable técnico ................................................ 3 

Anexo 4. Expediente PROFEPA ........................................................................... 6 

Anexo 5. Proyecto de Lotificación ....................................................................... 1 

Anexo 6 Programas de rescate y reubicación de flora y fauna ..................................... 62 



 
 
 
 
 

 

 xvii 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Anexo 7. Memoria de cálculo de erosión ............................................................. 185 

Anexo 8. Plantilla de infiltración ...................................................................... 490 

 



 
 
 
 
 

 

 1 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          

I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

I.1 PROYECTO 

 

I.1.1 Nombre del proyecto 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

 

 I.1.2 Ubicación del Proyecto 

El predio en el que se pretende realizar el cambio de uso de suelo en áreas forestales se 

encuentra al este del Municipio de Tequisquiapan, Qro., denominado como “Regularización de 

asentamientos humanos Estación Bernal y Fray Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, 

Querétaro, México”, siendo un espacio ubicado en la zona urbana del de la cabecera municipal. 

Su acceso desde la cabecera municipal de Tequisquiapan es sobre la Carretera Estatal 200 en 

sentido Tecozautla, Hidalgo. El predio se encuentra rodeado por esta vialidad esquina con la 

calle Profesor Francisco Martínez Elías y Juárez Oriente al este de la zona urbana de 

Tequisquiapan. 
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Figura 1. Ubicación del proyecto 

 

I.1.3 Tiempo de vida útil del proyecto 

Toda vez que el proyecto que pretende realizarse tiene la finalidad de ser un desarrollo 

habitacional, en concordancia con lo estipulado por el Municipio de Tequisquiapan para el uso 

de suelo del proyecto. El proyecto será permanente en materia de cambio de uso de suelo, es 

decir, se pretende la remoción de la vegetación forestal y construir el proyecto para una 

duración de un periodo mayor a los 90 años. 

Por otro lado, el periodo de tiempo para el cual se solicita autorización para llevar a cabo la 

remoción de la vegetación del terreno considerado como forestal es por 6 años. 

 

I.2 Promovente 

I.2.1 Nombre o razón social 

Ejido Tequisquiapan 
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Anexo 1 Copia cotejada del ADDATE  

 

I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes del promovente 

 

 

I.2.3 Nombre y cargo del representante legal 

Representantes del Comisariado Ejidal de Tequisquiapan del Ejido Tequisquiapan 

 

 

 

Anexo 2. Copia Acta Elección del Comisariado Ejidal 

 

I.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír notificaciones 

 

 

  

 

 

I.3 Responsable de la elaboración del estudio de impacto ambiental 

I.3.1 Nombre o razón social 

Ing. Rodrigo Ortega Guzmán 

Anexo 3. Cédula profesional del responsable técnico 

 

I.3.2 Registro Federal de Contribuyentes o CURP 
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I.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio 

Ing. Rodrigo Ortega Guzmán 

 

I.3.4 Dirección del responsable técnico del estudio 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

II.1 Información general del proyecto 

II.1.1 Naturaleza del Proyecto 

El proyecto pretende realizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la 

implementación de un desarrollo habitacional, en un predio con una superficie de 1,045,390.83 

m2, sustentando parcialmente vegetación forestal de matorral crasicaule perturbado.  

El predio no cuenta con escurrimientos de ningún orden y de conformidad con lo estipulado por 

el Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana de San Juan del Río-Tequisquiapan, el 

proyecto se encuentra dentro de ZONA DE ACTUACIÓN URBANIZACIÓN A LARGO PLAZO. 

 

Figura 2. Ubicación del predio y del cambio de uso de suelo 

 

Es necesario mencionar que 3.6632 hectáreas de vegetación forestal fueron removidas por 

desconocimiento de los propietarios en cuanto a las leyes aplicables al respecto, en tal sentido 

la PROFEPA inició el procedimiento administrativo PFPA/28.3/2C.27.2/00002-18, del cual se 
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desprende la Resolución Administrativa No.103/2018 de fecha 21 del mes de diciembre del año 

2018 en la que la PROFEPA determinó que en el predio se realizó la remoción de vegetación 

forestal dentro del predio en una superficie de 3,6632 m2. 

Anexo 4. Expediente PROFEPA 

 

Es por todo lo anterior que se solicita el cambio de uso de suelo en áreas forestales para una 

superficie de 43.3048 hectáreas que sustenta vegetación de Matorral crasicaule perturbado 

ubicada en la zona centro poniente del Municipio de Tequisquiapan, Qro. 

A continuación, se encuentra el proyecto de lotificación para el presente, asimismo, se adjunta 

impreso y en electrónico:
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Anexo 5. Proyecto de Lotificación 
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II.1.2 Selección del sitio 

El predio de estudio se localiza a pie de la Carretera Estatal 200 “Querétaro-Tequisquiapan”, 

ubicada en el Municipio de Tequisquiapan, en el estado de Querétaro. Es por lo que ahora el 

promovente pretende ejercer su derecho de utilizar sus tierras para llevar a cabo una actividad 

económica con la que pueda mejorar su calidad de vida. 

Dicho lo anterior, tenemos que en materia ambiental se tomaron en cuenta para la selección 

del sitio los siguientes puntos: 

A. De acuerdo con el Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana de San Juan del 

Río-Tequisquiapan, el proyecto se encuentra dentro de ZONA DE ACTUACIÓN 

URBANIZACIÓN A LARGO PLAZO. 

B. Al encontrarse dentro del Plan Parcial de Desarrollo Urbano como urbano, el Municipio 

tiene contemplado otorgar los servicios como agua, luz, alcantarillado pluvial y drenaje 

sanitario.  

Así también, como puede verse en las plataformas SIG actualizadas los caminos para 

llegar al predio se encuentran actualmente trazados por lo que no es necesario realizar 

modificación alguna o reabrir nuevos caminos. 

C. Es así como, con las políticas públicas enmarcadas en los planes y programas del 

municipio en cuanto al desarrollo urbano se evidencia que el predio es parte del 

detonante urbano pretendido para la zona, por lo que los impactos ambientales no irían 

más allá de lo que se encuentra estipulado cubrir en materia de desarrollo urbano.  

 

II.1.3 Ubicación física del proyecto y planos de localización 

El predio en el que se pretende realizar el cambio de uso de suelo se encuentra en la zona 

oriental del Municipio de Tequisquiapan, Qro., así como de la zona urbana de la cabecera 

municipal en los límites de la demarcación. 
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II.1.6 Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en sus colindancias 

El predio motivo del proyecto actualmente no cuenta con un uso aparente, sin embargo, todavía 

sustenta vegetación denominada como forestal, toda vez que existe un macizo forestal que 

semicontinuo dentro del Municipio de Tequisquiapan, Qro. Asimismo, el mismo Municipio 

consideró que su aptitud es urbana, en concordancia con lo establecido también con otros 

ordenamientos como el Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana de San Juan Del Río 

– Tequisquiapan. 

El predio sustenta en una parte vegetación de matorral crasicaule donde los 4 estratos 

presentan una biodiversidad media, lo que indica que se trata de un matorral en estado de 

perturbación. Cabe resaltar que no se identificaron especies vegetales enlistadas en la NOM-

059-SEMARNAT-2010. 

En cuanto a la fauna, se encontraron especies de aves como Amazilia vialiceps, Colothorax 

lucifer, Carpodacus mexicanus, mamíferos pequeños como Delphis marsupialis, Peromyscus 

difficilis y Bassariscus astutus. Además, se tiene que dentro del predio fueron detectadas las 

siguientes especies de reptiles enlistadas en NOM-059-SEMARNAT-2010 con alguna categoría de 

protección: Crotalus molossus (Pr), Masticophis flagellum (A), Pituophis deppei (A), Sceloporus 

grammicus (Pr) y Micrurus browni (Pr). De acuerdo con la norma, la especie Pituophis deppei 

presenta una distribución endémica. 

Empleando la capa de Uso de Suelo y Vegetación Serie VI, publicada por INEGI, se observa que 

el predio presenta vegetación correspondiente a matorral crasicaule. 

Actualmente el predio se encuentra sin un uso aparente, y denota algunas perturbaciones por 

las condiciones de urbanización en los predios aledaños, de igual manera, dentro del mismo 

predio se encuentran brechas que pudieron ser utilizadas como paso por las comunidades 

anterior a la urbanización. 
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Figura 4. Localización del Proyecto en el Sistema ambiental 

 

II.1.7 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos 

El área de cambio de uso de suelo y, en general del predio, contará con servicios básicos sin 

generar impactos ambientales adicionales, toda vez que el Municipio tiene contemplado llevar 

los servicios necesarios al predio, tal como lo establece el Programa de Ordenación de la Zona 

Metropolitana de San Juan Del Río – Tequisquiapan. 

La factibilidad de estos es compatible con todos los ordenamientos ecológicos y urbanos 

especificados por el Estado y el Municipio de Tequisquiapan. 

Los servicios con los que contará la zona y que son factibles para el predio, toda vez que éstos 

se encuentran a pie de predio, energía eléctrica, agua potable, drenajes pluvial y sanitario, así 

como líneas de comunicación. 
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*Estas son medidas de prevención y mitigación que se describirán en el apartado 

correspondiente de la MIA.  

Fueron incluidas actividades referentes a medidas de prevención y mitigación de impactos 

ambientales, con la finalidad de comprobar su efectividad y congruencia con los tiempos de 

remoción de vegetación. 

 

II.2.2 Descripción de obras y actividades del proyecto 

1. Delimitación de áreas de trabajo 

Se delimitarán las áreas de trabajo, con cintas de seguridad amarillas o rojas que permitan 

visualizarse, en donde se comenzarán los trabajos de remoción de vegetación, así como aquellas 

áreas que se pretende dar un uso temporal como bodegas para guardado de material y equipo, 

instalaciones para el manejo y acopio temporal de residuos de toda clase, posicionamiento del 

patio de maniobras para acondicionamiento o descanso de maquinaria y áreas para servicios de 

los trabajadores como sanitarios móviles y áreas de comedor. 

Se delimitará el perímetro en los extremos oriente y sur del predio donde colinda con 

vegetación forestal con la finalidad de no afectar áreas distintas a las propuestas en el cambio 

de uso de suelo en terrenos forestales, esta actividad se realizará con apoyo de equipo 

topográfico y materiales de señalamiento. 

 

Figura 5. Delimitación física de las áreas forestales 

 

2. Instalación de áreas temporales de trabajo 
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Se instalarán mesas y sillas para el área de comedor de los trabajadores, 1 baño portátil por 

cada 12 trabajadores, áreas techadas para el manejo y acopio temporal de residuos, áreas 

techadas para el almacenamiento de materia prima, bodega cerrada para el guardado de 

maquinaria y equipo. 

Cabe resaltar que todas las instalaciones mencionadas no requieren de una construcción civil 

como tal. De igual manera se especifica que las áreas donde serán colocadas las instalaciones 

se encuentran dentro del área de cambio de uso de suelo, aprovechando los claros que presenta 

el predio que no cuentan con vegetación de tipo arbórea, sino únicamente herbáceas y 

arbustivas. 

Las áreas elegidas serán las idóneas para el resguardo de los insumos necesarios en campo y se 

encontrarán dentro del área para cambio de uso de suelo. 

3. Identificación de especies a rescatar y reubicar 

La identificación de las especies a rescatar y reubicar se realizará a través del marcaje de 

individuos con pintura de color vistoso y señalización, dichos individuos corresponderán a los 

que se describen en el Programa de Rescate y Reubicación anexo. 

Esta actividad tiene doble propósito el primero es seleccionar al individuo y el segundo marcar 

su cara norte para su posterior reubicación. 

4. Rescate y reubicación de flora y fauna 

Se realizará el rescate, ahuyentamiento y reubicación de la fauna silvestre presente en el 

predio, contabilizando a 20 especies de aves, 8 de mamíferos, 5 de reptiles y 1 anfibio, de las 

cuales tres se encuentran registradas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, con la categoría de 

Protección especial (Kinosternon integrum, Salvadora bairdi y Sceloporus grammicus) de las 

cuales Kinosternon integrum y Salvadora bairdi presentan una distribución Endémica. Durante 

el rescate se pondrá especial atención a dichas especies. El rescate se llevará a cabo previo al 

desmonte y la reubicación de los individuos se realizará en un sitio cercano al predio donde se 

encuentran las condiciones similares a las del hábitat original, es decir, que cuenta con 

características físicas, climáticas y bióticas semejantes. 

Repelentes auditivos; se usarán principalmente para aves y mamíferos medianos.  
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Figura 6. Uso de parlantes como repelentes auditivos. 

Control directo de nidos; una vez realizado el ahuyentamiento se revisan nidos para verificar 

la presencia de aves y en caso de encontrarse vacíos se eliminan para evitar el regreso de los 

especímenes. 

 

Figura 7. Ubicación y derribo de nidos vacíos. 

Control directo de madrigueras; previo al inicio de actividades se verifican con cámara sonda 

las madrigueras para asegurarse que no hay presencia de cachorros.  
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Figura 8. Verificación de madrigueras con uso de cámara sonda. 

Una vez verificada la ausencia de animales se procede a la destrucción de las madrigueras para 

evitar que los animales regresen. 

 

Figura 9. Ejemplo de destrucción de madrigueras. 

Captura con el uso de trampas Sherman y Tomahawk; debido a que la mayoría de los animales 

tienen actividad nocturna se procede al uso de trampas no mortales para su captura.  

 



 
 
 
 
 

 

 27 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          

 

Figura 10. Captura y manipulación de roedores. 

 

Figura 11. Captura de mapache (Procyon lotor) en trampa Tomahawk. 

Captura manual de reptiles y anfibios; se realiza a través de búsqueda directa en las primeras 

horas del día, se revisa la base de las plantas, montículos de ramas o piedras; para ello se usan 

ganchos o pinzas herpetológicas. 
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Figura 12. Búsqueda intensiva de reptiles y anfibios. 

  

Figura 13. Manipulación manual y con pinzas de serpiente. 

Captura de reptiles y anfibios con el uso de barreras de desvío y trampas de foso; Si en la 

actividad anterior no se tuvo mucho éxito se procede a la colocación de barreras de desvío y 

trampas de foso.  
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Figura 14. Barrera de desvío con culebra de agua (Thamnophis spp) capturada en trampa 

de foso 

Registro de datos individuales de cada reptil; Una vez capturados los reptiles se registra su 

especie, talla de cuerpo y cola y se toma una fotografía del ejemplar.  

 

Figura 15. Medidas biométricas de serpientes (a) longitud hocico-cloaca, (b) longitud de la 

cola. 

 

Figura 16. Medidas biométricas de lagartijas; (a) longitud hocico-cloaca, (b) longitud cola, 

(c) longitud total. 

Transporte de organismos. Después de capturados los animales se transportan a los sitios de 

liberación de acuerdo al grupo al que pertenecen; las aves en cajas de cartón con ventilación, 

los mamíferos en las trampas que fueron capturados, los reptiles en bolsas de manta o cajas de 

plástico traslucidas y los anfibios en cajas de plástico traslucidas con cama de aserrín.  
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Figura 17. Transporte de aves en cajas de cartón. 

 

Figura 18. Transporte de mamíferos en trampas de captura. 
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Figura 19. Transporte de serpientes en sacos de manta y caja traslucida. 

En lo que a la flora respecta, la ejecución del programa consistirá en rescatar, acondicionar, 

reubicar, mantener y evaluar las especies de flora asegurando con ello el 80% de la 

sobrevivencia. 

La ejecución del rescate inicia con el marcaje los individuos a rescatar, esta actividad tiene 

doble propósito el primero es seleccionar al individuo y el segundo marcar su cara norte para 

su posterior reubicación. 

 

Figura 20. Señalización de arbolado. 
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Métodos de extracción propuestos  

Extracción con cepellón y replantación. Se realiza en árboles, arbustos y hierbas que 

requieren tener un sistema radicular.  

 

Figura 21. Ejemplo de extracción con cepellón. 

Extracción sin cepellón, cicatrización y replantación. Se realiza principalmente es especies 

rosetófilas y en suculentas que una vez extraídas se envían a vivero para su mantenimiento.  

 

Figura 22. Extracción sin cepellón de maguey y yuca. 
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Extracción por esqueje. Se utiliza para plantas de tallo suculento como nopales o cactus 

columnares que tienen la capacidad de producir sistema radicular de esquejes.  

 

Figura 23. Extracción por esqueje. 

 

5. Desmonte 

En esta etapa se realiza la remoción de la vegetación, principal actividad del cambio de uso de 

suelo, la cual se llevará en una sola etapa, pero repartida en los 6 años que se indican en el 

cronograma.  

Justo antes del inicio de esta etapa se llevará a cabo el ahuyentamiento de especies de fauna, 

que en este caso será una reubicación de todas las especies de reptiles y mamíferos pequeños 

que se encuentren en la zona, barriendo el predio con las brigadas correspondientes para peinar 

por completo las hectáreas que comprende el predio y se reubicarán donde lo establece el 

programa correspondiente. 

El desmonte se realizará con la técnica denominada derribo direccional, en la cual se utilizan 

líneas de tiro apoyados en un ancla de descenso, ejerciendo así un jalón direccionado a la 

orientación del semicorte realizado en la base del tronco con motosierra. Asimismo, 
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dependiendo de la altura del individuo a retirar se podrá apoyar con maquinaria pesada para 

realizar el corte y el derribo.  

Parte del desmonte es la trituración de los residuos vegetales, para su reducción y rápida 

reincorporación en el suelo que sirva como sustento de las áreas en las que se pretende 

sustentar especies vegetales. 

 

Figura 24.  Desmonte y confinación de residuos con el uso de maquinaria. 

 

6. Manejo de residuos vegetales 

Debido a que la vegetación forestal del área propuesta corresponde a especies de porte bajo, 

el desmonte se realizará con maquinaria, los materiales vegetales producto del desmonte se 

enviarán a bancos de tiro autorizados por la SEDESU.  

Cabe resaltar que en ningún momento se pretende comercializar la madera o individuos 

vegetales. 

7. Despalme 

El despalme es definido como la remoción de la capa de suelo del predio. Es así como la 

remoción de suelo se realizará con maquinaria pesada. Dadas las características del suelo del 

proyecto, parte de él se utilizará para enriquecer las áreas verdes, evitando así la generación 

de residuos y conservando características del predio en zonas pertinentes. 

Al igual que el desmonte, esta etapa se realizará de manera gradual en los diez años en que se 

pretende llevar a cabo el cambio de uso de suelo. 
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Las áreas de rescate y reubicación serán delimitadas con cintas de seguridad, y se procederá a 

su deshierbe para abrir espacio y albergar a las especies que se remuevan del área de cambio 

de uso de suelo susceptibles para su rescate. 

A partir del año 1 y hasta finalizar el proyecto se proporcionará a la vegetación rescatada de 

riegos de auxilio, según sea necesario en función de la escasez de lluvia y conforme a los 

requerimientos de su desarrollo fenológico. 

Se implementarán los cuidados necesarios para evitar que la flora reubicada se vea afectada 

por plagas y enfermedades que comprometan su supervivencia. 

Durante el tercer año, una vez reubicada la vegetación, se realizará la reposición de todos 

aquellos individuos que no hayan logrado sobrevivir hasta este punto, esta vegetación será 

obtenida del vivero que se construyó para el proyecto. 

Una vez realizado el rescate de la vegetación, se mantendrán en un vivero donde recibirán los 

cuidados necesarios para su sobrevivencia, es decir, riegos, podas, fertilización, control de 

plagas y prevención de enfermedades. 

 

Figura 26. Preparación de enraizador 

 

10. Implementación de medidas de conservación de suelo 

Medida descrita a profundidad en el Capítulo VI de la presente MIA-P. 

Con la finalidad de cumplir con los preceptos de la Ley General del Desarrollo Forestal 

Sustentable que estipulan que se debe de garantizar que no se provoca la erosión del suelo y 

no se afecta la infiltración del agua, la mitigación de impactos inicia con la ejecución de obras 

de conservación de suelo y agua que tiene como principales objetivos; asegurar la retención 
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del suelo y materia orgánica y proporcionar humedad al suelo para la posterior reubicación de 

vegetación. 

Durante el año 2 de CUSAF se llevarán a cabo las obras de conservación de suelo en una 

superficie de 27,210 m2 correspondientes a 3,473 terrazas individuales en las áreas verdes, 

por lo que el suelo que se pierda por la erosión durante la remoción de la vegetación se retendrá 

en las áreas verdes, y con ello se asegura la retención de suelo y materia orgánica y se fomenta 

la continuidad de los ciclos hidrológicos naturales para asegurar la permanencia de los bienes 

y servicios ambientales. 

 

Figura 27. Ejemplo de terraza individual y barrera de piedra acomodada. 

 

11. Implementación del programa de residuos 

Descrito en el apartado II.2.5. de la presente MIA-P. 

 

II.2.3 Descripción de otras obras asociadas del proyecto 

No son necesarias obras asociadas al proyecto más que aquellas que fueron mencionadas en el 

apartado anterior y que corresponden únicamente a instalaciones temporales que serán 

retiradas una vez terminado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales.  

Cabe aclarar que todas las instalaciones se realizarán dentro de la poligonal sometida a cambio 

de uso de suelo, por lo que no se incrementa el nivel de impacto ambiental en la zona y 
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únicamente se contempla el impacto ambiental por las actividades previstas en el apartado 

anterior y se evalúan posteriormente en los apartados pertinentes. 

Así también, es menester indicar que el predio se encuentra a pie de carretera, es decir, 

accesible por un camino viable, por lo que no es necesario la construcción o apertura de caminos 

para realizar el cambio de uso de suelo pretendido. 

 

II.2.4 Etapa de abandono del sitio 

A la etapa de abandono de sitio, como en este caso la Manifestación de Impacto Ambiental 

corresponde a la remoción de la vegetación únicamente, es decir al cambio de uso de suelo en 

áreas forestales, se entiende como el desmantelamiento de las instalaciones para dar lugar a 

la implementación del proyecto constructivo, impactos que se evaluarán por el gobierno del 

Estado correspondiente, en este caso del Estado de Querétaro, de acuerdo a las atribuciones 

especificadas por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como 

su Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Es así como el lapso por el que se pretende la remoción de la vegetación es permanente, toda 

vez que no es pretensión del promovente la revegetación de la zona y se espera que el proyecto 

dure con un mantenimiento preventivo y correctivo aproximadamente 90 años funcionado.  

Es así como para el final de las actividades de cambio de uso de suelo se ha llevado a cabo un 

programa de manejo de residuos (el cual se describe en el siguiente apartado), el cual hará las 

veces del programa de abandono de sitio, toda vez que las demás obras serán permanentes. 

 

II.2.5 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 

atmósfera 

II.2.5.1 Programa de Manejo de Residuos para el proyecto “Regularización de asentamientos 

humanos Estación Bernal y Fray Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 

México” 

Justificación 

Debido a que el desarrollo del proyecto “Regularización de asentamientos humanos Estación 

Bernal y Fray Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” generará una 

gran cantidad de residuos, con la finalidad de minimizar los impactos ambientales negativos 
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que estos pudieran generar y garantizar que los residuos producto del proyecto sean dispuestos 

adecuadamente, y en su caso, puedan ser valorizados y aprovechados, es necesario proponer 

el presente programa para el manejo de residuos. 

 

Objetivo 

Que el presente programa guíe las actividades de manejo de residuos con la finalidad de 

promover la valorización y aprovechamiento de éstos, para así minimizar los impactos 

ambientales negativos producidos por el desarrollo del proyecto. 

 

Alcances 

o Disponer de la manera más adecuada todos los residuos generados por el proyecto. 

o Promover la valorización y aprovechamiento de los residuos. 

o Establecer los lineamientos para los protocolos de manejo de residuos. 

 

Residuos objeto del plan 

Los residuos objeto de este plan de manejo son: 

o Residuos orgánicos e inorgánicos no peligrosos, que no provienen de actividades de 

construcción como envoltorios de comida y bebidas de los trabajadores que llevan a cabo 

el cambio de uso de suelo; es por su no peligrosidad, origen y cantidad que estos se han 

catalogado como residuos sólidos urbanos. 

o Los restos de materiales de la construcción de instalaciones, incluyendo herramienta 

fuera de especificaciones utilizada para realizar la remoción de la vegetación, residuos 

provenientes de la remoción de vegetación, desechos orgánicos provenientes de letrinas 

portátiles; en concordancia con el artículo 5 de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, estos residuos son catalogados como residuos de manejo 

especial ya que son generados en los procesos productivos y no reúnen las características 

para ser considerados como peligrosos o residuos sólidos urbanos. 

o Botes de aceite vacíos, trapos impregnados con grasas y aceites, cartones impregnados 

con grasas y aceites y materiales distintos impregnados con grasas y aceites, pequeñas 

cantidades de suelo contaminado con grasas y aceites por derrame accidental, en general 
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sólidos impregnados con grasas y aceites, los cuales, debido a su característica de 

inflamabilidad, son catalogados por la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos como residuos peligrosos. 

 

Cantidad estimada del residuo por tipo 

• Residuos sólidos urbanos 

Como residuos sólidos urbanos se clasificarán aquellos que sean generados en el área de 

comedor, que serán residuos provenientes de envoltorios de comida y bebidas de los 

trabajadores que llevan a cabo el cambio de uso de suelo, para lo cual serán destinados tambos 

de 200 litros con tapa para su acopio y posterior entrega a las autoridades municipales, el cual 

tendrá su disposición final en el relleno sanitario en el que el Municipio destina los residuos 

domiciliarios. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI,2016) se estima que en 

el municipio del Marques se recolectan 0.84 kg de residuos por persona al día, si se estima que 

se contará con aproximadamente 12 trabajadores, y que únicamente aportaran RSU durante la 

hora de la comida, por lo que se considerará únicamente una generación de 0.5 kg diarios por 

persona, entonces se estima una producción diaria de 6 kg de RSU. 

• Residuos de manejo especial 

Como residuos de manejo especial se tienen los siguientes: 

Restos de materiales de construcción: En esta categoría caben aquellos materiales restantes de 

la implementación de instalaciones y herramienta fuera de especificaciones, que se usa para 

llevar a cabo la remoción de la vegetación.  

Dado que las instalaciones temporales no requieren obra civil, sino solo instalaciones armadas, 

y de acuerdo con el Plan de Manejo de Residuos de la Construcción y Demolición de la Cámara 

Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC,2016), dónde se estima que del total de los 

residuos de la construcción (RDC), el 12% corresponde a residuos como cartón, plástico, 

madera, láminas, muros falsos, etc., este tipo de residuos es adecuada a los que se generarían 

tras la desinstalación de las instalaciones temporales. Así mismo en el mismo plan de manejo 

la CMIC determina que por cada metro cuadrado de construcción se generan alrededor de 0.2 

ton de RDC. En base en las estadísticas consultadas y considerando una superficie de 

construcción de 4 m2 se estima se generarán 800 kilogramos de restos de materiales de 
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construcción y herramientas por todo el proyecto de “Regularización de asentamientos 

humanos Estación Bernal y Fray Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 

México”. 

Su manejo será a través de un acopio temporal en envases de 200 l con tapa, los cuales serán 

transportados por una empresa prestadora de servicios hasta su destino final, ambos 

autorizados por la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

Residuos vegetales: Se refiere a los residuos que provienen de la vegetación que será retirada 

del sitio de los individuos que no fueron susceptibles a rescate y reubicación. 

Dichos residuos serán picados y, aquellos que, por exceder del volumen requerido, no sean 

esparcidos en las áreas verdes, deban ser retirados del sitio, se manejarán como residuos de 

manejo especial. Dichos residuos serán acopiados en contenedores tapados hasta su transporte 

a realizarse por una empresa prestadora de servicios con autorización para el manejo de dichos 

residuos, asegurándose que éstos tengan como destino final bancos de tiro autorizados por la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable.  

Se ha planificado el desmonte casi total de la cobertura vegetal existente dentro del predio, 

disponiendo como residuos los individuos que no fueron susceptibles a rescate y reubicación, 

por lo que se calcula se dispongan alrededor de 3 toneladas anuales de residuos vegetales y de 

suelo producto del desmonte y despalme. 

Residuos de letrinas portátiles: Las aguas residuales provenientes de las letrinas portátiles que 

darán servicio a los trabajadores, se acopiarán en la misma letrina hasta que, por semana, se 

vaciarán por el mismo prestador de servicios de las letrinas. Es por ello por lo que se buscará 

en la lista de la SEDESU aquéllos autorizados para prestar este tipo de servicios.  

De acuerdo con el número de trabajadores y considerando el número de horas laboradas, se 

estima descarga aproximadamente 10 kilogramos por día de residuos provenientes de las 

letrinas. 

• Residuos peligrosos 

Como se sabe, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos cataloga a 

los residuos peligrosos como aquellos que cuentan con características CRETIB, es decir, que son 

corrosivos, reactivos, explosivos, tóxicos, inflamables y biológico-infecciosos, de acuerdo con 

las normas oficiales mexicanas que determinan las marchas para su identificación. 
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Cabe resaltar que las anteriores son un estimado y que una vez que se lleve a cabo el proyecto 

se implementarán bitácoras que llevarán el registro de todos los residuos generados para su 

control y reporte. 

Emisiones a la atmósfera 

Se prevén emisiones a la atmósfera durante el cambio de uso de suelo, por los polvos que se 

pueden generar a partir de la remoción de suelo, así como del uso de maquinaria por la 

combustión de diésel y gasolina, para lo cual se acatará a lo dispuesto por las Normas Oficiales 

Mexicanas como son la NOM-041-SEMARNAT-2015 y NOM-045-SEMARNAT-2017.  

Ruido 

Se prevé la emisión de ruido debido al uso de los motores de diésel y gasolina, por lo que se 

acatará lo estipulado por la Norma Oficial Mexicana NOM-080-SEMARNAT-1994. 

 

Composición de los residuos 

o Residuos sólidos urbanos 

Residuos orgánicos e inorgánicos no peligrosos, que no provienen de actividades de 

construcción. 

Como residuos sólidos urbanos se clasificarán aquellos que sean generados en el área de 

comedor, estos serán residuos provenientes principalmente de envoltorios de comida y bebidas 

de los trabajadores que llevan a cabo el cambio de uso de suelo. 

Gran parte de los envoltorios de comida se componen de materiales plásticos, como el 

polietileno, empleado para la fabricación de bolsas, envoltorios de plástico adherente, botellas 

y vasos de bebidas, como las de yogurt y jugos. Otro plástico comúnmente utilizado para 

envoltorios de comida es el poliestireno, también llamado unicel, es un material aislante, por 

lo que es común encontrar charolas y vasos de este material. 

Dentro de estos residuos también podemos encontrar botellas de vidrio, latas de aluminio y 

papel, siendo parte el vidrio y el aluminio de lo RSU más comúnmente valorizados.  

o Residuos de manejo especial 

Restos de materiales de construcción 
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En esta categoría caben aquellos materiales restantes de la implementación de instalaciones 

como láminas, madera, plafón, muros falsos, plásticos y herramienta fuera de especificaciones, 

que se usa para llevar a cabo la remoción de la vegetación.  

Residuos vegetales 

Se refiere a los residuos que provienen de la vegetación que será retirada del sitio, de los 

individuos que no fueron susceptibles a rescate y reubicación, así como aquellos residuos que, 

por exceder del volumen requerido, no sean esparcidos en las áreas verdes, se manejarán como 

residuos de manejo especial. 

Residuos de letrinas portátiles 

Las aguas residuales provenientes de las letrinas portátiles que darán servicio a los 

trabajadores. 

o Residuos peligrosos 

Sólidos impregnados con grasas y aceites 

Los aceites son utilizados para lubricar las partes móviles reduciendo la fricción. Además de 

lubricar también limpian, inhiben la corrosión y reduce la temperatura de las piezas. 

Los primeros aceites utilizados fueron extraídos de grasas animales y vegetales, actualmente 

estos aceites se compones principalmente de hidrocarburos que llevan añadidos diferentes 

compuestos químicos para mejor sus cualidades. 

Es por las propiedades inherentes a los componentes utilizados para su fabricación que las 

grasas y aceites tienen características de peligrosidad y por ello sus residuos, así como 

materiales que entraron en contacto con estos. 

 

Problemática ambiental 

o Residuos sólidos urbanos 

El problema ambiental de este tipo de residuos está aunado a su separación y disposición final. 

Es común que en obras pequeñas de construcción los RME se mezclen con los RSU, 

entorpeciendo su valoración.  

o Residuos de manejo especial 
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Este tipo de residuos no presenta características de peligrosidad, sin embargo, a consecuencia 

del manejo inadecuado de los residuos de construcción y restos vegetales, principalmente en 

su disposición final, se han identificado diversos problemas ambientales, principalmente de 

imagen urbana y salud, como obstrucción de cauces de agua, afectación de zonas de recarga 

de agua subterránea, proliferación de polvo provocando enfermedades respiratorias, 

generación de malos olores, proliferación de fauna nociva, entre otras. 

Por otra parte, se debe cuidar el manejo de las aguas residuales de las letrinas portátiles. De 

acuerdo con Carr (2001), para proteger la salud es fundamental tratar y contener los 

excrementos humanos tan cerca de la fuente como sea posible, disminuyendo así la dispersión 

en el medio ambiente de microorganismos patógenos. 

o Residuos peligrosos 

Debido a sus características de inflamabilidad, los sólidos impregnados con grasas y aceites 

podrían provocar un incendio, que, al encontrarse en un sitio con vegetación forestal, podría 

esparcirse rápidamente, causando efectos adversos a la salud de los trabajadores como al 

medio ambiente. 

Se debe destacar el hecho de que pudieran presentarse derrames accidentales de grasas y 

aceites sobre el suelo natural, ocasionando que el suelo sea contaminado y pudiera afectar 

también a la calidad del agua en los mantos freáticos, así como afecciones a la microbiota del 

sitio. 

Es por todo esto que, debe prestarse especial atención al manejo y disposición de los residuos 

producto del proyecto "Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México", siguiendo las prerrogativas 

pautadas por la legislación aplicable. 

 

Forma de manejo 

o Residuos sólidos urbanos 

Los residuos sólidos urbanos se acopiarán de en envases de 200 litros con tapa, posteriormente 

serán enviados en transporte Municipal especializado para ello y llevado al relleno sanitario que 

el mismo Municipio destine para ello. 
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III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL 

La finalidad del presente capítulo tiene como objetivo acreditar que el Proyecto pretendido, 

no contravenga los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y como dicho 

proyecto es compatible y viable para su ejecución dentro del sistema ambiental a afectar. En 

el presente capítulo se hace un análisis de los instrumentos jurídicos y de planeación que tienen 

vinculación con el Proyecto, partiendo del orden federal al local, y como dicho proyecto no 

contraviene o bien permite dar cumplimiento a las distintas acciones o estrategias enmarcadas 

en dichos ordenamientos.  

Por lo anterior, partiendo de la delimitación del Sistema Ambiental definido en el Capítulo 4, 

los instrumentos que se consideran aplicables al Proyecto en materia ambiental se analizan en 

las siguientes secciones. Por vinculación jurídica debemos entender, la acción o efecto de 

vincular, y de conformidad con el diccionario de la lengua española, del lat. tardío vinculāre 

'encadenar' es decir atar o fundar algo en otra cosa, sujetar a una obligación. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 3°, fracción XXIV de la LGEEPA, el 

Ordenamiento Ecológico se define como el instrumento de política ambiental cuyo objeto es 

regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección 

del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 

aprovechamiento de estos.  

Derivado de lo anterior es de gran relevancia poder identificar la política ambiental que rige la 

zona donde pretende desarrollarse el proyecto, con el objeto de articular aquellas medidas 

necesarias para su cumplimiento con la finalidad de poder demostrar que el proyecto no 

provocará desequilibrios ecológicos y que no contravendrá los instrumentos jurídicos 

existentes, y así prever y mitigar afectaciones al entorno ambiental existente. 

Partiendo de dicha premisa es importante iniciar con el análisis de los instrumentos o preceptos 

normativos generales, desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pasando 

por las distintas Leyes Generales en materia ambiental hasta el análisis vinculatorio con las 

Normas Oficiales Mexicanas; para posteriormente poder realizar la misma tarea para los 

ordenamientos ecológicos territoriales desde federal para continuar con los ordenamientos 
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regionales y locales existentes, que para el presente proyecto los ordenamientos ecológicos 

desde lo federal hasta lo local se desglosan en los siguientes: 

 

Contexto federal:  

• Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

• El Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio (POEGT)  

 

Contexto regional:  

• Plan Estatal de Desarrollo 2016 - 2021 

• El Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ)  

 

Contexto local:  

• Plan Municipal de Desarrollo de Tequisquiapan 2018 – 2021 

• Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tequisquiapan (POEL) 

• Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana de San Juan Del Río – Tequisquiapan 

 

III.1 Instrumentos Normativos generales (CPEUM, Leyes, Reglamentos, NOMs y Planes de 

Desarrollo) 

III.1.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

El eje rector a nivel nacional que deberá definir desde las políticas públicas en la generación 

de nueva obra de infraestructura o la modernización de la ya existente, es el Artículo 4to. 

Constitucional que marca las obligaciones del Estado y uno de los principales Derechos 

Fundamentales a un medio ambiente sano, tal y como se describe a continuación a la letra: 

Artículo 4°. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental 

generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.  

Párrafo adicionado DOF 28-06-1999. Reformado DOF 08-02-2012 

A su vez los artículos 2 Inciso B) Fracción VII y 25 de la referida Carta Magna, señalan a la letra 

lo siguiente: 
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Artículo 2, Inciso B), Fracción VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo 

sustentable de las comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la 

suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones 

públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías 

para incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso 

equitativo a los sistemas de abasto y comercialización.  

Finalmente, el proyecto es vinculable al artículo 25, el cual establece las competencias del 

estado en el desarrollo nacional y versa a la letra lo siguiente: 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 

éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de 

la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege 

esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones 

necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 

generación de empleo. 

 El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 

llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general 

en el marco de libertades que otorga esta Constitución. 

 Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, 

el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica 

que contribuyan al desarrollo de la Nación.  

… 

Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a 

las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades 

que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, 

cuidando su conservación y el medio ambiente. 
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superficie mayor a 500 metros cuadrados, o la eliminación o fragmentación del hábitat de 

ejemplares de flora o fauna sujetos a un régimen de protección especial de conformidad 

con las normas oficiales mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables; 

II. Cambio de uso del suelo de áreas forestales a cualquier otro uso, con excepción de las 

actividades agropecuarias de autoconsumo familiar, que se realicen en predios con 

pendientes inferiores al cinco por ciento, cuando no impliquen la agregación ni el desmonte 

de más de veinte por ciento de la superficie total y ésta no rebase 2 hectáreas en zonas 

templadas y 5 en zonas áridas, y  

III. Los demás cambios de uso del suelo, en terrenos o áreas con uso de suelo forestal, con 

excepción de la modificación de suelos agrícolas o pecuarios en forestales, agroforestales o 

silvopastoriles, mediante la utilización de especies nativas. 

 

Además, como ya se mencionó anteriormente, el proyecto se encuentra bajo procedimiento 

administrativo con la PROFEPA No. PFPA/28.2/2C.27.5/00002-18; por lo que es necesario 

vincular con el artículo 59 que menciona que las actividades u obras que aún no hayan sido 

iniciadas se sujetarán el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. El artículo 

mencionado se transcribe a la letra a continuación. 

Artículo 57.- En los casos en que se lleven a cabo obras o actividades que requieran 

someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental conforme a la Ley y al 

presente Reglamento, sin contar con la autorización correspondiente, la Secretaría, con 

fundamento en el Título Sexto de la Ley, ordenará las medidas correctivas o de urgente 

aplicación que procedan. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones administrativas y del 

ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables, así como de la imposición 

de medidas de seguridad que en términos del artículo anterior procedan.  

Para la imposición de las medidas de seguridad y de las sanciones a que se refiere el párrafo 

anterior, la Secretaría deberá determinar el grado de afectación ambiental ocasionado o 

que pudiera ocasionarse por la realización de las obras o actividades de que se trate. 

Asimismo, sujetará al procedimiento de evaluación de impacto ambiental las obras o 

actividades que aún no hayan sido iniciadas. 

Lo subrayado es propio. 
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I. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida y manejo integral de 

residuos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, los cuales 

deben de considerarse en el diseño de instrumentos, programas y planes de política 

ambiental para la gestión de residuos; 

II. Determinar los criterios que deberán de ser considerados en la generación y gestión 

integral de los residuos, para prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente y 

la protección de la salud humana; 

III. Establecer los mecanismos de coordinación que, en materia de prevención de la 

generación, la valorización y la gestión integral de residuos, corresponden a la Federación, 

las entidades federativas y los municipios, … 

IV. Formular una clasificación básica y general de los residuos que permita uniformar sus 

inventarios, así como orientar y fomentar la prevención de su generación, la valorización y 

el desarrollo de sistemas de gestión integral de los mismos; 

V. Regular la generación y manejo integral de residuos peligrosos, así como establecer las 

disposiciones que serán consideradas por los gobiernos locales en la regulación de los 

residuos que conforme a esta Ley sean de su competencia; 

VI. Definir las responsabilidades de los productores, importadores, exportadores, 

comerciantes, consumidores y autoridades de los diferentes niveles de gobierno, así como 

de los prestadores de servicios en el manejo integral de los residuos; 

VII. Fomentar la valorización de residuos, así como el desarrollo de mercados de 

subproductos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica y económica, y esquemas 

de financiamiento adecuados; 

VIII. Promover la participación corresponsable de todos los sectores sociales, en las acciones 

tendientes a prevenir la generación, valorización y lograr una gestión integral de los 

residuos ambientalmente adecuada, así como tecnológica, económica y socialmente viable, 

de conformidad con las disposiciones de esta Ley; 

X. Prevenir la contaminación de sitios por el manejo de materiales y residuos, así como 

definir los criterios a los que se sujetará su remediación; 







 
 
 
 
 

 

 59 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
marinas mexicanas en tanto a la conservación y control de su calidad, sin menoscabo de la 

jurisdicción o concesión que las pudiere regir.  

ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

…  

XI. "Cauce de una corriente": El canal natural o artificial que tiene la capacidad necesaria para 

que las aguas de la creciente máxima ordinaria escurran sin derramarse. Cuando las corrientes 

estén sujetas a desbordamiento, se considera como cauce el canal natural, mientras no se 

construyan obras de encauzamiento; en los orígenes de cualquier corriente, se considera como 

cauce propiamente definido, cuando el escurrimiento se concentre hacia una depresión 

topográfica y éste forme una cárcava o canal, como resultado de la acción del agua fluyendo 

sobre el terreno. Para fines de aplicación de la presente Ley, la magnitud de dicha cárcava o 

cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho por 0.75 metros de 

profundidad;  

XLVII. "Ribera o Zona Federal": Las fajas de diez metros de anchura contiguas al cauce de las 

corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, medidas horizontalmente a partir 

del nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de la ribera o zona federal será de cinco 

metros en los cauces con una anchura no mayor de cinco metros. El nivel de aguas máximas 

ordinarias se calculará a partir de la creciente máxima ordinaria que será determinada por "la 

Comisión" o por el Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas 

competencias, de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta Ley. En los ríos, estas 

fajas se delimitarán a partir de cien metros río arriba, contados desde la desembocadura de 

éstos en el mar. En los cauces con anchura no mayor de cinco metros, el nivel de aguas máximas 

ordinarias se calculará a partir de la media de los gastos máximos anuales producidos durante 

diez años consecutivos. Estas fajas se delimitarán en los ríos a partir de cien metros río arriba, 

contados desde la desembocadura de éstos en el mar. En los orígenes de cualquier corriente, 

se considera como cauce propiamente definido, el escurrimiento que se concentre hacia una 

depresión topográfica y forme una cárcava o canal, como resultado de la acción del agua 

fluyendo sobre el terreno. La magnitud de la cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando 

menos de 2.0 metros de ancho por 0.75 metros de profundidad; 
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Debido a la existencia de un escurrimiento al oriente de la zona de cambio de uso de suelo, se 

realizó un Estudio Hidrológico anexo para su consulta y evaluación que arrojó las siguientes 

conlcusiones: 

“Se consideró métodos basados en el Hidrograma Unitario Triangular debido a que arrojan 

resultados más adecuados a las condiciones de la cuenca y sus características fisiográficas. 

El método Racional aporta valores superiores comparados con los otros dos y este dato 

confirma que este método es válido para cuencas pequeñas. Considerando que la cuenca en 

estudio no es pequeña, no se tomó en cuenta los resultados del método racional. 

ESCURRIMIENTO PARA LA DELIMITACIÓN DE CAUCE FEDERAL: 

Considerando que el cauce es de carácter federal, se debe determinar la delimitación de la 

zona federal del cauce, la cual se realizará como referente a partir de un gasto asociado a un 

TR=5 años que en el presente estudio se determinó de 2.769 m3/s, estimado a partir de la 

metodología SCS hidrograma unitario triangular. 

RECOMENDACIONES  

La delimitación de la zona federal se realizará a través de un modelo hidráulico del tránsito 

del gasto descrito en este estudio asociado a un TR= 5 años , con el cual se debe tomar la 

topografía del arroyo en el tramo de delimitación y con secciones aguas arriba y aguas abajo 

del tramo a delimitar para su correcta modelación hidráulica, debiendo cumplir con los 

criterios de la CONAGUA para su validación y autorización de la delimitación de la zona federal 

del cauce en colindancia con el predio de análisis, a partir de la validación de los gastos del 

presente estudio.” 

Al respecto se aclara que si bien existe un cauce federal colindante con el área de cambio de 

uso de suelo, éste no se verá afectado en su escurrimiento o en su respectiva Zona Federal 

delimitada, por lo que la presente MIA no recae en el supuesto de la fracción O del artículo 5 

del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. Asimismo, tampoco será necesario realizar algún 

otro trámite que deba ante la CONAGUA con el fin de ocupar la Zona Federal. 

III.1.8 Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) 

A continuación, se enlistan las Normas Oficiales Mexicanas aplicables al proyecto de referencia, 

consistente en la remoción de vegetación forestal de un área que aún la sustenta. 
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La Región Ecológica donde se encuentra el proyecto corresponde a la 18.20, y la  Unidad 

Ambiental Biofísica (UAB) correspondiente es la 52 denominada “Llanuras de sierras de 

Querétaro e Hidalgo” donde los rectores del desarrollo corresponden al forestal - preservación 

flora y fauna; los coadyuvantes del desarrollo son la agricultura, desarrollo social, ganadería y 

minería, con una política ambiental de restauración y el aprovechamiento sustentable, tal y 

como se describe en la siguiente figura. 
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Figura 29. Proyecto dentro del POEGT 
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En la siguiente tabla se presenta la vinculación del proyecto pretendido cambio de uso de suelo 

en un área forestal para el desarrollo de proyecto “Regularización de asentamientos humanos 

Estación Bernal y Fray Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México”, con 

todas y cada una de las estrategias y acciones que se vinculan de manera directa con el proyecto 

dentro de la UAB 52 Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo. 
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En la siguiente tabla se describen las acciones para dicha UGA, así como su medida de 

cumplimiento para los lineamientos y acciones aplicables al proyecto. Cabe mencionar que al 

vincular con la acción correspondiente de la UGA, se vincula con el lineamiento específico que 

da lugar a la acción. Lo anterior responde a que las acciones son las necesarias para lograr los 

lineamientos o metas ambientales del POEREQ. 
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Aprovechamiento Sustentable  

Se asigna a aquellas áreas que por sus características, son apropiadas para el uso y el manejo de los 

recursos naturales, en forma tal que resulte eficiente, socialmente útil y no impacte negativamente 

sobre el ambiente. Incluye las áreas con usos de suelo actual o potencial, siempre que estas no sean 

contrarias o incompatibles con la aptitud del territorio. 

Desarrollo urbano  

Esta política corresponde a las áreas urbanas, los cuales son las áreas con usos urbanos, industriales 

o comerciales actuales, y su proyección de crecimiento a futuro marcado por los instrumentos 

vigentes como los planes y programas de desarrollo urbano del Municipio y el Estado.  

Restauración 

Se aplica en áreas con procesos de deterioro ambiental acelerado, en las cuales es necesaria la 

realización de un conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las 

condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales. La restauración puede 

ser dirigida a la recuperación de tierras que dejan de ser productivas por su deterioro o al 

restablecimiento de su funcionalidad para un aprovechamiento sustentable futuro. Para la 

elaboración de esta aptitud territorial, se consideró la capa de restauración elaborada en la fase de 

diagnóstico.  

Conservación 

Está dirigida a aquellas áreas o elementos naturales cuyos usos actuales o propuestos no interfieren 

con su función ecológica relevante. Esta dirigida a todas aquellas áreas que poseen un equilibrio en 

sus ecosistemas y cuyos usos actuales no afectan o alteran su funcionamiento. Serán zonas que por 

sus características de estabilidad en algún momento podrían ser utilizadas para aprovechamiento, 

media vez este garantice la sostenibilidad de la flora y fauna y que este no afecte su equilibrio o 

disminuya su potencial poniendo en riesgo su estabilidad. Al encontrarse estas áreas en torno a los 

asentamientos humanos poseerán prioridad sobre estos por su importancia y función ecológica, la 

inclusión de estas áreas al sistema de áreas naturales protegidas en el ámbito municipal será opcional.  

Protección 

Corresponde a aquellas áreas del territorio con condiciones ambientales relevantes para la 

preservación de especies de flora y fauna, ecosistemas acuáticos, elementos naturales que 

intervienen en el ciclo hidrológico y la producción de agua como el suelo y su cobertura, áreas 

forestales, de valor paisajístico, histórico, arqueológico o científico así como áreas identificadas como 
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zonas de riesgo o en función de su sujeción a limitaciones o servidumbres para la protección del 

dominio público; son zonas que cuentan con algún régimen especial de protección o que son 

susceptibles a integrarse a un sistema de áreas naturales protegidas de carácter Federal, Estatal o 

Municipal.  

Son áreas que no son aptas para urbanización y cuyo principal propósito es el aseguramiento del 

equilibrio ecológico del sistema, que permita mantener y mejorar las condiciones y componentes que 

propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas, los servicios ambientales que prestan, y el 

abastecimiento de recursos importantes para la población y los asentamientos humanos.  

El proyecto “Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray Junípero Serra, 

Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México”, se ubica en las UGA No. 18 “El Sabino”, 19 “Cerro 

Boludo” y 62 “Nahui Ollin”, con una política de Aprovechamiento Sustentable, Conservación y Urbana, 

respectivamente. 

 
Figura 31. Ubicación del proyecto en el POEL 
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habitacional por lo que no es 

vinculable. 

Ganadería. -

Ab- 

Aprovechamiento pecuario. Se trata de la 

gestión de los recursos pecuarios del 

municipio respetando los índices de 

agostadero e incrementando la productividad 

mediante mejora genética y manejo integrado 

de pastizales. 

El giro del proyecto es un 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales con el fin de 

desarrollar un 

fraccionamiento 

habitacional por lo que no es 

vinculable. 

Asentamiento 

humano 

urbano -Ac- 

Aprovechamiento para asentamientos 

humanos. El territorio es utilizado para 

consolidar de manera sustentable los espacios 

urbanos, mejorar su equipamiento y servicios 

y realizar construcciones de vivienda y 

servicios de manera responsable. Los criterios 

son orientados a  mejorar la imagen urbana, 

fortalecer los Programas de Desarrollo Urbano 

y, en el caso de la cabecera municipal, 

mantener la continuidad de la imagen urbana. 

El giro del proyecto es un 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales con el fin de 

desarrollar un 

fraccionamiento 

habitacional regulado y 

presentando todos los 

estudios necesarios. El en 

capítulo II de la presente 

MIA-P se detallan nlas 

características del desarrollo 

inmobiliario. 

Turismo -Ae- Se pretende el desarrollo de actividades 

turísticas no convencionales con base en la 

explotación del turismo rural y actividades del 

llamado turismo alternativo. 

No vinculable ya que no se 

pretende desarrollar un 

proyecto turístico sino uno 

habitacional. 

Conservación (C) 

Espacio 

natural 

terrestre con 

actividades 

productivas 

limitadas 

(forestal, 

turismo 

alternativo). 

–Ca- 

Preservación de asociaciones de matorral 

crasicaule y matorral subtropical perturbado. 

Se trata de zonas en donde se prevé mantener 

el ecosistema pero permitiendo el desarrollo 

de proyectos de bajo impacto ambiental 

forestales y de turismo alternativo (rural, 

cultural y de naturaleza). 

El giro del proyecto es un 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales con todas las 

medidas de prevención y 

mitigación de impactos 

necesarias con el fin de 

minimizar el impacto 

ambiental causado por la 

actividad, dentro de las que 

se incluyen la conservación 

de la diversidad mediante el 

rescate y reubicación de 

flora y fauna. 
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Además, el predio es 

considerado un Terreno 

Forestal, en función a lo 

establecido por la Ley 

General de Desarrollo 

Forestal Sustentable, por lo 

que será sometido a la 

presentación de un Estudio 

Técnico Justificativo ante la 

SEMARNAT, a la par de la 

presente Manifestación de 

Impacto Ambiental, con la 

finalidad de apegarse a lo 

establecido en la 

normatividad vigente. 

 

o Criterios de regulación ecológica  

A partir de las estrategias y lineamientos ambientales, y para cumplir lo estipulado en el art. 

20 bis 4 Frac. II y III de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEPA) y los artículos 2 Fracción IV, 8 Fracciones IV, VIII, 31, 35-45 de la Ley de Protección 

Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro se diseñaron un conjunto de 

Criterios de Regulación Ecológica a partir de lo expresado en el cuarto taller de planeación 

participativa del POETL. Los Criterios de Regulación Ecológica siguen dos patrones de diseño. 

En el primero de ellos se generan criterios de fomento de buenas prácticas de manejo ambiental 

sustentable como lo es la creación de un fondo verde para darle seguimiento al POETL por parte 

del Comité Técnico. En el segundo patrón, los criterios de regulación ecológica compilan la 

legislación aplicable de los tres órdenes de gobierno, en combinación con Normas Oficiales 

Mexicanas, Normas Mexicanas y criterios de manejo territorial específicos. El diseño está 

concebido para cumplir tanto las políticas como estrategias y lineamientos ambientales de la 

UGA correspondiente.Teniendo en cuenta las anteriores presiciones se definieron los criterios 

de regulación de acuerdo a temas específicos. 

Minería (Mi) 

Clave Criterio Vinculación 
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Mi01 Todo aprovechamiento de materiales pétreos y 

bancos de material deberán contar con la licencia 

ambiental única emitida por la SEDESU prevista en la 

Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo 

Sustentable del Estado de Querétaro. 

Si bien el proyecto no es de 

giro minero, todo el 

material provendrá de 

bancos de 

aprovechamiento 

autorizados por la SEDESU. 

Mi02 Las áreas posibles de explotación minera, ya sea del 

ámbito federal o estatal, deberán sujetarse a una 

superficie máxima de aprovechamiento del 5% de la 

superficie total de la UGA. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto al no involucrar 

actividades relacionadas 

con la minería. 

Mi03 La autorización o incremento de las cuotas de 

explotación de materiales pétreos sólo podrá 

otorgarse si se presenta una Manifestación de Impacto 

Ambiental y un estudio de Riesgo Ambiental que 

incluya de manera clara el programa de explotación 

del banco y un programa de abandono productivo que 

haga referencia explícita a los mecanismos, métodos 

y técnicas para la restauración del sitio. En caso de 

ser favorable, el resolutivo correspondiente deberá 

condicionarse a que el promovente otorgue una 

garantía (fianza) que cubra los costos del Programa de 

Abandono Productivo a favor del Fondo Verde 

estipulado en el criterio Co03 y, en su caso, de 

restauración del banco conforme a las estipulaciones 

de la NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, que establece los 

límites máximos permisibles de contaminación en 

suelos afectados por hidrocarburos, la caracterización 

del sitio y procedimientos para la restauración, previo 

a la terminación del proceso administrativo con la 

autoridad reguladora de la extracción dentro de la 

UGA con base en el o los programas propuestos dentro 

del propio programa de Abandono Productivo. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto al no involucrar 

actividades relacionadas 

con la minería. 

Mi04 Todo proyecto minero nuevo, ya sea de competencia 

federal o estatal deberá presentar una Manifestación 

de Impacto Ambiental (MIA). En dicha MIA y para su 

autorización correspondiente, así como para el 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento 

municipal y el otorgamiento de la licencia ambiental 

única estatal, el promovente o titular de la concesión 

minera (ya sea de exploración o explotación), deberá 

desarrollar y presentar un Programa de Abandono 

Productivo que haga referencia explícita a los 

mecanismos, métodos y técnicas para la restauración 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto al no involucrar 

actividades relacionadas 

con la minería. 

Se presenta Manifestación 

de Impacto Ambiental por 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales. 

Además, el predio es 

considerado un Terreno 

Forestal, en función a lo 
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del sitio conforme a las estipulaciones de la NOM-138-

SEMARNAT/SS-2003, que establece los límites 

máximos permisibles de contaminación en suelos 

afectados por hidrocarburos, la caracterización del 

sitio y procedimientos para la restauración, previo a 

la terminación del proceso administrativo con la 

autoridad reguladora de la extracción dentro de la 

UGA. Para garantizar el cumplimiento de dicho 

programa, y para el otorgamiento de las licencias 

estatales y municipales antes referidas, el 

promovente o titular de la concesión minera deberá 

presentar una fianza a favor del Fideicomiso 

Ambiental referido en el criterio Co03 por el monto 

total del costo del Programa de Abandono Productivo 

antes mencionado. 

establecido por la Ley 

General de Desarrollo 

Forestal Sustentable, por lo 

que será sometido a la 

presentación de un Estudio 

Técnico Justificativo ante 

la SEMARNAT, a la par de la 

presente Manifestación de 

Impacto Ambiental, con la 

finalidad de apegarse a lo 

establecido en la 

normatividad vigente. 

Mi05 Todo proyecto minero, ya sea de competencia federal 

o estatal, deberá contemplar como medida ambiental 

compensatoria la restauración de cinco veces la 

superficie afectada, ya sea in situ o ex situ dentro del 

territorio municipal, para que se autorice el permiso 

correspondiente de explotación a través del resolutivo 

de impacto ambiental federal, la licencia ambiental 

única federal o estatal y la licencia de funcionamiento 

municipal ya sea nuevo, por renovación o ampliación. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto al no involucrar 

actividades relacionadas 

con la minería. 

Sin embargo, se 

contemplan medidas de 

mitigación y compensación 

por las actividades de 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales. 

Mi06 El comité técnico del POETL deberá promover que las 

autoridades de fiscalización ambiental como la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y la 

Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente 

y Desarrollo Urbano, en el ámbito de sus 

competencias, realicen auditorías o inspecciones 

mínimamente una vez al año a los productores 

mineros con referencia al manejo de sus residuos 

conforme a los lineamientos y procedimientos que 

marca la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, la Ley de Prevención y 

Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro 

y sus reglamentos. Una copia de los reportes de dichas 

inspecciones deberá ser incorporada a la bitácora 

ambiental del POETL. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto al no involucrar 

actividades relacionadas 

con la minería. 

Sin embargo, en el presente 

artículo se vincula con las 

mencionadas leyes y cómo 

se acatarán las 

disposiciones aplicables. 
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Mi07 El comité técnico del POEL deberá promover que las 

autoridades de fiscalización ambiental como la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y la 

Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente 

y Desarrollo Urbano, en el ámbito de sus 

competencias realicen auditorías o inspecciones 

mínimamente una vez al año a los productores 

mineros con referencia al cumplimiento de la 

normatividad ambiental y, en su caso, las 

condicionantes que hayan establecido en su 

autorización la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales o la SEDESU. Una copia de los 

reportes de dichas inspecciones deberá ser 

incorporada a la bitácora ambiental del POETL. 

Si bien el giro del proyecto 

no es minero se contempla 

el seguimiento del 

Programa de Vigilancia 

Ambiental con el objetivo 

de cumplir con las medidas 

y disposiciones que emita la 

autoridad competente en 

los resolutivos de impacto 

ambiental.  

Mi08 Los titulares predios mineros o de concesiones 

mineras de todo tipo deberán cumplir con las Normas 

Oficiales Mexicanas que regulan los límites de emisión 

de contaminantes a la atmósfera (NOM-

035SEMARNAT-1993,  

NOM-043-SEMARNAT-1993) y de calidad de agua (NOM-

001-SEMARNAT-1996 y NOM-002-SEMARNAT-1996) 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto al no involucrar 

actividades relacionadas 

con la minería. 

Mi09 Se deberá promover el otorgamiento estímulos 

fiscales, de carácter estatal y municipal, a los 

titulares de concesiones mineras que cuenten con un 

programa de restauración efectivo auditado y 

certificado por la autoridad ambiental estatal o 

federal correspondiente. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto al no involucrar 

actividades relacionadas 

con la minería. 

Mi10 Las nuevas actividades mineras se deberán restringir 

a las zonas de mayor degradación de la UGA (suelos 

desnudos). 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto al no involucrar 

actividades relacionadas 

con la minería. 

Mi11 En caso de actividades mineras de competencia de la 

federación, estas deberán sujetarse a la normatividad 

ambiental federal y a lo establecido en la NOM-

SEMARNAT-120-1997. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto al no involucrar 

actividades relacionadas 

con la minería. 

Mi12 Dadas las condiciones de cobertura vegetal y 

fragilidad en la UGA y, de acuerdo al art. 39 de la Ley 

Minera y al art. 11 Fracc. IV del Reglamento de la Ley 

Federal del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de Evaluación de Impacto 

Ambiental, los proyectos mineros de exploración, 

explotación y beneficio de minerales y sustancias 

Si bien el proyecto no es de 

giro minero, se presenta 

Manifestación de Impacto 

Ambiental por cambio de 

uso de suelo en áreas 

forestales. 
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reservadas a la federación deberán presentar 

invariablemente una Manifestación de Impacto 

Ambiental, en su modalidad regional por los posibles 

efectos sinérgicos y acumulativos de los proyectos en 

la zona. 

En la Manifestación de Impacto Ambiental se deberá 

incluir de manera clara y explícita lo siguiente: 

- El programa de explotación de la mina  

- Ubicación y características de la construcción, 

adecuación o acondicionamiento de caminos de 

acceso, patios de maniobras y planillas de 

barrenación. 

- Características, manejo y almacenamiento de los 

materiales, cárcamos y residuos de los trabajos de 

explotación (terreros, jales, escorias y graseros, entre 

otros). En el caso de almacenamiento deberá estar 

claramente identificadas las medidas de ingeniería 

para el control de la erosión de materiales secos, el 

confinamiento de lodos de perforación y su 

disposición final. 

- El programa de manejo de residuos peligrosos, de 

manejo especial y urbanos conforme a lo estipulado 

en la Ley General de Residuos y sus reglamentos. 

- Un programa de abandono productivo o de 

restauración que incluya de manera clara y 

programada las actividades de restauración de la 

mina. Este programa deberá adecuarse de manera 

mínima más no exhaustiva, a las estipulaciones de la 

NOM-EM-138-ECOL-2002, que establece los límites 

máximos permisibles de contaminación en suelos 

afectados por hidrocarburos, la caracterización del 

sitio y procedimientos para la restauración. 

- Los costos totales del programa de abandono 

productivo o de restauración y su desglose anual y por 

concepto. 

- Presentación en un anexo del desglose y 

cumplimiento de las especificaciones de la NOM-

SEMARNAT-120-1997, que establece las 

especificaciones de protección ambiental para las 

actividades de exploración minera directa, en zonas 

con climas secos y templados en donde se desarrolle 

vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical 

caducifolio, bosques de coníferas o encinos. 
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- Los programas de monitoreo de calidad de agua de 

acuerdo a la NOM-001-SEMARNAT-1996 y NOM-002-

SEMARNAT-1996 

- En su caso, los programas de monitoreo para el 

cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas que 

regulan los límites de emisión de contaminantes a la 

atmósfera (NOM-035-SEMARNAT-1993, NOM-043-

SEMARNAT-1993). 

En caso de ser favorable, el resolutivo 

correspondiente deberá incluir los programas antes 

mencionados en sus condicionantes. 

Mi13 En caso de que un proyecto minero pretenda emplear 

explosivos invariablemente se deberá acompañar la 

Manifestación de Impacto Ambiental de un Estudio de 

Riesgo Ambiental. El estudio de Riesgo Ambiental 

deberá contener las previsiones de seguridad de las 

instalaciones de almacenamiento de explosivos o 

polvorín(es), lugar(es) de empleo y establecer de 

manera clara e inequívoca los perímetros y 

salvaguardas de seguridad de cada uno de ellos. 

No se contempla el uso de 

explosivos en ninguna 

etapa del proyecto. 

Mi14 En su caso, las cartas de “conformidad respecto a 

seguridad y ubicación de los lugares de consumo de 

explosivos” y de “conformidad respecto a seguridad y 

ubicación de los polvorines” por el presidente 

municipal para el uso de explosivos que alude el 

formulario RFA-EX - 004 para el otorgamiento del 

permiso respectivo por parte de la Secretaría de la 

Defensa Nacional estará condicionado a que el 

promovente entregue de manera previa a la 

presidencia municipal los resultados de la Evaluación 

de Riesgo Ambiental correspondiente con un aval 

técnico por parte de las autoridades federales o 

estatales respectivas. 

No se contempla el uso de 

explosivos en ninguna 

etapa del proyecto. 

Mi15 En su caso, la carta de opinión favorable por parte del 

gobernador del estado de Querétaro para el uso de 

explosivos que alude el formulario RFA-EX - 004 para 

el otorgamiento del permiso respectivo por parte de 

la Secretaría de la Defensa Nacional estará 

condicionado a que el titular de la SEDESU avale de 

manera previa los resultados de la Evaluación de 

Riesgo Ambiental respectiva bajo los supuestos 

establecidos en la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental. 

No se contempla el uso de 

explosivos en ninguna 

etapa del proyecto. 
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Mi16 La autorización de la licencia de funcionamiento 

municipal para todo tipo de proyectos mineros estará 

condicionada a la presentación de dos garantías 

(fianza a favor del fondo verde consignado en el 

criterio Co03) que cubran los costos del Programa 

Restauración propuesto en la Manifestación de 

Impacto Ambiental correspondiente. El monto de la 

primera de estas garantías será por el 100% de los 

costos anuales del programa de restauración y la 

segunda por el 10% del monto total del programa. La 

primera garantía será reemplazada de manera 

periódica a la par de la solicitud de renovación de la 

licencia de funcionamiento municipal. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto al no involucrar 

actividades relacionadas 

con la minería. 

Mi17 Se deberá desalentar el establecimiento de nuevos 

proyectos mineros en la UGA. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto al no involucrar 

actividades relacionadas 

con la minería. 

Conservación (Co) 

Clave Criterio Vinculación 

Co01 Promover la reforestación de la UGA con especies 

nativas de todo tipo de estrato. 

Se implementarán las 

medidas pertinentes para 

mitigar los impactos que se 

pudieran presentar sobre la 

vegetación. 

Co02 Incentivar la conservación de la UGA a través de 

Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida 

Silvestre (UMA’s) o cualquier otro instrumento formal 

de conservación como lo pueden ser Planes de Manejo 

de Áreas Naturales Protegidas, los Planes de Manejo 

Forestal, los Planes Rectores de Microcuencas o los 

Planes de Desarrollo Rural Sustentable, asegurando la 

participación ciudadana conforme los lineamientos y 

reglas de operación que tienen estos instrumentos. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. Sin embargo, 

se implementarán las 

medidas pertinentes para 

mitigar los impactos que se 

pudieran presentar sobre la 

vegetación. 



 
 
 
 
 

 

 135 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Co03 Promover la conformación de un fondo o fideicomiso 

ambiental verde municipal para las actividades de 

conservación, protección y restauración de la UGA. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. Sin embargo, 

se implementarán las 

medidas pertinentes para 

mitigar los impactos que se 

pudieran presentar sobre la 

vegetación. 

Co05 Promover técnicas de manejo e infraestructura para 

la conservación de suelo y agua, tanto las oficiales 

sancionadas por SEMARNAT, SAGARPA o CONAGUA, 

como otras sugeridas por instituciones académicas y 

tecnológicas nacionales o internacionales. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. Sin embargo, 

se implementarán las 

medidas pertinentes para 

mitigar los impactos que se 

pudieran presentar sobre el 

suelo y agua con la 

ejecución del proyecto. 

Co06 Promover la rotación de cultivos dentro de la UGA. Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra actividades 

agrícolas. 

Co07 Incentivar los trabajos de conservación con prácticas 

agrosilvícolas integradas. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra actividades 

agrícolas. 

Co08 Incentivar programas agroforestales que deriven en el 

pago por servicios ambientales. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra actividades 

agroforestales. 

Co09 Realizar prácticas de preservación de la vegetación 

natural de la UGA. 

Se implementarán las 

medidas pertinentes para 

mitigar los impactos que se 

pudieran presentar sobre la 

vegetación. 
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Co10 Fomentar el establecimiento de viveros de especies 

de mezquite, encino y matorral crassicaule y 

subtropical 

Se implementarán las 

medidas pertinentes para 

mitigar los impactos que se 

pudieran presentar sobre la 

vegetación motivo del 

cambio de uso de suelo. 

Co11 Promover auditorías ambientales dentro de la UGA. Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Co12 Dar seguimiento a la normatividad federal, estatal y 

municipal en materia ambiental a través de 

inspecciones periódicas, sobre todo la relacionada a 

materia forestal. 

Este criterio se encuentra 

fuera de la esfera de 

competencia del 

promovente. 

Co14 En todos los escurrimientos se deberá favorecer el 

establecimiento y no remoción del estrato herbáceo. 

Dentro del predio no 

existen cauces o 

escurrimientos hídricos, 

por lo que este criterio no 

es aplicable al proyecto. 

Co15 Se deberán conservar los cauces de los ríos de la UGA 

cuya toponimia está reconocida por el INEGI, 

protegiendo la vegetación de galería y de otras 

coberturas vegetales naturales de la misma, en una 

franja de 50 metros a partir de la delimitación de la 

zona federal. 

Al oriente del predio existe 

un escurrimiento para el 

cual se realizó un estudio 

hidrológico anexo para su 

evaluación, y se delimitó su 

respectiva zona federal, 

misma que queda fuera del 

polígono de CUS. 

Co16 Desarrollar prácticas de conservación de los 

escurrimientos perenes de la UGA, protegiendo la 

vegetación natural de la misma, en una franja de 25 

metros a partir de la delimitación de la zona federal 

del cauce. En caso de no existir delimitación de la 

zona federal se deberán proteger 30 metros en cada 

margen del escurrimiento. 

Al oriente del predio existe 

un escurrimiento para el 

cual se realizó un estudio 

hidrológico anexo para su 

evaluación, y se delimitó su 

respectiva zona federal, 

misma que queda fuera del 

polígono de CUS. 

Co17 Desarrollar prácticas de conservación de los 

escurrimientos efímeros de la UGA, protegiendo la 

vegetación natural de la misma, en una franja de 5 

metros en cada margen del mismo. 

Al oriente del predio existe 

un escurrimiento para el 

cual se realizó un estudio 

hidrológico anexo para su 

evaluación, y se delimitó su 

respectiva zona federal, 
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misma que queda fuera del 

polígono de CUS. 

Co18 Se deberán respetar la morfología natural de los 

cauces y escurrimientos de la UGA 

Al oriente del predio existe 

un escurrimiento para el 

cual se realizó un estudio 

hidrológico anexo para su 

evaluación, y se delimitó su 

respectiva zona federal, 

misma que queda fuera del 

polígono de CUS, por lo que 

se respeta la morfología 

natural de los cauces y 

escurrimientos de la UGA. 

Co19 Cualquier obra que interrumpa los cauces o 

escurrimientos naturales de competencia federal 

deberá contar con la autorización correspondiente de 

la CNA o la SEMARNAT en el ámbito de sus 

competencias. 

Al oriente del predio existe 

un escurrimiento para el 

cual se realizó un estudio 

hidrológico anexo para su 

evaluación, y se delimitó su 

respectiva zona federal, 

misma que queda fuera del 

polígono de CUS, por lo que 

no interrumpe cauces o 

escurrimientos naturales. 

Co20 La construcción de caminos y todo tipo de 

infraestructura deberá evitarse dentro de las zonas 

ribereñas y de inundación de los cauces. 

Al oriente del predio existe 

un escurrimiento para el 

cual se realizó un estudio 

hidrológico anexo para su 

evaluación, y se delimitó su 

respectiva zona federal, 

misma que queda fuera del 

polígono de CUS, es así que 

la presente autorización no 

es requerida para 

construcción de caminos o 

infraestructura, sino 

únicamente por la 

remoción de la vegetación. 

Co21 El diseño de ingeniería de caminos o cualquier tipo de 

infraestructura sobre cauces deberá discutirse y 

sustentarse dentro de la Manifestación de Impacto 

Ambiental correspondiente, dependiendo de las 

atribuciones federales, estatales o municipales en la 

materia. 

Al oriente del predio existe 

un escurrimiento para el 

cual se realizó un estudio 

hidrológico anexo para su 

evaluación, y se delimitó su 

respectiva zona federal, 
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misma que queda fuera del 

polígono de CUS, sin 

embargo, no se pretende 

instalar o construir obras en 

las zonas ribereñas, 

federales o en los cauces. 

Co22 Para la restauración de áreas deforestadas se deberá 

promover el establecimiento de estratos de 

vegetación de modo que favorezca el desarrollo de la 

estructura del ecosistema original. 

El giro del proyecto es el 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales y 

contempla el rescate y 

reubicacicón de flora así 

como el uso de especies 

nativas para las áreas 

verdes del desarrollo 

habitacional. 

Co24 En los cauces poco profundos (<30 cm) de la UGA 

deberán evitarse cualquier actividad, y deberá 

favorecerse el establecimiento de una zona de 

amortiguamiento que incluya, a partir del límite de la 

zona federal, al menos 5 m a cada lado del cauce. 

Al oriente del predio existe 

un escurrimiento para el 

cual se realizó un estudio 

hidrológico anexo para su 

evaluación, y se delimitó su 

respectiva zona federal, 

misma que queda fuera del 

polígono de CUS, por lo que 

se respetan al menos 5 m 

que estabelce este criterio. 

Co25 Los proyectos, obras y actividades que requieran la 

instalación de barreras, bordos o cercas deberán 

garantizar que éstas permitan el libre paso de la fauna 

silvestre. 

Se implementarán las 

medidas pertinentes para 

el ahuyentamiento, rescate 

y reubicación de fauna que 

pudiera estar presente en 

el predio. 

Co26 Los proyectos, obras y actividades que requieran la 

instalación de campamentos o infraestructura 

temporal deberán aprovechar preferentemente las 

áreas abiertas libres de vegetación, y ubicarse en 

zonas al menos a una distancia de 100 metros de 

cauces y cuerpos de agua 

Al oriente del predio existe 

un escurrimiento para el 

cual se realizó un estudio 

hidrológico anexo para su 

evaluación, y se delimitó su 

respectiva zona federal, 

misma que queda fuera del 

polígono de CUS. 

Así, las instalaciones 

temporales estarán a más 

de 100 m del cauce. 
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Co27 Se deberán mantener sin alteración los canales de 

comunicación entre los cuerpos de agua naturales y se 

deberán rehabilitar aquellos que presenten 

degradación. 

Al oriente del predio existe 

un escurrimiento para el 

cual se realizó un estudio 

hidrológico anexo para su 

evaluación, y se delimitó su 

respectiva zona federal, 

misma que queda fuera del 

polígono de CUS. 

Co28 Si la autoridad competente, por excepción, autoriza 

desmontes en terrenos con vegetación forestal, éstos 

se deberán realizar de manera gradual conforme al 

avance de obra, permitiendo a la fauna las 

posibilidades de establecerse en las áreas aledañas. 

Se cuenta con los 

programas de rescate y 

reubicación de flora y fauna 

así como se prevé el 

desmonte gradual de la 

superficie forestal. 

Co29 Se deberá restringir el tránsito de todo tipo de 

vehículos fuera de los caminos de la UGA. 

Debido a que se solicita el 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales, se indica 

que todo el movimiento de 

maquinaria deberá ser 

dentro del predio y ésta 

llegará por los caminos 

actualmente existentes. 

Industria (In) 

Clave Criterio Vinculación 

In19 Se deberá apoyar el desarrollo de iniciativas 

empresariales locales que busquen la utilización 

innovadora de recursos naturales. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra actividades de 

giro industrial. 

In20 Se deberán otorgar facilidades para el 

establecimiento de empresas que coadyuven al logro 

de la seguridad alimentaria del Estado. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra actividades de 

giro industrial. 

In21 Se deberá promover el encadenamiento productivo al 

interior del municipio. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra actividades de 

giro industrial. 

In22 Se deberá promover el establecimiento de pequeñas 

agroindustrias considerando los productos locales. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra actividades de 

giro industrial. 
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In23 Promover la autorregulación mediante las 

certificaciones de calidad, producción y manejo. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra actividades de 

giro industrial. 

In24 Se deberá desalentar la instauración de 

establecimientos industriales en la UGA definidos 

como tales en el Código Urbano para el Estado de 

Querétaro y el Reglamento General de Construcciones 

del Estado de Querétaro. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra actividades de 

giro industrial. 

Asentamientos Humanos y Vivienda (AhVi) 

Clave Criterio Vinculación 

AhVi01 Cualquier desarrollo unifamiliar, plurifamiliar o 

inmobiliario deberá respetar y considerar, de manera 

enunciativa más no limitativa, los criterios 

establecidos en el Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano, las disposiciones del Código Urbano para el 

estado de Querétaro y el Reglamento de 

Construcciones para el Estado de Querétaro y 

considerar los criterios establecido en el presente 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local. 

Asimismo, y para su autorización respectiva por los 

tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 

competencias, deberán seguir los principios del 

Código de Edificación de Vivienda emitido por la 

Comisión Nacional de Vivienda publicados en el 2010 

o su actualización correspondiente. 

Si bien el proyecto en 

evaluación considera 

únicamente el cambio de 

uso de suelos en áreas 

forestales, cuando se inicie 

la urbanización y 

construcción de los lotes 

habitacionales se 

respetarán los instrumentos 

aplicables. 

AhVi02 Para la autorización de la licencia de construcción de 

cualquier tipo de desarrollo plurifamiliar, inmobiliario 

comercial o de servicios se requerirá del dictamen 

previsto en la Norma Mexicana NMX-AA-164-SCFI-2013 

Edificación Sustentable - Criterios y Requerimientos 

Ambientales Mínimos. 

Si bien el proyecto en 

evaluación considera 

únicamente el cambio de 

uso de suelos en áreas 

forestales, cuando se inicie 

la urbanización y 

construcción de los lotes 

habitacionales se 

respetarán los instrumentos 

aplicables. 

AhVi03 Cualquier tipo de vivienda unifamiliar, plurifamiliar o 

desarrollo inmobiliario o de servicios nuevos en la UGA 

requerirá de una Evaluación de Impacto Ambiental 

(EIA) de acuerdo a las modalidades y términos de 

referencia que emitan las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno en el ámbito de sus competencias 

Se presenta la 

Manifestación de Impacto 

Ambiental con la finalidad 

de obtener la autorización 

en materia de impacto 

ambiental para el cambio 
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y de un Estudio Técnico Justificativo de Cambio de 

Uso del Suelo en caso de requerirse. 

de uso de suelo en áreas 

forestales. Una vez 

obtenido el resolutivo se 

presentará el estudio 

correspondiente para la 

urbanización de un 

desarrollo habitacional 

ante la SEDESU. 

AhVi04 Sin menoscabo en lo establecido en la Norma 

Mexicana NMX-AA-164-SCFI-2013 Edificación 

Sustentable - Criterios y Requerimientos Ambientales 

Mínimos, la dotación de servicios, equipamiento e 

infraestructura urbana, turística o de vivienda 

plurifamiliar, de comercio o servicios en la UGA será 

siempre a cargo del desarrollador. Los servicios, 

equipamiento e infraestructura se refieren a los 

siguientes rubros establecidos por la Comisión 

Nacional de Vivienda y del Código Urbano para el 

Estado de Querétaro y el Reglamento General de 

Construcciones del Estado de Querétaro: 

Agua potable. Con factibilidad del servicio emitido 

por la Comisión Estatal del Agua de Querétaro (CEA) 

para todo el desarrollo y por conducto de toma 

domiciliaria y con garantía de cumplimiento de la 

NOM-127-SSA1-1994 Salud ambiental. Agua para uso y 

consumo humano. Límites permisibles de calidad y 

tratamientos a que debe someterse el agua para su 

potabilización y la NOM-179-SSA1-1998, Vigilancia y 

evaluación del control de calidad del agua para uso y 

consumo humano, distribuida por sistemas de 

abastecimiento público; y siguiendo las indicaciones 

del Manual de Agua Potable, Alcantarillado y 

saneamiento (agua potable) de la Comisión Nacional 

del Agua. 

Aguas residuales y drenaje. A través de conexión al 

albañal (descarga domiciliaria) y con garantía de 

cumplimiento de la NOM-002-SEMARNAT-1996 que 

establece los límites máximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas residuales a 

los sistemas de alcantarillado urbano o municipal o a 

través de plantas de tratamiento de aguas residuales; 

o, en su caso, fosa séptica si la Comisión Estatal del 

Agua de Querétaro (CEA) lo aprueba y en 

Se presenta el 

Manifestación de Impacto 

Ambiental con la finalidad 

de obtener la autorización 

en materia de impacto 

ambiental para el cambio 

de uso de suelo en áreas 

forestales. Una vez 

obtenido el resolutivo se 

presentará el estudio 

correspondiente para la 

urbanización de un 

desarrollo habitacional 

ante la SEDESU. 
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cumplimiento de la NOM-001-SEMARNAT-1996 y la 

NOM-006-CONAGUA-1997 fosas sépticas – 

especificaciones y métodos de prueba; y siguiendo las 

indicaciones del Manual de Agua Potable, 

Alcantarillado y saneamiento (alcantarillado y 

saneamiento) de la Comisión Nacional del Agua. 

En todo momento, el sistema de drenaje de aguas 

residuales deberá ser independiente del pluvial. 

Aguas pluviales. Que cuente con drenes marginales 

para la eliminación de las aguas pluviales excedentes 

con áreas disponibles para la disposición de Plantas de 

Tratamiento de Aguas Residuales de conformidad con 

lo establecido por la Comisión Estatal del Agua de 

Querétaro (CEA). En su caso, el drenaje pluvial deberá 

integrar en su diseño un sistema de decantación, 

trampas de grasas y sólidos u otros que garanticen la 

retención de sedimentos o contaminantes. El sistema 

de drenaje de aguas pluviales deberá ser 

independiente del sanitario y aguas residuales. 

Energía eléctrica. Debe contar en la vialidad de 

acceso al terreno y cumplir con la normatividad que 

establece la Comisión Federal de Electricidad y 

empleando preferentemente el uso de energías 

alternativas en los esquemas de autogeneración o 

cogeneración que tiene la Comisión Federal de 

Electricidad. 

Alumbrado público. Según necesidades del proyecto 

sancionado por las autoridades municipales y 

estatales de acuerdo a la a la normatividad aplicable 

del estado de Querétaro. 

Vialidad. Debe contar con vialidad de acceso al 

terreno con pavimentos que permitan la absorción de 

agua. 

Guarniciones. Se requiere para habitar el desarrollo 

de acuerdo a la normatividad aplicable del estado de 

Querétaro. 

Pavimentación en vialidades. Se requiere para habitar 

el desarrollo de acuerdo a la normatividad aplicable 

para el estado de Querétaro, las normas que marca la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

en todas sus modalidades- y contar con la aprobación 

y validación de las Dirección de Obras Públicas del 

ayuntamiento de Tequisquiapan. 
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Telefonía. De acuerdo a la factibilidad del servicio. 

Gas. Se requiere para habitar el desarrollo de 

conformidad con la validación y aprobación de la 

dirección de Protección Civil municipal. 

Seguridad. Se deberá presentar un proyecto de 

seguridad validado y aprobado por las Dirección de 

Seguridad Pública municipal.  

Transporte Público. Acuerdo con la dirección de 

Tránsito Municipal correspondiente para la provisión 

del servicio. 

Limpia y disposición de residuos sólidos urbanos. 

Contar con la aprobación y visto bueno de la dotación 

de servicio de recolección de basura y disposición final 

de residuos por parte de la autoridad municipal y 

estatal correspondientes. 

Mobiliario Urbano. Deberá desarrollarse conforme a 

los lineamientos establecidos por la la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y tomando en 

consideración el empleo de materiales de bajo costo 

de mantenimiento, diseño sustentable e integrados a 

los lineamientos de imagen urbana que las 

autoridades municipales establezcan. 

Servicios ambientales: espacios que deben contar con 

arbolado de acuerdo a la normatividad aplicable del 

estado de Querétaro. 

AhVi05 Para cualquier desarrollo inmobiliario y de servicios 

en la UGA se deberá demostrar en la MIA cómo el 

desarrollador proveerá de servicios, equipamiento e 

infraestructura urbana referidos en el lineamiento 

AhVi04. 

Se presenta la 

Manifestación de Impacto 

Ambiental con la finalidad 

de obtener la autorización 

en materia de impacto 

ambiental para el cambio 

de uso de suelo en áreas 

forestales. Una vez 

obtenido el resolutivo se 

presentará el estudio 

correspondiente para la 

urbanización de un 

desarrollo habitacional 

ante la SEDESU. 
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AhVi06 El otorgamiento de la licencia de construcción estará 

condicionada a que el desarrollador presente las 

garantías suficientes a manera de seguros o fianzas a 

favor del fondo o fideicomiso ambiental descrito en el 

criterio Co03, para asegurar las condicionantes 

provistas en los resolutivos de impacto ambiental que 

emitan las autoridades correspondientes de acuerdo a 

las previsiones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y de Protección al Ambiente, la Ley de 

Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable 

del Estado de Querétaro y sus reglamentos en materia 

de impacto ambiental. 

Se presenta la 

Manifestación de Impacto 

Ambiental con la finalidad 

de obtener la autorización 

en materia de impacto 

ambiental para el cambio 

de uso de suelo en áreas 

forestales. Una vez 

obtenido el resolutivo se 

presentará el estudio 

correspondiente para la 

urbanización de un 

desarrollo habitacional 

ante la SEDESU. 

AhVi07 Se deberá incentivar desde el punto de vista fiscal 

municipal a aquellos desarrollos o inmuebles 

comerciales o de servicios que demuestren la 

aplicación de técnicas de ahorro y reciclamiento de 

agua. Las ecotecnias susceptibles de estos estímulos 

son aquellas certificadas y reconocidas por el Instituto 

de Fomento a la Vivienda. 

Se implementarán las 

medidas de prevención, 

mitigación y compensación 

pertinentes para asegurar 

el cuidado del agua durante 

la duración del proyecto. 

AhVi08 Incentivar desde el punto de vista fiscal municipal a 

aquellos desarrollos o inmuebles que demuestren la 

aplicación de técnicas de ahorro de energía, así como 

su uso equilibrado. Las ecotecnias susceptibles de 

estos estímulos son aquellas certificadas y 

reconocidas por el Instituto de Fomento a la Vivienda. 

Este criterio se encuentra 

fuera de la esfera de 

competencia del 

promovente.  

AhVi09 Para la autorización y otorgamiento de la licencia de 

construcción el desarrollador deberá presentar un 

plan de manejo de ―Residuos de manejo especial 

correspondiente a los residuos de construcción y 

operación con base en lo estipulado en los 

lineamientos y procedimientos que marca la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, Gestión Integral de Residuos del Estado de 

Querétaro y sus reglamentos. La disposición temporal 

y final de los residuos deberá seguir de manera 

estricta los lineamientos del plan de manejo. El área 

de almacenamiento temporal de dichos residuos 

siempre deberá ser confinada y se tomará en cuenta 

para los cálculos del Coeficiente de Ocupación del 

Suelo. Se deberán evitar los tiraderos a cielo abierto 

Se realizará el manejo y 

disposición de residuos en 

conformidad con lo 

establecido en el Programa 

de Manejo de Residuos 

presentado en el capítulo II 

de la presente MIA-P, así 

como en la normatividad 

vigente en la materia. 
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para la disposición de residuos sólidos, así como la 

quema de los residuos. 

AhVi10 El comité técnico del POETL de Tequisquiapan deberá 

promover que las autoridades de fiscalización 

ambiental como la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente y la Procuraduría Estatal de 

Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, en 

el ámbito de sus competencias, realicen auditorías o 

inspecciones al menos una vez durante la etapa de 

construcción de un desarrollo inmobiliario, de 

servicios o comercial y de manera periódica en la 

operación (mínimo dos veces al año) con referencia al 

cumplimiento del Plan manejo de los ―Residuos de 

Manejo Especial‖, producto de la construcción y 

operación, referido en el lineamiento AhVi09 y estar 

conforme con los lineamientos y procedimientos que 

marca la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, Ley de Prevención y Gestión 

Integral de Residuos del Estado de Querétaro y sus 

reglamentos. Las transgresiones al propio plan de 

manejo serán meritorias de las máximas sanciones 

previstas por la legislación municipal, estatal y 

federal en la materia y por aquellas previstas en la 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

AhVi11 El manejo y disposición final de lodos y otros residuos 

generado en el tratamiento de aguas residuales es 

responsabilidad del propietario u operador del 

sistema que la genere quien deberá presentar 

reportes periódicos, al menos dos veces al año ante la 

El proyecto habitacional 

contará con un proyecto 

hidrosanitario, el cual será 

validado por el organismo 

operador competente. 
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SEDESU y la SEMARNAT del manejo y disposición de 

dichos residuos de acuerdo a lo establecido en la 

normatividad y requerimientos oficiales de estos dos 

órdenes de gobierno. 

AhVi12 Las áreas de donación para equipamiento urbano que 

marcan las disposiciones del Código Urbano para el 

Estado de Querétaro deberán ser siempre colindantes 

en su caso, con la zona federal de cauces o arroyos 

permanentes o intermitentes. En caso de que un 

proyecto sea vecino de otro proyecto ya establecido o 

previamente autorizado, las áreas de donación del 

nuevo proyecto deberán ser colindantes con las del 

primero, o bien las zonas mejor conservadas del 

predio. Sólo por excepción se autorizará la permuta 

parcial o total fuera de la superficie del 

fraccionamiento 

Al oriente del predio existe 

un escurrimiento para el 

cual se realizó un estudio 

hidrológico anexo para su 

evaluación, y se delimitó su 

respectiva zona federal, 

misma que queda fuera del 

polígono de CUS. 

AhVi13 Sólo por excepción se autorizará la permuta parcial o 

total fuera de la superficie del fraccionamiento de las 

áreas de donación para equipamiento urbano que 

marcan las disposiciones del Código Urbano para el 

Estado de Querétaro. En caso de autorizarse el área 

de donación por permuta deberá ser de diez veces la 

superficie del área original del proyecto y, como lo 

marca el Código Urbano, de calidad equiparable, en 

sitios de interés municipal y de acuerdo con el Plan de 

Desarrollo Urbano respectivo. 

El proyecto no contempla 

un área de donación. 

AhVi14 En caso de ser autorizado, un desarrollo inmobiliario 

o de servicios, en el resolutivo correspondiente 

deberá establecerse que el promovente aporte un 2% 

del valor declarado de su proyecto a favor del fondo 

ambiental verde previsto en el criterio Co03 e 

incorporar garantías ambientales (fianza o seguro 

ambiental) a favor del mismo fondo ambiental verde 

con fin de promover los costos de conservación de la 

UGA. 

El presente proyecto 

pretende solo ser 

autorizado por cambio de 

uso de suelo en áreas 

forestales. Una vez 

autorizado se buscará el 

resolutivo por parte de la 

SEDESU donde se dará 

cumplimiento a este 

criterio. 
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AhVi15 En caso de ser autorizado, la superficie mínima de 

lote, frente mínimo de lote, índice de edificación, 

altura máxima de edificación, cajones de 

estacionamiento por vivienda, restricciones frontales, 

porcentaje de jardinado para la restricción frontal, 

restricciones laterales y posteriores y los modos de 

edificación para viviendas unifamiliares, 

plurifamiliares o nuevos proyecto de desarrollo 

inmobiliarios dentro de la UGA se ceñirán al Programa 

Municipal de Desarrollo Urbano, los Planes parciales 

de Desarrollo Urbano, las disposiciones del Código 

Urbano para el Estado de Querétaro y el Reglamento 

General de Construcciones del Estado de Querétaro y 

las propias disposiciones de éste Programa de 

Ordenamiento Ecológico Local. 

Si bien el presente estudio 

solo busca autorización de 

impacto ambiental por 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales, el 

proyecto de lotificación se 

ceñirá a todos los 

programas y planes de 

desarrollo urbano y de 

ordenamiento. 

AhVi16 Las áreas jardinadas de los proyectos inmobiliarios, de 

servicios y comercio deberán emplear de manera 

preferente especies nativas del matorral crasicaule o 

tropical 

Las áreas verdes 

contendrán vegetación 

nativa rescatada de la 

misma zona. 

AhVi17 El porcentaje de aprovechamiento para el desarrollo 

de proyectos de vivienda plurifamiliar o proyectos 

inmobiliarios, de comercio o de servicios, incluyendo 

los turísticos será del 10% del área total de la UGA. A 

este porcentaje de aprovechamiento se le deberá 

aplicar el Coeficiente de Ocupación del Suelo y 

Coeficiente de Utilización del Suelo y densidades 

especificadas en el Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano en los polígonos especificados para desarrollo 

turístico-inmobiliario. Estas densidades serán las 

correspondientes para Turismo Campestre especial 

(TCe). En caso de no existir dicho programa se 

deberán elaborar Planes Parciales de Desarrollo 

Urbano que sólo tomarán en cuenta los usos del suelo 

y los criterios de Turismo Campestre especial (TCe). 

EL TCe considerará de manera obligatoria al menos los 

siguientes lineamientos:  

-Densidad máxima de habitantes/ha: 10 

-Densidad máxima de viviendas/ha: 2  

-Superficie mínima de lote: 3,600 m2 

-Frente mínimo de lote: 60 metros lineales  

-Índice de Edificación: 3,200 m2  

-Coeficiente de Ocupación del Suelo: 0.1 

-Coeficiente de Utilización del suelo: 0.2 

El proyecto de lotificación 

contempla cumplir con 

todos los preceptos 

mencionados en el criterio 

mismos que serán 

evaluados por las 

autoridades 

correspondientes. 
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Para el resto de los lineamientos se deberá considerar 

lo indicado por el Reglamento General de 

Construcciones del Estado de Querétaro. 

AhVi18 Se deberá evitar el establecimiento de asentamientos 

humanos irregulares. 

El presente proyecto será 

sometido a la evaluación de 

las autoridades 

competentes, por lo que no 

será irregular. 

AhVi19 Los camellones, banquetas y áreas verdes públicas 

deberán contar con vegetación preferentemente 

nativa de la región. 

Las áreas verdes 

contendrán ejemplares 

nativos, con la finalidad de 

favorecer la biodiversidad. 

AhVi20 La definición de nuevas reservas territoriales para 

asentamientos humanos, deberá evaluar las 

condiciones físicas, biológicas y socioeconómicas 

locales en congruencia con la propuesta del presente 

instrumento. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

AhVi21 Se deberá promover la elaboración de un plan parcial 

de desarrollo urbano en la UGA 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

AhVi22 Se deberán seguir los lineamientos del Programa de 

Desarrollo Urbano de la UGA 

Se seguirán todas las 

acciones, lineamientos y 

criterios aplicables al 

proyecto establecidos en 

los ordenamientos 

ecológicos. 

AhVi23 Se deberá desalentar el establecimiento de viviendas 

y asentamientos humanos en la UGA. 

Se somete el presente 

proyecto para su 

evaluación en materia de 

impacto ambiental con la 

finalidad de asegurar que 

este cuente con las 

medidas pertinentes para 

prevenir, mitigar o 

compensar todos los 

impactos que se pudieran 

generar con la ejecución 

del proyecto. Así mismo, se 

vincula al proyecto con 

todos los instrumentos 

jurídicos y ordenamientos 
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territoriales aplicables, con 

la finalidad de asegurar que 

no se contravenga ninguno. 

Turismo (Tu) 

Clave Criterio Vinculación 

Tu01 Los desarrollos inmobiliarios turísticos campestres 

deberán cumplir con todos los criterios de regulación 

ecológica del sector Asentamientos Humanos y 

Vivienda (AhVi) correspondientes, indicados en el 

presente instrumento. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Tu02 Se deberá fomentar la creación y difusión de una 

imagen de marca propia del área de ordenamiento 

ecológico. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Tu03 Se deberá fomentar los programas oficiales de turismo 

rural, cultural y de naturaleza en la UGA. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Tu04 Se deberá fomentar programas de turismo rural, 

cultural y de naturaleza de carácter privado y social. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Tu05 Se deberá fomentar la consolidación y ampliación de 

los corredores turísticos del área de ordenamiento 

ecológico. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Tu06 Se deberá promover la participación de las 

comunidades organizadas y usuarios tradicionales en 

la creación y mantenimiento de la infraestructura 

turística. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Tu07 Con el fin de desarrollar el turismo rural se deberá 

propiciar el contar con casas de la comunidad como 

albergues, casas rurales, haciendas, senderos y 

paraderos turísticos. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 
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Tu08 El sembrado de los proyectos de desarrollo turístico o 

recreativo deberá realizarse preferentemente en 

áreas deforestadas o degradadas. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Tu09 Todo desarrollo o actividad turística que implique la 

modificación de la cobertura natural del suelo, 

requerirán de una autorización en materia de Impacto 

Ambiental de carácter federal, estatal o municipal en 

el ámbito de sus competencias además de un estudio 

técnico justificativo en materia forestal para la 

autorización de cambio de uso del suelo. 

El predio es considerado un 

Terreno Forestal, en 

función a lo establecido por 

la Ley General de 

Desarrollo Forestal 

Sustentable, por lo que será 

sometido a la presentación 

de un Estudio Técnico 

Justificativo ante la 

SEMARNAT, a la par de la 

presente Manifestación de 

Impacto Ambiental, con la 

finalidad de apegarse a lo 

establecido en la 

normatividad vigente. 

Tu10 El comité técnico del POETL de Tequisquiapan deberá 

promover que las autoridades de fiscalización 

ambiental como la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente y la Procuraduría Estatal de 

Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, en 

el ámbito de sus competencias, realicen auditorías o 

inspecciones al menos una vez al año a las 

instalaciones turísticas con referencia al manejo de 

sus residuos conforme a los lineamientos y 

procedimientos que marca la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley 

de Gestión Integral de Residuos del Estado de 

Querétaro y sus reglamentos. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 
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Tu11 El comité técnico del POETL de Tequisquiapan deberá 

promover que las autoridades de fiscalización 

ambiental como la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente y la Procuraduría Estatal de 

Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, en 

el ámbito de sus competencias, realicen auditorías o 

inspecciones al menos una vez al año a las 

instalaciones turísticas al cumplimiento de las Normas 

Oficiales Mexicanas que regulan los límites de emisión 

de contaminantes a la atmósfera (NOM-035-ECOL-

1993, NOM-043-ECOL-1993- en caso de contar con 

calderas en sus establecimientos-) y de calidad de 

agua (NOM-001-SEMARNAT-1996 y NOM-002-

SEMARNAT-1996) así como de las obligaciones 

administrativas que las empresas tengan en materia 

de emisiones a la atmósfera y descarga de aguas 

residuales. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Tu12 Se deben emplear en la medida de lo posible, 

materiales y diseños de construcción que armonicen 

con el entorno y paisaje del sitio. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Tu13 El turismo en las áreas con vegetación de matorrales 

de todo tipo, riparia y encinares será del tipo 

clasificado como Turismo de Naturaleza y se deberá 

promover su realización a través de la creación de 

Unidades de Manejo de Vida Silvestre (UMAs) u otro 

instrumento o programas del sector ambiental. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Tu14 La construcción y operación de campos de golf 

deberá:  

1) Preferentemente basarse en estudios científicos y 

técnicos que permitan identificar y disminuir los 

impactos y afectaciones al entorno., 

2) considerar las topoformas naturales y evitar la 

modificación drástica de éstas, particularmente el 

relleno de zonas bajas y la interrupción de flujos de 

agua superficiales hacia zonas inundables o cauces de 

ríos. 

3) demostrar mediante estudios técnicos – científicos 

la no afectación del acuífero por el proceso de riego, 

o bien contar con la concesión de extracción de la 

CONAGUA. 

El presente proyecto no 

involucra la construcción 

de complejos turístico-

inmobiliarios, campos de 

golf, ni cualquier otro 

proyecto recreativo 

similar. 
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4) evitarla infiltración de nutrientes al subsuelo en los 

cuerpos de agua artificiales y zonas bajas cercanas a 

los humedales mediante “liners”, o cualquier 

estrategia equivalente que demuestre tal garantía. 

5) presentar un programa de manejo integral de 

residuos, agroquímicos y agua. 

6) utilizar especies de pasto con alta capacidad de 

tolerancia al riego con agua de baja calidad, de bajo 

consumo de agroquímicos, y alta capacidad de 

tolerancia a sequías e inundaciones. 

7) proyectar de ser posible, los lagos artificiales 

totalmente impermeables y aislados del manto 

freático y que se distribuyan en función de la 

demanda de agua de las distintas áreas del proyecto. 

8) utilizar al máximo posible como fuente de abasto 

de los lagos artificiales, las aguas tratadas, y/o 

pluviales. 

9) Para el riego podrán utilizarse sistemas como los 

sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

10) mantener o en su caso reforestar con especies 

nativas las zonas adyacentes a las pistas, a los “tees”, 

“greens” y vialidades.  

11) demostrar que se utilizan las mejores prácticas 

para el ahorro de agua. 

12) favorecer el diseño del campo de golf que 

mantenga la mayor extensión de la vegetación 

forestal nativa 

Tu15 Se deberá desalentar el establecimiento de complejos 

turístico-inmobiliarios, campos de golf u otro tipo de 

proyectos recreativos similares en la UGA 

El presente proyecto no 

involucra la construcción 

de complejos turístico-

inmobiliarios, campos de 

golf, ni cualquier otro 

proyecto recreativo 

similar. 

Agricultura (Ag) 

Clave Criterio Vinculación 

Ag01 Se deberá fomentar la rotación de cultivos dentro de 

la UGA, preferentemente empleando algún cultivo de 

leguminosas así como la trituración al suelo de los 

esquilmos al término de la cosecha. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades agrícolas. 
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Ag02 Favorecer el establecimiento de cultivos con técnicas 

de ahorro de agua. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades agrícolas. 

Ag03 Favorecer el establecimiento de cercos vivos entre 

parcelas como técnica para el control de la erosión. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades agrícolas. 

Ag04 Se limitarán y condicionarán los apoyos oficiales e 

incentivos a la producción de las actividades 

agropecuarias a aquellos productores que manejen 

sistemas de riego de agua rodada. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades agrícolas. 

Ag05 Favorecer el establecimiento de invernaderos 

tecnificados. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades agrícolas. 

Ag06 Sólo se podrán emplear agroquímicos que estén 

dentro de los catálogos y normas establecidos por la 

Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso 

y Uso de Plaguicidas y Sustancias Tóxicas 

(CICOPLAFEST) y la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades agrícolas. 

Ag07 Se deberá fomentar la capacitación de los productores 

agrícolas en el uso apropiado y seguro de 

agroquímicos. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades agrícolas. 

Ag08 Se favorecerán los incentivos a la producción 

agropecuaria oficiales a aquellos productores que 

eviten o minimicen el uso de agroquímicos sobre 

aquellos productores que empleen el uso de estas 

sustancias. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades agrícolas. 

Ag09 Se deberán cumplir con las disposiciones de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable dentro de 

la UGA. 

El predio es considerado un 

Terreno Forestal, en 

función a lo establecido por 

la Ley General de 

Desarrollo Forestal 

Sustentable, por lo que será 

sometido a la presentación 

de un Estudio Técnico 

Justificativo ante la 

SEMARNAT, a la par de la 

presente Manifestación de 
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Impacto Ambiental, con la 

finalidad de apegarse a lo 

establecido en la 

normatividad vigente. 

Ag10 Se deberán promover los Planes de Manejo Forestal 

dentro de la UGA con base en la NOM-152-SEMARNAT-

2006 que establece los lineamientos, criterios y 

especificaciones de los contenidos de los programas 

de manejo forestal para el aprovechamiento de 

recursos forestales maderables en bosques, selvas y 

vegetación de zonas áridas. 

El presente proyecto se 

somete a evaluación por 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales por lo que 

no se contempla el 

aprovechamiento de 

recursos maderables. 

Ag11 El cambio de uso del suelo forestal a agrícola o 

pecuario estará condicionado a la presentación de una 

Manifestación de Impacto Ambiental federal, estatal 

o municipal y a la presentación de un Estudio Técnico 

Justificativo Federal para cambio de uso del suelo. En 

todo caso el diseño del proyecto en cuestión deberá 

garantizar la continuidad de los procesos físicos y 

biológicos de la UGA y presentar las garantías que 

establecen las legislaciones ambientales de los tres 

órdenes de gobierno al respecto. 

El predio es considerado un 

Terreno Forestal, en 

función a lo establecido por 

la Ley General de 

Desarrollo Forestal 

Sustentable, por lo que será 

sometido a la presentación 

de un Estudio Técnico 

Justificativo ante la 

SEMARNAT, a la par de la 

presente Manifestación de 

Impacto Ambiental, con la 

finalidad de apegarse a lo 

establecido en la 

normatividad vigente. Se 

contemplan medidas que 

garanticen la continuidad 

de los procesos físicos y 

biológicos de la UGA. 

Ag12 Para la UGA se deberán seguir los lineamientos de la 

NOM-062-SEMARNAT-1994 que establece las 

especificaciones para mitigar los efectos adversos 

sobre la biodiversidad ocasionados por el cambio de 

uso del suelo de terrenos forestales a agropecuarios. 

La mencionada NOM fue 

cancelada en noviembre de 

2016 por lo que su 

aplicación ya no resulta 

conducente, además de 

que el uso no será 

agropecuario. 
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Ag13 En la UGA se deberá observar la NOM-015-

SEMARNAT/SAGARPA-1997 que regula el uso del fuego 

en terrenos forestales y agropecuarios, y que 

establece las especificaciones, criterios y 

procedimientos para ordenar la participación social y 

de gobierno en la detección del combate de los 

incendios forestales. 

No se contempla el uso de 

fuego en las actividades de 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales. 

Ag14 Se deberán promover opciones de cultivos 

semiperennes o perennes en suelos con pendientes 

mayores al 15% y evitar la siembra de cultivos anuales 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades agrícolas. 

Ag15 Las prácticas agrícolas tales como barbecho, surcado 

y terraceo deben realizarse en sentido perpendicular 

a la pendiente. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades agrícolas. 

Ag16 Se deberá promover la fertilización de cultivos con 

fuentes orgánicas y manteniendo al suelo dentro del 

ciclo de carbono. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades agrícolas. 

Ag19 Ningún programa de fomento gubernamental se 

autorizará para el aumento de la superficie de cultivo 

sobre terrenos en suelos con pendientes mayores al 

15% y de alta susceptibilidad a la erosión. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades agrícolas. 

A20 Se deberá desalentar la ampliación de nuevas tierras 

agrícolas. 

El proyecto contempla el 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales para un 

desarrollo habitacional, no 

la ampliación de tierras 

agrícolas. 

Forestal (Fo) 

Clave Criterio Vinculación 

Fo01 Todo proyecto de explotación de recursos forestales 

debe de sustentarse en estudios que garanticen los 

siguientes elementos: a) la sustentabilidad productiva 

a largo plazo; b) las microcuencas como unidad de 

manejo espacial; y c) el concepto de uso múltiple de 

ecosistemas como principios rectores. Estos 

elementos se desarrollarán bajo los lineamientos y 

autorizaciones que dictan la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable y la Ley Forestal Sustentable del 

Estado de Querétaro y sus reglamentos así como los 

dictados de la NOM-152-SEMARNAT-2006 que 

El predio es considerado un 

Terreno Forestal, en 

función a lo establecido por 

la Ley General de 

Desarrollo Forestal 

Sustentable, por lo que será 

sometido a la presentación 

de un Estudio Técnico 

Justificativo ante la 

SEMARNAT, a la par de la 

presente Manifestación de 
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establece los lineamientos, criterios y 

especificaciones de los contenidos de los programas 

de manejo forestal para el aprovechamiento de 

recursos forestales maderables en bosques, selvas y 

vegetación de zonas áridas. 

Impacto Ambiental, con la 

finalidad de apegarse a lo 

establecido en la 

normatividad vigente. 

Fo02 Se deberán emplear en las reforestaciones 

exclusivamente especies nativas y las densidades 

naturales, según el tipo de vegetación en su expresión 

local y de preferencia fomentando viveros locales. 

La presente MIA se somete 

a evaluación por camio de 

uso de suelo en áreas 

forestales por lo que este 

criterio no es aplicable al 

proyecto. Sin embargo, en 

las áreas verdes y proyectos 

de reforestación se 

utilizarán especies nativas 

resactadas. 

Fo03 Se debe dar preferencia a la rehabilitación de caminos 

de terracería existentes en vez de construir nuevas. 

Los caminos serán 

empleados para el 

movimiento de maquinaria 

para las actividades de 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales 

Fo04 Los propietarios y poseedores de terrenos forestales y 

de aptitud preferentemente forestal están obligados 

a prevenir los incendios forestales mediante la 

apertura de guardarrayas entre predios colindantes, 

limpieza y control de material combustible y la 

integración de brigadas preventivas. 

Debido a que se pretende el 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales no se 

plantea el uso de fuego 

para las actividades. 

Fo05 El aprovechamiento de leña para uso doméstico 

deberá sujetarse a lo establecido en la NOM-012-

SEMARNAT-1996, que establece los procedimientos, 

criterios y especificaciones para realizar el 

aprovechamiento, transporte y almacenamiento de 

leña para uso doméstico. 

Quedará estrictamente 

prohibido el uso de leña 

para fogatas en todas las 

etapas del proyecto. 

Fo06 En la UGA se deberá observar la NOM—015-

SEMARNAT/SAGARPA-1997 que regula el uso del fuego 

en terrenos forestales y agropecuarios, y que 

establece las especificaciones, criterios y 

procedimientos para ordenar la participación social y 

de gobierno en la detección del combate de los 

incendios forestales. 

No se contempla el uso de 

fuego en las actividades de 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales. 
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Fo07 En áreas con pendientes mayores a 10% se deberá 

desalentar el aprovechamiento forestal y se deberá 

conservar o en su caso restaurar la vegetación del 

matorral. 

La presente MIA se somete 

a evaluación por cambio de 

uso de suelo en áreas 

forestales, el predio no 

excede de una pendiente 

de 10%. 

Fo08 El uso de maquinaria para el aprovechamiento forestal 

estará condicionado a la autorización correspondiente 

por parte de las autoridades federales en la materia. 

El predio es considerado un 

Terreno Forestal, en 

función a lo establecido por 

la Ley General de 

Desarrollo Forestal 

Sustentable, por lo que será 

sometido a la presentación 

de un Estudio Técnico 

Justificativo ante la 

SEMARNAT, a la par de la 

presente Manifestación de 

Impacto Ambiental, con la 

finalidad de apegarse a lo 

establecido en la 

normatividad vigente. 

Fo09 Se deberá promover la cultura forestal, a través de 

programas educativos, de capacitación, desarrollo 

tecnológico e investigación en materia forestal. 

Se implementará como 

medida de compensación 

general para el proyecto, 

una capacitación en 

materia ambiental para los 

trabajadores del proyecto. 

Fo10 El sector público dará prioridad a los productores que 

apliquen esquemas que aseguren la conservación y el 

adecuado aprovechamiento de los recursos forestales 

bajo programas de manejo forestal sustentable 

autorizados por las autoridades competentes en la 

materia. 

La presente MIA se somete 

a evaluación por cambio de 

uso de suelo en áreas 

forestales, no 

aprovechamiento. 

Fo11 Para la UGA se deberán seguir los lineamientos de la 

NOM-061-SEMARNAT-1994 que establece las 

especificaciones para mitigar los efectos adversos 

ocasionados en la flora y fauna silvestres por el 

aprovechamiento forestal. 

La presente MIA se somete 

a evaluación por cambio de 

uso de suelo en áreas 

forestales, no 

aprovechamiento. 

Fo12 Se deberán establecer áreas de exclusión temporal de 

ganadería y uso público en los sitios reservados para 

la regeneración natural del matorral y bosque de 

encino. 

La presente MIA se somete 

a evaluación por cambio de 

uso de suelo en áreas 

forestales, no 

aprovechamiento. 
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Fo13 Las brechas y veredas para el desarrollo de 

actividades forestales deberán contar con obras de 

contención del suelo y garantizar la continuidad de los 

patrones naturales de los flujos hídricos. 

La presente MIA se somete 

a evaluación por cambio de 

uso de suelo en áreas 

forestales, no 

aprovechamiento. 

Pecuario (Pc) 

Clave Criterio Vinculación 

Pc01 El comité técnico del POETL de Tequisquiapan deberá 

promover que las autoridades de fiscalización 

ambiental como la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente y la Procuraduría Estatal de 

Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, en 

el ámbito de sus competencias, realicen auditorías o 

inspecciones al menos una vez al año a los productores 

de especies pecuarias definidas como tales en la Ley 

de Desarrollo Pecuario del Estado de Querétaro de 

producción intensiva y en confinamiento con 

referencia al manejo de sus residuos conforme a los 

lineamientos y procedimientos que marca la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, la Ley de Gestión Integral de Residuos del 

Estado de Querétaro y sus reglamentos. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Pc02 El Programa Estatal de Desarrollo Agropecuario 

estipulados en Ley de Desarrollo Pecuario del Estado 

de Querétaro deberán contar con la opinión técnica 

de la SEDESU para evaluar su congruencia con las 

condiciones ambientales de la UGA. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Pc03 Se deberán seguir los lineamientos de la NOM-020-

SEMARNAT-2001 que establece los procedimientos y 

lineamientos que se deberán observar para la 

rehabilitación, mejoramiento y conservación de los 

terrenos forestales de pastoreo. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades 

agropecuarias. 

Pc04 Se deberán seguir los coeficientes de agostadero 

estipulados por la Comisión Técnico Consultiva de 

Coeficientes de Agostadero (COTECOCA) de la 

SAGARPA y su comisión estatal. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Pc05 Sólo se autorizarán programas oficiales de fomento 

pecuario de ganadería intensiva a predios con 

pendientes menores al 10%. En caso que el terreno en 

cuestión sea mayor del 10%, la propuesta deberá ser 

sometida a un procedimiento de Evaluación de 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades 

agropecuarias. 
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Impacto Ambiental mismo que será sancionado y 

autorizado, en su caso, por la SEDESU. 

Pc06 Los programas oficiales de fomento pecuario deberán 

desalentar la apertura de nuevas áreas para la 

instalación de pastizales. En su caso, se favorecerán 

propuestas que conlleven a la mejora de áreas con 

pastizales ya existentes así como proyectos de mejora 

genética, diversificación y de manejo pecuario 

estabulado. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Pc07 Se deberá realizar una campaña permanente de 

regularización de cédulas agropecuarias como 

instrumento normativo oficial para la vigilancia 

ambiental del sector dentro de la UGA. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

se encuentra fuera de la 

esfera de competencia del 

promovente. 

Pc08 El uso y construcción de baños garrapaticidas, así 

como el uso y lavado de bombas garrapaticidas 

deberán ubicarse a una distancia mayor a 100 metros 

de cauces y cuerpos de agua, los sitios para tal fin 

deberán contar con recubrimiento 

impermeabilizante, con el fin de minimizar el riesgo 

de contaminación por la infiltración hacia el acuífero 

y/o el escurrimiento hacia los cuerpos de agua. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades 

agropecuarias. 

Pc09 Las actividades pecuarias definidas como tales en la 

Ley de Desarrollo Pecuario del Estado de Querétaro 

que se desarrollen bajo métodos de producción 

intensiva y en confinamiento, deberán prever un 

sistema para el tratamiento, reutilización o 

disposición final de las aguas residuales, mismo que 

deberá ser aprobado por las autoridades 

competentes, así como la implementación de 

sistemas de recolección y transformación de desechos 

en abonos orgánicos para reintegrarlos a suelos donde 

han sido alterados los contenidos de materia orgánica. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades 

agropecuarias. 

Pc10 Toda actividad pecuaria deberá realizarse fuera de 

una franja de 20 metros a partir de la zona federal a 

ambos lados de cauces de ríos, arroyos y escorrentías, 

permanentes o temporales exceptuando la actividad 

apícola. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra el desarrollo 

de actividades 

agropecuarias. 

Pc11 De acuerdo al artículo 52 de la Ley de Desarrollo 

Pecuario del Estado de Querétaro, es obligación de los 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 
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dueños de predios rústicos o de cualquier tipo de 

tenencia, cercarla en sus áreas colindantes y 

mantener esta estructura en buen estado; procurando 

construir cercas o guarda ganado en los lugares de 

acceso colindantes con un predio ganadero, agrícola o 

vía pública, a fin de evitar las introducciones o salidas 

de los animales. Los propietarios que no observen la 

presente norma serán acreedores a las sanciones que 

prevé la Ley de Desarrollo Pecuario del Estado de 

Querétaro amén de otras posibles sanciones civiles o 

penales. 

no involucra el desarrollo 

de actividades 

agropecuarias. 

Pc12 Se desalentará toda actividad pecuaria en centros de 

población y zonas de restauración. 

El proyecto no involucra el 

desarrollo de actividades 

agropecuarias. 

Infraestructura (If) 

Clave Criterio Vinculación 

If01 En los caminos que atraviesan áreas forestales, de 

conservación y restauración se considerará en su 

operación y mantenimiento, la no interrupción de 

corredores naturales y cauces de agua. 

El proyecto contempla el 

cambio de uso de suelo en 

áreas forestales con 

medidas que contemplan la 

no interrupción de cauces 

de agua así como otras que 

aseguran la conservación 

de la biodiversidad 

descritas en el Capítulo VI. 

If02 Los sitios para la disposición de residuos sólidos 

deberán seguir los lineamientos de la NOM-083-

SEMARNAT-2003 que establece las especificaciones de 

protección ambiental para la selección del sitio, 

diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura 

y obras complementarias de un sitio de disposición 

final de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial. 

Los residuos generados con 

la ejecución del proyecto 

serán dispuestos conforme 

a lo establecido en el 

programa de manejo de 

residuos presentado en el 

capítulo II. 

If03 Se deberán formular los planes de manejo de residuos 

por parte de las autoridades municipales conforme a 

los lineamientos y procedimientos que marca la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, la Ley de Gestión Integral de Residuos del 

Estado de Querétaro y sus reglamentos. 

Los residuos generados con 

la ejecución del proyecto 

serán dispuestos conforme 

a lo establecido en el 

programa de manejo de 

residuos presentado en el 

capítulo II. 
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If04 En la construcción de infraestructura carretera se 

deberá tomar en consideración el respeto de los 

recursos y valores paisajísticos del municipio. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra la 

construcción de 

infraestructura carretera. 

If05 La construcción de caminos y carreteras deberán estar 

por lo menos a 200 m de zonas históricas o 

arqueológicas o estar sujeta a lo que en su momento 

dictamine el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia en el ámbito de su competencia. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no involucra la 

construcción de 

infraestructura carretera. 

If06 Toda la infraestructura de conducción hidráulica 

deberá estar entubada 

Se cuenta con proyectos 

hidrosanitario y pluvial, los 

cuales serán validados por 

el organismo operador 

competente. 

If07 Los proyectos, obras y actividades que puedan causar 

un deterioro severo del suelo y sus recursos deberán 

llevar a cabo acciones de regeneración, recuperación 

y restablecimiento de su vocación natural. Se 

entenderá que se puede causar un deterioro severo de 

los suelos, cuando, entre otras: se afecte su 

integridad física y su capacidad productiva; su uso 

cause un desequilibrio ecológico; se favorezca la 

erosión, degradación o modificación de las 

características topográficas con efectos ecológicos 

adversos; se promueva la pérdida duradera de la 

cobertura vegetal; o, se genere deterioro de las 

propiedades físicas, químicas o biológicas del suelo. 

En todo caso, y de ser autorizados, los proyectos, 

obras y actividades deberán cumplir de manera cabal 

con las condicionantes que las autoridades federales 

y estatales establezcan en el ámbito de sus 

competencias. 

Se implementarán las 

medidas pertinentes para 

prevenir y mitigar la 

erosión del suelo, las cuales 

se describen a detalle en el 

capítulo VI la presente MIA-

P. 

If08 Para toda obra o proyecto, durante las etapas de 

preparación y construcción, deberá mantenerse en 

todo momento una plataforma para el mantenimiento 

de equipo y maquinaria, la cual deberá contar con la 

infraestructura necesaria para garantizar la no 

infiltración de materiales peligrosos al subsuelo. 

Quedará prohibido el 

mantenimiento de 

maquinaria dentro del sitio 

del proyecto, realizándolo 

en talleres cercanos a la 

zona, lo anterior con evitar 

la contaminación del suelo. 
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If09 En toda obra o proyecto, los materiales destinados 

para la construcción de infraestructura y el relleno de 

las zonas, deberá provenir preferentemente de las 

actividades de excavación y nivelación del proyecto, 

reduciendo el uso de materiales provenientes de otros 

sitios. Todos los materiales deberán ser almacenados 

de manera tal que se garantice su no dispersión por 

agua o viento. 

Se reutilizaría en la medida 

de lo posible, el material 

derivado de las 

excavaciones los rellenos y 

construcción de 

infraestructura. 

If10 En caso de que un proyecto de infraestructura 

pretenda emplear explosivos invariablemente se 

deberá acompañar la Manifestación de Impacto 

Ambiental de un Estudio de Riesgo Ambiental. El 

estudio de Riesgo Ambiental deberá contener las 

previsiones de seguridad de las instalaciones de 

almacenamiento de explosivos o polvorín, lugares de 

empleo y establecer de manera clara e inequívoca los 

perímetros y salvaguardas de seguridad. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no se pretenden emplear 

explosivos en ninguna 

etapa del proyecto. 

If11 En su caso, las cartas de conformidad respecto a 

seguridad y ubicación de los lugares de consumo de 

explosivos‖ y de ―conformidad respecto a seguridad y 

ubicación de los polvorines‖ por el presidente 

municipal para el uso de explosivos que alude el 

formulario RFA-EX - 003 para el otorgamiento del 

permiso respectivo por parte de la Secretaría de la 

Defensa Nacional estará condicionado a que el 

promovente entregue de manera previa a la 

presidencia municipal los resultados de la Evaluación 

de Riesgo Ambiental correspondiente con un aval 

técnico por parte de las autoridades federales o 

estatales respectivas. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no se pretenden emplear 

explosivos en ninguna 

etapa del proyecto. 

If12 En su caso, la carta de opinión favorable por parte del 

gobernador del estado de Querétaro para el uso de 

explosivos que alude el formulario RFA-EX - 003 para 

el otorgamiento del permiso respectivo por parte de 

la Secretaría de la Defensa Nacional estará 

condicionado a que el titular de la SEMADES avale de 

manera previa los resultados de la Evaluación de 

Riesgo Ambiental respectiva bajo los supuestos 

establecidos en la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental. 

Este criterio no es aplicable 

al proyecto, toda vez que 

no se pretenden emplear 

explosivos en ninguna 

etapa del proyecto. 

If13 Los campamentos para trabajadores de la 

construcción deberán contar con servicios sanitarios, 

agua potable, un reglamento para el manejo de 

Se contará con sanitarios 

móviles, acceso a agua 

potable y un programa de 
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fundamental al aprovechar su capacidad industrial instalada. Situación que al paso del tiempo 

ha propiciado una incipiente conurbación física, que demanda de la coordinación entre las 

autoridades de los tres niveles de gobierno y del diseño de respuestas eficientes y eficaces a los 

fenómenos que produce el avance metropolitano. El Programa de Ordenación de la Zona 

Metropolitana de San Juan del Río - Tequisquiapan (POZM SJR-Tx) es una acción que busca 

definir con visión de conjunto, políticas generales para ambos territorios. 

A continuación, se presenta la ubicación del proyecto respecto al Programa de Ordenación: 

 

Figura 33. Proyecto dentro del POZM SJR Tx 

 

Como se puede observar en la figura anterior, el predio se encuentra dentro de la Zona de 

Actuación Urbanización a largo plazo, por lo que se considera compatible con el proyecto que 

se pretende ejecutar. Lo anterior conforme al Programa que menciona: 

Área urbanizable.- A partir de los instrumentos de planeación urbana vigentes y de la política 

de crecimiento, se incorporarán al desarrollo urbano 6,149.88 ha., de las cuales, 1,566.13 ha. 
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Ordenación de la Zona Metropolitana de San Juan del Río–Tequisquiapan, por lo que es 

compatible con el proyecto. 

Derivado del análisis anterior, se puede concluir que el proyecto es compatible con todos los 

ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental, y por lo tanto se considera viable en 

los términos planteados. 
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IV. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO NATURAL EN EL ÁREA DE 

INFLUENCIA DEL PROYECTO 

IV.1 Sistema Ambiental y Área de influencia del proyecto 

En el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ), el 

predio en el que se pretende llevar a cabo el cambio de uso de suelo se localiza dentro de la 

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) número No. 236 y No.275, denominadas “Cerro El 

Resbaladero y “Santa María Ticomán”, respectivamente (Gobierno del Estado de Querétaro, 

2006).  

A continuación, se puede observar la delimitación del polígono del proyecto, es decir el área 

del proyecto. 

 

Figura 34. Ubicación del Proyecto 

Debido a que las medidas principales de mitigación de los impactos ambientales se realizarán 

dentro del polígono del proyecto como los escurrimientos excedentes por el cambio de uso de 

suelo, la erosión de suelo y el rescate y reubicación de especies de flora, dicha justificación nos 
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permite especificar el área de influencia del proyecto como el predio donde se llevará a cabo 

el cambio de uso de suelo. 

 

Figura 35. Área de influencia del proyecto 

La delimitación del área de influencia del proyecto se proyectó de acuerdo con el 1) UGA del 

POEREQ Cerro El Resbaladero, 2) Zonas urbanas cercanas al predio e importantes en número 3) 

Microcuenca hidrológica sobre la que se encuentra el proyecto 4) Unidades de retención de 

escurrimientos con influencia del predio, lo anterior, con la siguiente justificación: 

• Se incluye a algunas de las zonas urbanas más cercanas al predio en evaluación, toda vez 

que el predio tiene aptitud urbana, conforme a lo dispuesto en el Programa de 

Ordenación de la Zona Metropolitana de San Juan del Río–Tequisquiapan. Así mismo, la 

presión que generan dichas zonas urbanas sobre el medio biótico ha causado que la 

vegetación en el predio se encuentre en estado de perturbación y que la fauna silvestre 

se desplace. Dicha delimitación obedece en cuanto al alcance de afectación del 

proyecto, es decir, hasta dónde los impactos ambientales, principalmente al medio 

biótico al rubro social, pudieran tener implicaciones para su evaluación e 
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implementación, por lo que al elegir zonas urbanas aledañas se cubre el rubro social, y 

en materia ambiental denotando la perturbación y las consecuencias que pudiera traer 

la modificación del proyecto hacia el área circunvecina del proyecto, todo lo anterior 

referente a los alcances del proyecto para la evaluación en la presente MIA que es el 

cambio de uso de suelo en áreas forestales. 

• Así mismo, se consideraron criterios tales como el clima, el uso de suelo y vegetación, 

edafología e hidrología, ya que dichas condiciones son similares a las del predio, por lo 

que se pueden evaluar los procesos erosivos y de infiltración y como se verían impactados 

con la ejecución del proyecto. 

En conclusión se realizó un análisis de los elementos que conforman el sistema ambiental y se 

delimitó hasta dónde el desarrollo del proyecto podría presentar las principales afectaciones al 

medio biótico y abiótico, con la finalidad de que la exhaustividad de los cálculos e 

investigaciones se hicieran dentro del área de influencia del proyecto elegida y dar así la 

información suficiente a la SEMARNAT para que pueda comprobar la capacidad de acogida del 

sistema ambiental para el proyecto que se presenta. 

Es menester aclarar que el área de influencia se encuentra impactada por actividades 

antropogénicas. Para delimitar el sistema ambiental se utilizó la diferente cartografía de interés 

en materia ambiental, específicamente microcuencas hidrológicas, edafología y Unidades de 

Gestión Ambiental del POEREQ, debido a que dentro del mismo se encuentran dos 

características importantes dentro del sistema que es el paisaje totalmente urbano y el paisaje 

no urbanizado y con un estado de conservación que al menos en los muestreos es de 

consideración. 

Es así como se obtuvo lo siguiente: 
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Figura 36. Sistema Ambiental para el proyecto 

Asimismo, a manera de justificación, el sistema ambiental incluye las distintas características 

ambientales importantes que pudieran influir en el medio ambiente por la actividad a 

desarrollar dentro del predio como son: 
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o Escurrimientos hídricos de consideración para el funcionamiento de la cuenca 

hidrológica: 

 

Figura 37. Ubicación del Sistema Ambiental del Proyecto dentro de la Subcuenca 

Hidrológica 
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o Los diferentes tipos de vegetación y aptitudes del suelo: 

 

Figura 38. Uso de suelo y vegetación dentro del Sistema Ambiental 
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o El sistema ambiental involucra los ordenamientos dictados para el crecimiento de 

la urbanidad, como lo dicta el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Zona Sur-Poniente 

del Municipio de Tequisquiapan, Qro.: 

 

Figura 39. Plan parcial de desarrollo urbano “Zona Sur-Poniente” dentro del Sistema 

Ambiental 
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o Las diferentes Unidades de Gestión Ambiental del Programa de Ordenamiento Ecológico 

Regional del Estado de Querétaro, que representan las dualidades en aptitudes: 

 

Figura 40. Unidades de Gestión Ambiental del POEREQ dentro del Sistema ambiental 
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o Las diferentes Unidades de Gestión Ambiental del Programa de Ordenamiento Ecológico 

Local del Municipio de Tequisquiapan: 

 

Figura 41. Sistema ambiental respecto del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 

Municipio de Tequisquiapan 

 

En conclusión, el Sistema Ambiental se encuentra delimitado de tal manera que quedan 

representadas las características no solamente ambientales sino jurídicas que definen las 

aptitudes del suelo, por lo que se cuenta con una guía para proceder a su descripción y obtener 

los datos necesarios para que la autoridad pueda tomar una decisión informada en cuanto a la 

pertinencia y acogida del proyecto dentro del sistema ambiental.  
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IV.2 Identificación de los atributos ambientales 

IV.2.1 Descripción del medio abiótico 

• Clima 

Tipo de clima 

La región a la que pertenece el lugar del proyecto, de acuerdo con la información de la 

cartografía de INEGI (1985), la región climática característica de la zona es del tipo BS1kw(w), 

el cual es Semiseco templado, con una temperatura media anual de 12 a 18ºC, una temperatura 

del mes más frío de entre 3 y 18ºC, una temperatura del mes más caliente mayor de 18ºC; lluvias 

en verano y en invierno. 

 

Figura 42. Mapa del Clima del Sistema Ambiental 

 

Como se puede observar en la imagen anterior, este tipo de clima se presenta tanto en la 

totalidad de la superficie del proyecto como en el Sistema Ambiental. 
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Figura 43. Mapa del Clima del proyecto 

 

Para la obtención de los siguientes datos se determinaron las áreas de influencia de las 

estaciones climatológicas de la CONAGUA con el método de polígonos de Thiessen, resultando 

en lo siguiente. 
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Figura 44. Polígonos de Thiessen de las estaciones meteorológicas para el proyecto 

 

Como se puede observar, la estación de influencia es la 22025 “Presa Centenario”, aunque 

actualmente se encuentra suspendida cuenta con suficientes datos en los años comprendidos de 

1981-2010 completos con el fin de extraer la información más relevante y certera. 

Temperatura  

De acuerdo con el Servicio Meteorológico Nacional en su estación 22025 de nombre “Presa 

Centenario”, en la base de datos en los años comprendidos de 1981-2010, existen temperaturas 

extremas normales registradas de 22.7°C para enero y 29.5°C para mayo, calculándose una 

media anual normal de 18.5°C. ( Servicio Meteorológico Nacional SMN, 2010) 

Precipitación 

Los datos de la estación meteorológica respecto a este rubro se obtuvieron en los años 

comprendidos de 1981-2010, para los meses junio a septiembre se han detectado 

precipitaciones promedio de 406.1 mm (que representan la temporada con mayor 

precipitación), repartidas en un promedio de 46.6 días por año. 
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Por otra parte, estos datos identifican al mes de julio con 186.9 mm de precipitación en el año 

1999, siendo el de mayor precipitación registrada para el rango de años de dicha estación. 

Respecto a precipitaciones máximas diarias, julio registró un valor de 70.5 mm y febrero con 

14.5 mm como la mínima registrada. ( Servicio Meteorológico Nacional SMN, 2010). 

 

Nubosidad e insolación 

Como medida indirecta de la nubosidad están los datos de radiación e insolación, los cuales son 

inversamente proporcionales a la cantidad de nubes en el cielo. Los datos de radiación solar en 

su última actualización en la estación QO11 del municipio de Tequisquiapan del Servicio 

Meteorológico Nacional al 24 de enero de 2018 registraron una radiación mínima de 0 W/m2 y 

máxima de 850 W/m respectivamente. 

 

Niebla 

De acuerdo con el Servicio Meteorológico Nacional en los registros comprendidos del año de 

1981-2010, se tienen datos que, para el lugar el sitio del proyecto, los días promedio anuales 

son 5.8 de acuerdo con la estación meteorológica 22025 “Presa Centenario”. Este fenómeno no 

es muy probable el cual no tiene efecto ni causa considerable dentro de las acciones del 

proyecto. ( Servicio Meteorológico Nacional SMN, 2010) 

 

Granizo 

En el lugar del proyecto, en el periodo de 1981-2010, se tienen registros que anualmente hay 

un promedio de 0.0 días de granizo. Este fenómeno natural no es peligro para la zona del 

proyecto, ya que los días que el promedio que se presenta es mínimo. Esto de acuerdo con la 

estación meteorológica 22025 “Presa Centenario”, la cual se encuentra a una distancia 

aproximada de 1.7 km del predio. ( Servicio Meteorológico Nacional SMN, 2010). 

 

Heladas 

En el caso la estación meteorológica 22025 “Presa Centenario”, históricamente las temperaturas 

más bajas se registraron en el año 1986, con datos del Servicio Meteorológico Nacional, la 

temperatura mínima normal de 6.1°C y mínima mensual de 0.5°C. ( Servicio Meteorológico 

Nacional SMN, 2010). 
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Tormentas eléctricas 

En el municipio de Querétaro para la estación 22025 “Presa Centenario” en el periodo de 1981-

2010, según registros del Servicio meteorológico Nacional, el promedio anual de tormentas 

eléctricas es de1.9 días. ( Servicio Meteorológico Nacional SMN, 2010) 

 

Inundaciones 

Para la zona del proyecto no se encontró información notable respecto a inundaciones, pero se 

deduce que por las características del relieve no se considera como zona de riesgo por 

inundación gracias a la capacidad de infiltración del suelo, la vegetación natural y la cárcava 

que conduce escurrimientos al interior del predio. El riesgo que remotamente puede presentarse 

es el de un aumento de nivel de los cuerpos de agua cercanos.  

• Características litológicas 

El tipo de roca para la zona del proyecto es denominada ígnea extrusiva ácida, se caracteriza 

por las rocas volcánicas típicas son formadas por el rápido enfriamiento de la lava y de 

fragmentos piroclásticos. Este proceso ocurre cuando el magma es expulsado por los aparatos 

volcánicos; ya en la superficie y al contacto con la temperatura ambiental, se enfría 

rápidamente desarrollando pequeños cristales que forman rocas de grano fino (no apreciables a 

simple vista) y rocas piroclásticas. Los piroclásticos (del griego pyro, fuego, y klastos, 

quebrado), son producto de las erupciones volcánicas explosivas y contienen fragmentos de roca 

de diferentes orígenes, pueden ser de muchas formas y tamaños. (Secretaría de Economía). El 

suelo del terreno predial del proyecto tiene estabilidad y por su gran contenido en sílice se 

define como ácida.  

Las rocas ígneas extrusivas, tanto ácidas, como intermedias y básicas, son aquéllas formadas a 

partir de magma volcánico bajo temperaturas elevadas y sobrepresiones, por lo que es 

constituida por minerales y metales que se encuentran debajo de la corteza terrestre. Este tipo 

de rocas son ideales para la construcción de proyectos de edificación civil, y a que son rocas 

resistentes y poco sensibles a la deformación por temperatura. 
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Figura 45. Geología del Proyecto 

 

Características geomorfológicas y de relieve 

La geomorfología de acuerdo a la Gaceta Ecológica en el centro del municipio se caracteriza 

por tener un relieve endógeno el cual se forma por las fuerzas internas que actúan sobre la 

corteza y por derrames mesetiformes haciendo referencias a lavas de composición máfico con 

una morfología aplanada en forma de mesetas, de las cuales sobreyacen las ignimbritas las 

cuales se depositaron en derrames fisurales (Márques, 2016). 

Fallas y fracturas 

Existe una fractura que atraviesa el predio en el límite noreste del predio, la cual se dirige hacia 

el oeste. De acuerdo con el Atlas Nacional de Riesgo, el predio se encuentra en una zona de 

bajo riesgo. 

• Sismicidad 
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establecimiento de cultivos y vegetación en general. Sin embargo, la baja precipitación 

representa una limitante agrícola importante y al mismo tiempo una ventaja para el 

establecimiento de asentamientos ya que reduce el riesgo a inundaciones. 

 

Figura 47. Tipos de suelo presentes en el sitio del proyecto 

 

El término Vertisol se deriva del latín Vertere, que significa volteado o revuelto. Estos suelos se 

caracterizan por presentar grietas anchas y profundas que parecen en ellos en la época de 

sequía, son suelos ricos en arcilla, frecuentemente negros o grises; son pegajosos cuando están 

húmedos y muy duros cuando están secos, en ocasiones son salinos, por lo general son fértiles 

aunque presentan ciertos problemas para su manejo debido a su dureza dificulta la labranza y 

frecuentemente presentan problemas de drenaje; se desarrollan en climas semisecos y 

templados, en zonas donde hay una marcada estación seca y otra lluviosa. La vegetación natural 

de estos suelos es muy variada, desde la selva baja hasta los pastizales y matorrales de los 

climas semisecos, son de origen residual (SEMARNAT, 2010). 

La infiltración del agua en los Vertisoles secos (agrietados), con una superficie estructurada es 

inicialmente rápida. Sin embargo, una vez que la superficie del suelo se encuentra totalmente 
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humedecida y las grietas se han cerrado, el índice de infiltración de agua se vuelve casi nulo. 

El proceso de expansión/encogimiento indica que los poros son discontinuos y no permanentes.  

Los Vertisoles tienen perfiles A (B) C; el horizonte A comprende ambos, la superficie 

estructurada (o corteza) y el horizonte estructurado subyacente que cambia sólo gradualmente 

con la profundidad. El suelo subsuperficial con una clara estructura vértica conforma la 

definición de un horizonte vértico, pero no está siempre claro donde termina el horizonte A y 

donde empieza el horizonte B. Características morfológicas importantes, tales como: el color 

del suelo, textura, composición de los elementos, etc., suelen ser muy uniformes a través del 

solum. Existe dificultad para cualquier movimiento de los componentes solubles o coloidales. 

(Cuando tal transporte ocurre, la perturbación lo contrarresta). Un horizonte cálcico o una 

concentración de calcáreo suave y pulverulento puede presentarse en o por debajo del horizonte 

Vértico. Puede presentarse también yeso, distribuido uniformemente en la matriz del suelo o 

en concreciones cristalinas (Ibáñez & Manríquez Cosio, 2011). 

Los Vertisoles son suelos formados de materiales sedimentarios compuestos por arcillas 

expandibles, que se tornan muy plásticos y pegajosos cuando están húmedos y muy duros cuando 

se secan, lo que da lugar a cuarteaduras y fisuras de tamaños y profundidades variables 

(Francisco, 2011) 

La infiltración del agua en los Vertisoles secos (agrietados), con una superficie estructurada es 

inicialmente rápida. Sin embargo, una vez que la superficie del suelo se encuentra totalmente 

humedecida y las grietas se han cerrado, el índice de infiltración de agua se vuelve casi nulo. 

(El proceso de expansión/encogimiento indica que los poros son discontinuos y no permanentes 

(Francisco, 2011) 

Pélico, del griego pellos: grisáceo. Subunidad exclusiva de los Vertisoles. Indican un color negro 

o gris oscuro. 

Los Feozems del griego phaeo: pardo; y del ruso zemljá: tierra. Literalmente, tierra parda. 

Suelos que se pueden presentar en cualquier tipo de relieve y clima, excepto en regiones 

tropicales lluviosas o zonas muy desérticas. Es el cuarto tipo de suelo más abundante en el país. 

Se caracteriza por tener una capa superficial oscura, suave, rica en materia orgánica y en 

nutrientes, semejante a las capas superficiales de los Chernozems y los Castañozems, pero sin 

presentar las capas ricas en cal con las que cuentan estos dos tipos de suelos (Fig. 27 y 28). Los 

Feozems son de profundidad muy variable. Cuando son profundos se encuentran generalmente 
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en terrenos planos y se utilizan para la agricultura de riego o temporal, de granos, legumbres u 

hortalizas, con rendimientos altos. Los Feozems menos profundos, situados en laderas o 

pendientes, presentan como principal limitante la roca o alguna cementación muy fuerte en el 

suelo, tienen rendimientos más bajos y se erosionan con más facilidad, sin embargo, pueden 

utilizarse para el pastoreo o la ganadería con resultados aceptables. El uso óptimo de estos 

suelos depende en muchas ocasiones de otras características del terreno y sobre todo de la 

disponibilidad de agua para riego. Su símbolo en la carta edafológica es (H). 

Háplico, del griego haplos: simple. Suelos que no presentan características de otras subunidades 

existentes en ciertostipos de suelo 

Consideraciones previas 

En la estimación de la erosión se calcularán la erosión total, la erosión hídrica y la erosión 

eólica. La estimación de la erosión total se basará en la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo, 

conocida también por sus siglas en inglés USLE. 

Para el análisis de datos se parte del hecho de que el proyecto yace sobre la región 5 del mapa 

de erosividad, por lo que se utilizará su ecuación correspondiente. Respecto al factor K se 

considera que el suelo es un Vertisol con una textura fina, es decir, un factor de 0.026. La 

precipitación media anual es de 515.5 mm, la longitud de la pendiente de 1,715 m tomando la 

máxima distancia longitudinal del predio y el grado de pendiente de 1.11% según estimaciones 

cartográficas a partir de una altura máxima y mínima en el área del estudio de 2,050 y 2,030 

msnm, respectivamente. El factor de P se considerará como 0.05, debido a que se plantea la 

realización de barreras a contrapendiente como medida de mitigación de impactos al recurso 

suelo, y el factor de C como 0.65 debido al reporte de matorral crasicaule en la zona (anexo se 

encuentra la memoria de cálculo correspondiente)  

Anexo 7. Memoria de cálculo de erosión 

La estimación de la erosión eólica se hará según la ecuación de erosión eólica (WEQ, por sus 

siglas en inglés), los detalles metodológicos y las tablas para la asignación de coeficientes se 

encuentran anexas al final del presente estudio. 

Para el análisis de datos se parte del hecho de que el proyecto yace sobre suelos arcillosos no 

calcáreos, por lo que el factor I es de 85. El porcentaje de inclinación está entre 10 y 11%, es 

decir, el factor Is se considerará como 1.45. La precipitación y la temperatura se consideran 

según los promedios mensuales de la estación 22025 la velocidad del viento se toma como 8.82 
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provocada por el viento, de acuerdo con algunos estudios de Hagen y Hoodrugff (1973), en que 

estimaron que la erosión del suelo en las grandes planicies contribuyó al polvo atmosférico con 

244 millones de toneladas en 1950 y con 77 millones en 1970. 

Antes de definir la metodología empleada para el cálculo de la erosión eólica, se describe 

brevemente los factores que influyen en el proceso, posteriormente la forma de cuantificar 

dichos factores y la equivalencia de estos en la ecuación de erosión eólica (WEQ, por sus siglas 

en inglés), mencionando en este último paso la fuente de información empleada para usarlos 

dentro de la ecuación.  

Factores que influyen en el proceso de erosión eólica.  

La intensidad con que se presenta en el proceso de la erosión eólica siempre está determinada 

por la erosionabilidad del suelo que es la susceptibilidad del suelo a ser removido, así como por 

la erosionabilidad del viento, o sea la capacidad del viento para producir erosión (Wilson y 

Cooke, 1984). 

La erosión eólica ocurre bajo las siguientes condiciones: escasa precipitación, fuertes 

oscilaciones de temperatura entre el día y la noche, así como vientos suficientemente fuertes 

para provocar el movimiento de las partículas del suelo; en áreas extensas de exposición, 

terrenos con superficie casi uniforme y plana, así como suelos secos y sueltos; y en áreas con 

escasa o ninguna cubierta vegetal (SEMARNAT-UACH, 2002). Este claro que las condiciones que 

favorecen este tipo de erosión son interdependientes debido a que, en áreas con baja 

precipitación, regularmente el suelo está seco y la vegetación es escasa.  

Elementos considerados por la ecuación de erosión eólica. 

La ecuación de erosión eólica (WEQ, por sus siglas en ingles), fue publicada en 1965 por 

Woodruft y Soddoway, la cual se expresa en toneladas por acre al año. La base de la ecuación 

se sustenta en 11 variables, a continuación, se describen brevemente. 

a) Índice de erosionabilidad del suelo (I), erosionabilidad en montículos (ls) 

El valor de I es la pérdida de suelo de un campo extenso, aislado y sin protección alguna, con 

superficie desnuda y plana. Los valores se asignan de acuerdo con las propiedades del suelo, y 

fueron obtenidos de forma experimental en túneles de viento y en campo. Cuando sucede el 

caso de que se presentan montículos con pendientes a barlovento y longitudes menores a 150 

m, es necesario realizar ajustes al valor de I, empleando el valor de erosionabilidad en 
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montículos (ls), que aumenta con relación a la pendiente como con la posición en relación con 

la cima de la pendiente. 

b) Estabilidad de la costra superficial (Fs) 

Cuando se presentan costras superficiales, se considera que su estabilidad mecánica (Fs), es 

baja ya que se desintegra por efecto de la abrasión una vez que se ha iniciado el proceso de 

erosión eólica. Este factor se considera importante para eventos diarios en una parcela dada, 

pero cuando se determina la erosión para un período completo, comúnmente no se toma en 

cuenta dicho factor (Woodeuff y Siddoway, 1965). 

c) Rugosidad del suelo (Kr) 

Es una medida de la rugosidad de la superficie del suelo en forma de lomos o pequeñas 

ondulaciones y pueden ser naturales o artificiales. Esta se determina como una medida lineal 

de la rugosidad superficial (Woodeuff y Siddoway, 1965). 

d) Velocidad erosiva del viento (V) 

Para cálculos de pérdida de suelo anual promedio, se emplea la velocidad media anual corregida 

a una altura de 9.1 m. Las velocidades del viento atmosférico siguen una distribución estadística 

normal, de modo que, a mayor velocidad media anual, mayor es la probabilidad de que se 

presenten vientos muy fuertes (Woodeuff y Siddoway, 1965). 

e) Humedad superficial del suelo (M) 

La tasa de movimiento del suelo varía inversamente con el cuadrado de la humedad efectiva 

del suelo superficial (Chepil, 1965). Generalmente no se dispone de información sobre humedad 

superficial efectiva, por tal motivo se usa el índice de efectividad de precipitación (P-E) de 

Thornthwaite (1931). 

f) Distancia a lo largo del terreno (Df) 

Df es la distancia total a lo largo de un campo determinado medida en la dirección prevaleciente 

de la erosión eólica. El cálculo de Df se puede emplear el ancho del terreno si se conoce la 

dirección del viento (Chepil, 1959). 

g) Distancia protegida (Db) 

En el caso de que exista una barrera al extremo del terreno, Db corresponde a la distancia 

protegida por la barrera, medida a lo largo de la dirección predominante de la erosión eólica. 
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Tabla 19. Erosión potencial en el predio 

 

De no existir el proyecto la erosión actual total anual sería de 25.44 ton/año, valor que asciende 

508.75 toneladas en un escenario potencial a seis años, que es la duración del proyecto de 

cambio de uso de suelo. 

Para el Sistema Ambiental se tienen los siguientes resultados: 

Tabla 20. Erosión potencial el en Sistema Ambiental 

 

Para el Sistema Ambiental la erosión actual total anual sería 72,002.18 ton/año, valor que 

asciende 216,006.54 toneladas en un escenario potencial a seis años, que es la duración del 

proyecto de cambio de uso de suelo. 

• Hidrología 

Superficial 

El predio se encuentra dentro de la Región Hidrológica 26 Pánuco (RH26), cuenca Río Moctezuma 

(RH12D) y subcuenca Río San Juan (RH12Dd) del tipo exorréica.  

FACTOR DESCRIPCIÓN UNIDADES VALOR

a Área del predio Ha 46.443308

Tasa de Erosión anual ton/Ha año 1.52

Erosión potencial anual del predio ton/año 70.42

Erosión potencial total del predio ton/6 años 422.54

Erosión eólica potencial ton/Ha año 0.31

Erosión eólica potencial anual del predio ton/año 14.37

Erosión eólica potencial total del predio ton/6 años 86.20

ton 25.44

ton 508.75Erosión potencial total 

Erosión potencial total anual

E

A

FACTOR DESCRIPCIÓN UNIDADES VALOR

a Área SA Ha 19,719.19

Tasa de Erosión anual ton/Ha año 1.52

Erosión potencial anua SA ton/año 29,900.93

Erosión potencial total SA ton/6 años 179405.61

Erosión eólica potencial ton/Ha año 0.31

Erosión eólica potencial anual SA ton/año 6,100.16

Erosión eólica potencial total SA ton/6 años 36,600.93

ton 72,002.18

ton 216,006.54

E

Erosión potencial total anual

Erosión potencial total 

A
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Existe un escurrimiento superficial innominado hacia el oriente del predio que reúne las 

características para ser considerado como de competencia federal tal y como se puede apreciar 

en la siguiente imagen. 

 

Figura 49. Corrientes y cuerpos de agua presentes en la zona del proyecto 

 

Es por lo que se realizó un Estudio Hidrológico con el fin de determinar la zona federal del 

cauce, el cual arrojó las siguientes conclusiones: 

Se consideró métodos basados en el Hidrograma Unitario Triangular debido a que arrojan 

resultados más adecuados a las condiciones de la cuenca y sus características fisiográficas. 

El método Racional aporta valores superiores comparados con los otros dos y este dato confirma 

que este método es válido para cuencas pequeñas. Considerando que la cuenca en estudio no 

es pequeña, no se tomó en cuenta los resultados del método racional. 

ESCURRIMIENTO PARA LA DELIMITACIÓN DE CAUCE FEDERAL: 

Considerando que el cauce es de carácter federal, se debe determinar la delimitación de la 

zona federal del cauce, la cual se realizará como referente a partir de un gasto asociado a un 
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TR=5 años que en el presente estudio se determinó de 2.769 m3/s, estimado a partir de la 

metodología SCS hidrograma unitario triangular. 

RECOMENDACIONES  

La delimitación de la zona federal se realizará a través de un modelo hidráulico del tránsito del 

gasto descrito en este estudio asociado a un TR= 5 años , con el cual se debe tomar la topografía 

del arroyo en el tramo de delimitación y con secciones aguas arriba y aguas abajo del tramo a 

delimitar para su correcta modelación hidráulica, debiendo cumplir con los criterios de la 

CONAGUA para su validación y autorización de la delimitación de la zona federal del cauce en 

colindancia con el predio de análisis, a partir de la validación de los gastos del presente estudio. 

Con las recomendaciones y los análisis realizados se delimitó la zona federal, la cual no 

sobrepasa las delimitaciones del proyecto motivo de estudio. 

Para la estimación de la escorrentía en el predio se recurrirá al cálculo planteado según los 

lineamientos de la NOM-011-CONAGUA-2015 para el cálculo del Volumen Medio Anual de 

Escurrimiento Natural. Para ello se requiere conocer los siguientes factores: Precipitación anual 

(P), Coeficiente de escurrimiento anual (Ce), Área total (At), Parámetro que depende del tipo, 

uso y cubierta del suelo (K).  

Para el cálculo del coeficiente de escurrimiento anual adimensional (Ce) se recurre a identificar 

primero el parámetro que depende del tipo, uso y cubierta del suelo (K), según tablas que la 

misma normatividad provee. Una vez obtenido el valor de K, el coeficiente de escurrimiento 

anual (Ce), se calcula mediante las fórmulas siguientes: 

Si K resulta menor o igual que 0.15, es decir, K ≤ 0.15 

𝐶𝑒 = 𝐾 ∙
𝑃 − 250

200
 

Si K resulta mayor que 0.15, es decir, K > 0.15 

𝐶𝑒 = 𝐾 ∙
𝑃 − 250

200
+

𝐾 − 0.15

1.15
 

Donde: 

Ce = Coeficiente de escurrimiento anual adimensional 

P = Precipitación anual, en mm 

K = Parámetro que depende del tipo, uso y cubierta del suelo 
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Una vez determinado el coeficiente de escurrimiento anual y se conoce la precipitación anual 

y el área total a analizar (v.g. el área de la microcuenca, el área del predio o el área del cambio 

de uso de suelo forestal) se procede al cálculo del volumen medio anual de escurrimiento 

natural, según la siguiente fórmula: 

𝑉𝑒𝑎 = 𝑃𝑚 ∙ 𝐴𝑡 ∙ 𝐶𝑒 

Donde: 

Vea = Volumen Medio Anual de Escurrimiento Natural 

Pm = Precipitación anual en metros 

At = Área total en metros cuadrados 

Ce = Coeficiente de escurrimiento anual, adimensional 

A continuación, se presentan los cálculos de escorrentía para el predio sin proyecto. 

Tabla 21. Escorrentía del predio sin proyecto 

 

Predio con proyecto: 

Factor Descripción Valor Unidades

PMA

Precipitación media 

anual 0.4061 m/año

T Temperatura 18.5 °C

S Superficie 433,048.00 m2

ETR 0.3391

Vm 

Volumen medio de 

escurrimiento anual 16,465.20 m3

Ce

Coeficiente de 

escurrimiento anual 0.0936

Pm Precipitación 406.10 mm

A Área 43.30 ha

X 0.2950

K Parámetro de suelo 0.26

Infiltración 12,537.27 m3

Infiltración
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Tabla 22. Escorrentía del predio con proyecto 

 

Con estos datos se tiene que el proyecto da como resultado una merma de infiltración de 

10,365.92 m3/año con respecto de la infiltración en el predio sin el proyecto. Esta diferencia 

será abordada en la proposición de medidas de mitigación y compensación, con el fin de 

aminorar dicha brecha. 

Por otro lado se presentan los datos de la escorrentía en todo el Sistema Ambiental a 

continuación en la siguiente tabla, usando la misma metodlogía descrita anteriormente. 

Factor Descripción Valor Unidades

PMA

Precipitación media 

anual 0.4061 m/año

T Temperatura 18.5 °C

S Superficie 433,048.00 m2

ETR 0.3391

Vm 

Volumen medio de 

escurrimiento anual 20,394.20 m3

Ce

Coeficiente de 

escurrimiento anual 0.1160

Pm Precipitación 406.10 mm

A Área 43.30 ha

X 0.2950

K Parámetro de suelo 0.29

Infiltración 8,608.28 m3

Infiltración
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Tabla 23. Escorrentía del Sistema Ambiental 

 

Subterránea 

El agua subterránea se encuentra circunscrita al acuífero Valle de San Juan del Río, el cual tiene 

2,264.48 km2. Cubre en su totalidad al municipio del mismo nombre, así como parte de los 

municipios de Amealco, Pedro Escobedo, Huimilpan, Tequisquiapan, Colón y Tequisquiapan, 

dónde se encuentra situado el presente proyecto. 

Dentro de las principales poblaciones se encuentra la ciudad de San Juan del Río, Pedro 

Escobedo, El Colorado, El Sauz, Galindo, San Fandila, la Piedad y parte de San Isidro Miranda. 

La población más importante por sus actividades económicas es San Juan del Río, ya que en 

ellas se asientan cerca de 150,000 habitantes, el potencial industrial existente y la mayor 

producción agrícola del estado. 

El crecimiento acelerado de la población, el desarrollo industrial, el aumento de servicios y la 

agricultura ubicadas en el valle han provocado una competencia en el uso del recurso agua 

subterránea, lo que ha ocasionado sobreexplotación en dicho acuífero (CONAGUA, 2015). 

La disponibilidad de aguas subterráneas se obtiene de restar al volumen de recarga total media 

anual, el valor de la descarga natural comprometida y el volumen de aguas subterráneas 

concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua (REPDA). De acuerdo con la 

Factor Descripción Valor Unidades

PMA

Precipitación media 

anual 0.4061 m/año

T Temperatura 18.5 °C

S Superficie 197,191,896.17 m2

ETR 0.3391

Vm 

Volumen medio de 

escurrimiento anual 5,112,096.67 m3

Ce

Coeficiente de 

escurrimiento anual 0.0638

Pm Precipitación 406.10 mm

A Área 19,719.19 ha

X 0.2950

K Parámetro de suelo 0.22

Infiltración 8,094,412.33 m3

Infiltración
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expresión anterior, la disponibilidad media de agua subterránea en la unidad hidrogeológica 

resultó ser de -12 929 028 m3/año. A continuación, se muestran los valores de dicha ecuación: 

[−12 929 028  =  309 000 000  −   26 040 000  −  295 889 028] 
𝑚3

𝑎ñ𝑜
 

El acuífero se encuentra en déficit, por lo que el proyecto beneficiará a su recarga, ya que el 

agua almacenada lentamente percolará y contribuirá a su abastecimiento. 

Región hidrológica, cuenca y subcuenca para la zona del proyecto 

El área de la cuenca forma parte de la Región Hidrológica 26 Pánuco (RH26), esta cuenca abarca 

buena parte del municipio de Tequisquiapan. El río Pánuco nace en el centro de México y 

descarga en el Golfo de México, en los límites de los estados de Veracruz y Tamaulipas. A lo 

largo de su recorrido, el cauce principal recibe el nombre de río Tula, río Moctezuma y en la 

parte baja, río Pánuco. Es una de las regiones hidrológicas más importantes de la República 

Mexicana; el volumen de sus corrientes superficiales la sitúan dentro de las cinco más grandes 

del país. Es drenada por un conjunto de corrientes intermitentes pequeñas y por corrientes 

perennes, presentando un patrón de drenaje dendrítico subparalelo. 

La Subregión Hidrológica Valle de México-Río Tula abarca desde el nacimiento de éste, en el 

cerro de la Bufa, con el nombre de río Tepeji o San Jerónimo hasta antes de la confluencia del 

río San Juan. La mayor parte de las aguas que lo conforman están contaminadas, ya que es 

utilizado como canal receptor de desecho por las ciudades y zonas industriales. 

La cuenca a la que pertenece el sistema ambiental es la de Río Moctezuma. La cuenca Río 

Moctezuma se localiza al noreste de la entidad, comprende el 35.45% de la superficie estatal. 

Al norte se extiende al interior de los estados de Querétaro de Arteaga e Hidalgo. 

Geográficamente se ubica en el centro del país y en la parte alta de la Región Hidrológica. El 

drenaje es de tipo dendrítico subparalelo, conformado por corrientes perennes y subcolectores 

intermitentes de segundo y tercer orden. El río San Juan en el estado de México y Querétaro 

(río Tula al pasar por el estado de Hidalgo) da origen a la corriente más importante de esta 

cuenca: el río Moctezuma, que recibe este nombre después de un recorrido de 174 km desde su 

nacimiento, y se considera el principal afluente del río Pánuco. 

El proyecto se encuentra inmerso en dos subcuencas Bernal y Río San Juan-Tula, ambas están 

dentro de la cuenca Río Moctezuma y contienen dentro al sistema ambiental.  

Microcuenca 
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Corresponde con la CH, su nombre es “La Griega”, (SAGARPA-FIRCO, 2004). Según su drenaje, 

está clasificada como exorreica y en ella se forman los afluentes una de las partes altas de la 

Región Hidrológica, por lo que los problemas hídricos que se generen en ésta pasarán a tener 

repercusiones en todo el Río Querétaro, el Lerma y el Santiago. 

 

Figura 50. Acuíferos en la zona del proyecto 

 

IV.2.2 Descripción del medio biótico 

• Uso del suelo y Vegetación 

Para el área del proyecto, según la serie VI de INEGI, se caracteriza el principal tipo de 

vegetación y usos del terreno como matorral crasicaule (INEGI, 2003). Para comprobar ello, se 

realizó un muestreo el cual se detalla en los siguientes apartados. 
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Figura 52. Uso de suelo y vegetación en la microcuenca  

 

Tipo de vegetación  

Usando la “Guía para la interpretación de Cartografía Uso de Suelo y Vegetación Serie VI”, 

publicada por INEGI en el año 2017  la cual se complementa con las obras publicadas por el 

INEGI correspondientes a las Guías para la interpretación de cartografía uso del suelo y 

vegetación Escala 1:250 000 serie III y serie IV; y de acuerdo con la información recabada en 

campo se observa que se afectará por el CUSAF; matorral crasicaule perturbado, que tiene una 

riqueza de 47 especies de árboles, arbustos, cactus y hierbas que conforman esta vegetación, 

la cual se describe a continuación: 

“Matorral crasicaule: Se localiza principalmente en las zonas semiáridas del centro y norte del 

país, su distribución marcaría los límites tropical y templado al interior del desierto 
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• Caracterización de la vegetación 

o Metodología de muestreo empleada 

El estudio de la vegetación se llevó a cabo mediante un muestreo sistemático no alineado, en 

el cual se combinan las características de los diseños de muestreo aleatorios simples y las de 

los diseños de muestreo sistemáticos. En estos diseños, una parcela de muestra se asigna una 

ubicación de una cuadrícula o una matriz de células seleccionada de forma aleatoria. La ventaja 

del muestreo sistemático es que maximiza la distancia media entre parcelas y, por lo tanto, 

minimiza la correlación espacial entre las observaciones e incrementa la eficacia estadística 

(White et ál.1992). 

Para el caso particular de este estudio, se utilizaron sitios circulares con separación entre cada 

sitio de 100 metros.  

o Determinación de las dimensiones de los sitios de muestreo  

Inicialmente se eligieron sitios de forma circular por que de acuerdo con Romahn de la Vega, C. 

F, 19941 se facilita su delimitación ya que una vez establecida la posición de su centro basta 

con “lanzar” radios desde éste hacia la periferia y así tener las referencias de sus límites. Ahora 

bien, como se indica en la Guía para la caracterización y clasificación de hábitats forestales2, 

para contar con información de las condiciones de hábitat a nivel de rodales se requiere 

información que permita determinar la heterogeneidad estructural de los rodales (Lindenmayer 

& Franklin 2002), lo cual debe incluir una descripción de su estructura vertical y horizontal, y 

la presencia de componentes, estructuras o microhábitats particulares (Vargas-Larreta 2013). 

La caracterización de los hábitats puede hacerse a través de observaciones sistemáticas para 

obtener datos cualitativos o semicuantitativos que puedan registrarse en formatos de campo 

estandarizados que complementen la información en los sitios de muestreo de los inventarios 

forestales o en muestreos específicos de otros tipos de hábitat que son importantes para la 

conservación de la biodiversidad, aunque no tengan potencial maderable. La mayor parte de 

estos datos se basan en observaciones o mediciones sencillas. Pueden servir para propósitos 

 
1Romahn de la Vega, C. F., H. Ramírez M., J. L. Treviño G. 1994. Dendrometría. Universidad 

Autónoma de Chapingo. México. 353 pág. 

2Enrique J. Jardel Peláez, CONAFOR, PNUD, Guía para la caracterización y clasificación de 

hábitats forestales. 2015. México.  
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puramente descriptivos o analizarse con métodos de análisis multivariado de clasificación u 

ordenación (Pojar et ál. 1987, Jongman et ál. 1995, McCune & Mefford 1999), para una 

caracterización más detallada y para determinar patrones de interés desde el punto de vista 

ecológico. 

Otras técnicas de muestreo pueden ser utilizadas para obtener índices para la caracterización 

de la estructura de rodales, que aportan información sobre las condiciones de hábitat. Estos 

índices incluyen la evaluación de la mezcla de especies, la uniformidad de los rodales, la 

dominancia, y la diferenciación diamétrica y de altura (Aguirre et ál. 2003, Corral-Rivas et ál. 

2006, Vargas-Larreta 2013). 

La cuantificación de estructuras como la cobertura de arbustos o el material leñoso caído, que 

son componentes importantes de los hábitats forestales, puede obtenerse a través de métodos 

de líneas de interceptación (Morfin-Rios et ál. 2012; véase también Vargas- Larreta 2013). 

Los datos de inventario forestal de madera aportan por su parte información utilizable para la 

caracterización de hábitat. A partir de los datos de inventario forestal, puede hacerse la 

descripción de la composición de especies arbóreas y de la fisonomía de la vegetación, para una 

caracterización más detallada de los tipos de hábitat, utilizando información cuantitativa sobre 

altura del dosel, densidad de la masa forestal, área basal, y estructura de tamaños, distribución 

del número de árboles por categorías de diámetro. 

Los criterios de selección de indicadores para describir las características de los hábitats a 

escala de rodales deben considerar aquellos elementos estructurales que son importantes para 

el mantenimiento de biodiversidad (Gardner 2010). Estos indicadores pueden seleccionarse 

considerando el precedente de lo que se ha usado en estudios previos reportados en la literatura 

científica, la experiencia práctica o estudios de referencia específicos. Sin duda existe una 

necesidad de investigación y validación de los indicadores que son apropiados para generar 

información útil que sirva de guía para monitorear y evaluar los resultados del manejo de hábitat 

en la conservación de biodiversidad. 

Para la clasificación de hábitats a escala de rodales, se recomienda la toma de datos sobre 

ciertos indicadores, la cual puede obtenerse del inventario forestal o punto de muestreo, por 

ser áreas excluidas del aprovechamiento maderable o no corresponder a coberturas boscosa, 

pero que constituyen hábitat para numerosas especies. Los indicadores o elementos clave para 

la caracterización de hábitat a escala de rodales, son los siguientes: 
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1. Tipo de hábitat: indicar la categoría correspondiente del mapa de hábitat definido como 

unidad ambiental o del paisaje en función de la zona de vida, el tipo de vegetación y las 

condiciones geomorfoedafológicas. 

2. Asociaciones florísticas: indicar el tipo de asociación florística presente en el rodal donde se 

ubica el sitio de muestreo, señalando la especie dominante, la que representa 50% o más del 

área basal o la cobertura de copas en la vegetación arbolada, la especie codominante (la que 

sigue en importancia a la dominante en cobertura o área basal) y una especie distintiva, que 

puede ser arbórea o una especie arbustiva o herbácea abundante en el sotobosque. 

3. Clase de estructura: las clases de estructura se refieren a etapas de desarrollo sucesional de 

los rodales o a condiciones creadas por eventos de perturbación como incendios o huracanes, o 

bien por intervenciones de corta. Las clases de estructura presentes en un área de estudio deben 

identificarse cualitativamente en recorridos de campo y describirse en un cuadro sinóptico, para 

luego poderse asignar sistemáticamente durante el levantamiento de los sitios de muestreo. 

Una primera clasificación de las estructuras puede hacerse de manera cualitativa o 

semicuantitativa, elaborando perfiles de vegetación que describan la estratificación vertical de 

la vegetación, indicando los estratos como dosel, subdosel, arbustivo, herbáceo, y su altura, la 

densidad de los estratos de la vegetación, con clases de cobertura por estrato de la vegetación, 

y la estructura de edades. 

4. Estructura de edades: la clasificación de los rodales por su estructura de edades es 

información básica para los inventarios forestales, y aporta información relevante para la 

caracterización de hábitats, permitiendo una mejor definición de las etapas de desarrollo de 

los rodales y las clases de estructura. 

5. Estructura de tamaños: la información sobre la distribución de diámetros por especie o grupos 

de especies (pinos, encinos, latifoliadas u hojosas), es útil para caracterizar aspectos tales como 

la interpretación de la respuesta del estrato arbóreo a intervenciones silvícolas en el pasado o 

el futuro, y las posibles tendencias sucesionales (Jardel et ál. 2004b) o bien puede servir de guía 

para el diseño de las prescripciones silvícolas o aportar información sobre la distribución de 

productos maderables. Esta información es útil para una mejor definición de clases de 

estructura. En los inventarios forestales generalmente solo se miden los árboles que pueden 

aprovecharse, con diámetros mayores a 10 o 15 cm, pero desde un punto de vista ecológico, 

para evaluar la dinámica de los rodales y sus posibles respuestas a intervenciones de manejo, y 

para caracterizar el hábitat, se requiere información acerca de todos los componentes del 
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estrato arbóreo, incluyendo arboles pequeños y juveniles. Se recomienda un diámetro mínimo 

de medición de 2.5 cm y el conteo de todos los tallos leñosos que han pasado la altura de 1.30 

m; estos árboles se pueden medir en subparcelas de menores dimensiones (100 m2, por ejemplo) 

que las de los sitios donde se inventarían los árboles con diámetro mayor a 10 ó 15 cm (parcelas 

de 500 ó 1000 m2). De acuerdo con lo anterior, se optó por usar sitios de 500 m2 de área.  

 

Figura 53. Esquema de la forma y dimensiones de los sitios de muestreo. 

 

Debido a que el proyecto se ubica en un área relativamente homogénea en cuanto al tipo de 

vegetación se eligió para su evaluación el muestreo sistemático que es un esquema de muestro 

muy sencillo y es el método que normalmente se aplica en el muestreo forestal, el diseño 

corresponde a una distribución regular (cuadricular) con distancias iguales entre las unidades 

de muestreo. Además, se eligió el muestreo sistemático por: 

o La facilidad para armar la muestra.  

La forma justa de seleccionar una muestra a partir de una población, ya que cada miembro 

tiene igualdad de oportunidades de ser seleccionado. 
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La representatividad de la población. En teoría, lo único que puede poner en peligro su 

representatividad es la suerte. Si la muestra no es representativa de la población, la variación 

aleatoria es denominada error de muestreo. 

o Determinación del tamaño de muestra 

El tamaño de la muestra para la microcuenca se determinó de acuerdo con el tamaño de la 

población del predio sujeto a CUSAF, para lo cual se utilizaron las siguientes fórmulas: 

Media: Es una medida de tendencia central, y se define como: 

�̅� =
∑ 𝑋𝑖

𝑛
 

Donde: 

Xi: valor observado de la unidad i-ésima de la muestra 

n: N° de unidades de la muestra (tamaño de la muestra) 

Varianza: Es la media de las diferencias con la media elevadas al cuadrado. Se define como el 

cuadrado de la desviación estándar 

Desviación estándar: Es una medida que caracteriza la dispersión de los individuos con respecto 

a la media. Da una idea de los individuos en una población si están próximos a la media o están 

diseminados. Se define como: 

𝑆 =
√∑ 𝑋𝑖

2 −
(∑ 𝑋𝑖)2

𝑛
𝑛 − 1

 

Coeficiente de variación: Es una medida que expresa la desviación estándar como un porcentaje 

de la media. Es decir:  

𝐶𝑉% =
𝑆

𝑋
× 100 

El coeficiente de variación permite comparar la variabilidad de poblaciones que tienen 

diferentes medias. 

El tamaño de la muestra se refiere al área total por inventariar, expresado en número de sitios 

de tamaño definido. El tamaño de la muestra está en función de la variabilidad del tipo de 

vegetación (CV%) y del error máximo requerido. En términos generales, el tamaño de la muestra 
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se puede calcular en función del error máximo requerido o en relación con una unidad de 

intensidad de muestreo establecida. 

Si se desea calcular el tamaño de muestras (n), en base a un error prefijado, se deben conocer 

los estimadores de la desviación estándar (S) y la media poblacional (�̅�), los cuales permiten 

calcular el coeficiente de variación de la población a muestrear (CV%). El CV% puede estimarse 

utilizando los resultados de inventarios en bosques similares al estudiado, o haciendo un 

muestreo preliminar de baja intensidad. 

Este método se puede emplear en poblaciones infinitas y finitas. Para el caso de poblaciones 

infinitas el tamaño de la muestra se deriva de la fórmula de cálculo del error máximo requerido 

(E%), de lo planteado se obtiene la siguiente expresión: 

𝑛 =
(𝑡∝ 2⁄ ,𝑔𝑙)2(𝐶𝑉 %)2

(𝐸%)2
= 

Donde: 

t α/2, gl: es un valor de t de Student con un nivel de confianza establecido (1-α) y n-1 grados 

de libertad (gl) 

CV%: coeficiente de variación de estimado de la población por muestrear 

E%: Error máximo requerido en por ciento a un nivel de confianza establecido (1-α) 

Para el caso de poblaciones finitas (N= tamaño de población conocido) la fórmula para estimar 

n se deriva de la ecuación para calcular el error máximo requerido de la media poblacional 

finita. El resultado de despejar n de esta ecuación es: 

𝑛 =
(𝑡∝ 2⁄ ,𝑔𝑙)2(𝐶𝑉%)2

𝐸(%)2 +
(𝑡∝ 2⁄ ,𝑔𝑙)

2
(𝐶𝑉%)2

𝑁

 

Como se aprecia, es necesario disponer de información relativa a la variabilidad de la población, 

bien mediante la varianza o en forma relativa a través del coeficiente de variación. Dicha 

información suele ser no conocida cuando se va a hacer un nuevo inventario, por ello se recurre 

a la realización de un muestreo piloto. 

El tamaño de la muestra para la microcuenca se determinó de acuerdo con el tamaño de la 

población del predio sujeto a CUSAF en este caso 469,679.9561 m2 de Matorral crasicaule, 

(recordando que solo se solicitan 433,048 m2 debido a que se tiene un polígono sujeto a 
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Cálculo del número de muestras (n) para muestreo al azar 

Con los datos obtenidos de volumen en cada uno de los sitios del muestreo piloto, se realiza el 

cálculo: 

Media 

�̅� =
25 + 22 + 23 + 21 + 19 + 24 + 26 + 22

8
=

182

8
= 22.75 

Varianza 

𝑆2 =
4,176 − (182)2/8

8 − 1
= 5.07 

Desviación estándar 

𝑆 = √5.07 = 2.2520 

Coeficiente de variación 

𝐶𝑉% =
2.2520

22.75
× 100 = 9.8988% 

Con el coeficiente de variación (CV%), se puede aplicar la fórmula para determinar el tamaño 

de muestra (n). El valor de “t” se obtiene de la tabla correspondiente con n-1 grados de libertad, 

es decir, 5-1=4 y con 95% de probabilidad, por lo que se calcula t de Student para un nivel de 

significancia del 5% o 0.05, siendo t igual a 1.8946 y un error de muestreo del 5%. 

De lo anterior determinamos el número de sitios de muestreo para una población infinita, 

teniendo en cuenta de que se trata de una población desconocida. 

Sustituyendo tenemos: 

𝑛 =
(𝑡𝛼,𝑔𝑙)2(𝐶𝑉%)2

𝐸(%)2
=

(1.8946)2(9.8988)2

(5)2
= 14.0687 ≈ 14 

De acuerdo con los datos anteriores tenemos que para la microcuenca se deben levantar por lo 

menos 14 sitios de muestreo, por lo tanto, los 20 sitios levantados son representativos respecto 

a la superficie que presenta el Matorral crasicaule. 

Tabla 29. Ubicación de los centros de los sitios de muestreo para los estratos arbóreo, arbustivo 

y el grupo de cactáceas en la microcuenca. 
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Para generar las curvas de acumulación se realizaron los siguientes procedimientos: 

Primero se integró la matriz de especies encontradas y su abundancia, matriz que indica en 

cada fila la abundancia por especie encontrada en cada sitio de muestreo (ubicados en cada 

columna). 

La matriz antes referida se ingresó al sistema EstimateS en su versión 9.1.0, a fin de 

“aleatorizar” los datos y obtener los valores de la “curva empírica”, es decir, la que se 

desprende de esta aleatorización. 

Posteriormente los resultados de software EstimateS se ingresaron al sistema STATISTICA, el 

cual permitió el ajuste de los datos y la generación de la curva de acumulación mediante el 

método Simplex & Quasi-Newton, que de acuerdo con Jiménez –Valverde y Hortal (2003)3 es 

uno de los métodos más robustos.  

Complementariamente se obtuvieron los calores relacionados a la curva de acumulación, como 

son el coeficiente de determinación R2, la pendiente de la curva y la cobertura de especies, 

que permiten evaluar la confiabilidad del tamaño de muestra. En tal sentido se empleó el 

modelo Exponencial, también llamado Exponencial negativo S(t) = (a/b)*(1-exp(-b*t)) por ser el 

que dio un mejor resultado por el tipo de datos obtenidos en campo. El Coeficiente de 

determinación R2, que para nuestro muestreo presenta valores cercanos 1, corrobora un buen 

ajuste de los datos al emplear el modelo Exponencial. Por su parte, la pendiente de la curva en 

todos los estratos o grupos florísticos tiene un valor menor a 0.1, lo que según Jiménez –Valverde 

y Hortal (2003), “nos indica que hemos logrado un inventario bastante completo y altamente 

fiable”. 

De esta forma se generaron las curvas de acumulación empleando la ecuación del modelo 

Exponencial S(t) = (a/b)*(1-exp(-b*t)), donde S(t) es el número de especies estimado, t es el 

tamaño de la muestra o esfuerzo de muestreo, a es la ordenada al origen, es decir la 

intercepción con el eje Y, que representa la tasas de incremento de especies al inicio del 

muestreo, y b es la pendiente de la curva: 

 
3 Jiménez-Valverde A., Hortal J. 2003. Las curvas de acumulación de especies y la necesidad 

de evaluar la calidad de los inventarios biológicos. Revista Ibérica de Aracnología. Vol. 8, 31-

XII-2003. Sección Artículos y Notas Pp. 151 – 161. Madrid. España. 



 
 
 
 
 

 

 231 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Para obtener la asíntota de la curva se dividió el valor de a entre b (a/b), obteniendo así, como 

resultado del análisis de los datos, el número de especies que se estima pueden ser encontradas 

en el área de muestreo.  

Por otra parte, el cociente que resulta de la división del número de especies registradas en el 

muestreo entre las especies que se estima puedan ser encontradas, nos indica la cobertura que 

logramos sobre la riqueza de especies. En este sentido, tal y como lo refieren Jiménez –Valverde 

y Hortal (2003), “A menos que se alcance el número asintótico de especies (…) no existen 

criterios objetivos que permitan decidir cuándo se considera un inventario lo suficientemente 

completo (…). En general, para la ecuación de Clench y con el número de individuos o de 

registros en una base de datos como unidad de esfuerzo, a partir de proporciones superiores al 

70% las estimas de la riqueza asintótica se hacen estables”. Con base en lo anterior, y a falta 

de parámetros aplicables al modelo Exponencial, es este (70%) el criterio que empleamos para 

determinar si nuestra muestra fue lo suficientemente completa. 

Aunado a lo anterior también debe tomarse en cuenta, según los autores citados, que a medida 

que el inventario se va completando es cada vez más difícil encontrar nuevas especies en las 

unidades de muestro que se agregan, lo que tiene como consecuencia el decremento en la 

pendiente de la curva. De lo anterior se requiere un mayor esfuerzo para registrar nuevas 

especies. conllevaría mayores costos, sin embargo, la probabilidad de encontrar nuevas especies 

va disminuyendo con cada nueva unidad de muestreo, por lo que debe tomarse en cuenta la 

relación Resultado-Costo al momento de determinar el tamaño de la muestra. 

Las curvas de acumulación de especies que resultan del procedimiento descrito muestran en el 

eje X el esfuerzo de muestreo efectuado (t; unidades de esfuerzo). y el eje Y representa el 

número de especies encontradas para cada nivel de muestreo dado y los puntos sobre la línea 

son las sucesivas rectas tangentes a esta función según aumenta el esfuerzo de muestreo 

efectuado, es decir, la pendiente de la curva en cada nivel de esfuerzo. 
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Figura 60. Delimitación de los sitios de muestreo del estrato arbóreo. 

 

Para el estrato arbustivo y las enredaderas se usó el mismo centro delimitado para los árboles 

y las cactáceas y se lanzaron radios de 5.64 m para obtener un sitio de 100 m2. 

   

Figura 61. Delimitación con cinta plástica de los sitios de muestreo del estrato Arbustivo y 

enredaderas. 
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Para el estrato herbáceo se establecieron cuatro parcelas de 1 m2 ubicadas en el cada uno de 

los cuadrantes generados en el estrato arbóreo, las parcelas se delimitaron con un bastidor y se 

marcaron con estacas de madera pintadas con pintura de color visible. 

    

Figura 62. Delimitación de las parcelas del estrato Herbáceo. 

 

Ya delimitados los sitios para árboles y cactáceas se registraron por especie para los árboles los 

datos dasométricos como abundancia, altura total y diámetro de copa para los estratos arbóreo, 

cactáceas, así como arbustos y enredaderas. Para las herbáceas se les asignó un valor de 

porcentaje de ocupación dentro de un metro cuadrado. 

• Análisis de diversidad de la vegetación 

o Riqueza y abundancia de especies 

La riqueza se define como el número de especies presentes en una comunidad y se utiliza como 

indicador de la reducción de especies como respuesta ante disturbios (McIntosh, 1967). 

o Abundancia relativa 

La abundancia relativa es el número de especímenes de una especie que se registran dentro de 

las unidades de muestreo en relación con el número total de especies presentes en las unidades 

de muestreo, calculada mediante la siguiente fórmula: 

𝐴𝑟 =
𝐴𝑥

𝐴𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
×  100 

Donde: 

Ar =Abundancia Relativa  
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Ax = Número total de individuos de la especie x  

Atotal = Número Total de individuos de todas las especies 

A partir de la información levantada en campo se calculó la riqueza y abundancia relativa por 

cada uno de los estratos, es decir la abundancia de una especie en referencia a la abundancia 

de todas las especies registradas en la microcuenca; la memoria de cálculo forma parte de los 

anexos. 

o Abundancia por hectárea 

La fórmula para obtener la abundancia por hectárea es la siguiente: 

AH=N/(SM)*10,000 

Donde: 

AH= Abundancia por hectárea 

N= número de individuos contados por especie 

SM= Superficie muestreada en m2 

10,000= Superficie de una hectárea en m2 

o Índice de Shannon-Wiener 

Para el cálculo de la biodiversidad en este estudio se utilizó el Índice de Shannon-Wiener H’.  

H’ = índice de Shannon-Wiener que, en un contexto ecológico, como índice de diversidad, mide 

el contenido de información por individuo en muestras obtenidas al azar provenientes de una 

comunidad ‘extensa’ de la que se conoce el número total de especies S. También puede 

considerarse a la diversidad como una medida de la incertidumbre para predecir a qué especie 

pertenecerá un individuo elegido al azar de una muestra de S especies y N individuos. Por lo 

tanto, H’ = 0 cuando la muestra contenga solo una especie, y, H’ será máxima cuando todas las 

especies S estén representadas por el mismo número de individuos ni, es decir, que la 

comunidad tenga una distribución de abundancias perfectamente equitativa. Para el cálculo de 

este parámetro se utiliza el logaritmo natural de la abundancia relativa y los resultados se 

expresan como bits/ind.  

H´=-∑pi In pi 

Donde: 
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pi = abundancia proporcional de la especie i, lo cual implica obtener el número de individuos 

de la especie i dividido entre el número total de individuos de la muestra. 

En comunidades naturales, este índice suele presentar valores entre 1.5 y 3.5 y sólo raramente 

sobrepasa los 4.5 (Margalef 1972, citado en Magurran 1987). Magurran menciona que para el 

Índice de Shannon- Wiener, los valores inferiores a 1.5 se consideran como diversidad baja, los 

valores entre 1.6 a 3.4 se consideran como diversidad media y los valores iguales o superiores a 

3.5 se consideran como diversidad alta. 

Otro índice utilizado en este estudio fue el índice de equidad de Pielou que mide la proporción 

de la diversidad observada con relación a la máxima diversidad esperada, su valor va de 0 a 1, 

de forma que 1 corresponde a situaciones donde todas las especies son igual de abundantes.  

o Índice de valor de importancia IVI 

Este índice indica la relevancia y nivel de ocupación del sitio de una especie con respecto a los 

demás, en función de su cuantía, frecuencia, distribución y dimensión de los individuos de dicha 

especie (Krebs, 1985). 

Las especies que obtienen más altos valores son las especies más importantes en el ecosistema 

(área de estudio) es decir, que tienen más abundancia, cobertura y frecuencia y dependiendo 

de las especies que presenten estos valores es como se interpretará el ecosistema. 

El análisis del valor de importancia de las especies cobra sentido si tenemos presente que el 

objetivo de medir la biodiversidad es, además de aportar conocimientos a la teoría ecológica, 

contar con parámetros que nos permitan tomar decisiones o emitir recomendaciones en favor 

de la conservación del taxa o áreas amenazadas, o monitorear el efecto de las perturbaciones 

en el ambiente. 

IVI = Densidad relativa + Frecuencia relativa + Dominancia relativa 

Donde:  

Frecuencia relativa (FR). La frecuencia es estimada como el número de unidades de muestreo 

(parcelas) en que apareció cada especie, es la probabilidad de encontrar uno o más individuos 

en una unidad muestral particular.  

FR= Frecuencia de la especie x / Σ de las frecuencias de todas las especies (100) 

Densidad relativa (DR). Es el número de individuos (N) en un área determinada (A) y se estima 

a partir del conteo del número de individuos en un área dada. 
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Figura 67. Índice de valor de la importancia del estrato herbáceo en el Matorral crasicaule 

 

Finalmente, el estrato Herbáceo presentó una riqueza de 12 especies, en este sentido se observa 

que las especies con mayor IVI son el Pasto colorado (Melinis repens) con un IVI de 114.74; el 

Pasto cola de zorra 2 (Arundo donax) con un IVI de 80.12, y el Pasto barba de chivo (Chloris 

radiata), con un IVI de 44.53. Estas tres especies acumulan un IVI de 239.39, que representa el 

80% del IVI total de este estrato. El Pasto colorado debe su preponderancia a que dispone de la 

mayor frecuencia, densidad y dominancia relativas. La mitad de las especies de este estrato 

presentan un IVI bajo, y en conjunto acumulan un valor de 18.02, éstas son la Hojita suave 

(Artemisa glacilis), la Golondrina (Euphorbia heterophylla), el Diente de león (Taraxacum 

officinale), la Peludita (Heliotropium curassavicum), el Zacate buffel (Pennisetum ciliare), la 

Oreja de ratón (Dichondra argentea) y el Algodoncillo (Chonchua forelensis). Se propone que al 

momento de llevar a cabo la ejecución del proyecto se realice el rescate de mantillo (top soil) 

en los sitios del CUSAF con la finalidad de rescatar germoplasma que se reincorporará en el área 

de conservación, manteniendo así la biodiversidad que actualmente presenta el SA. 

 

0 20 40 60 80 100 120

Melinis repens

Arundo donax

Chloris radiata

Castillejo integra

Lippia queretarensis

Chonchua forelensis

Dichondra argentea

Pennisetum ciliare

Heliotropium curassavicum

Taraxacum officinale

Euphorbia heterophylla

Artemisa glacilis

114.740380.1175

44.5307

22.5005

20.0904

4.9921

3.3473

3.2678

2.0344

1.9262

1.2696

1.1831

IVI del estrato Herbáceo en el SA







 
 
 
 
 

 

 271 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Fuente. Elaborado con información de campo y con base en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de fauna y flora Silvestres 

(CITES). 

En términos de valor de importancia el estrato arbóreo está representado principalmente por 

el Mezquite (Prosopis laevigata) con un IVI de 159.20; en las Cactáceas domina el Cardón 

(Cylindropuntia imbricata) con un IVI de 127.44; en el estrato Arbustivo sobresale la Uñita de 

gato (Mimosa biuncifera) con un IVI de 167.57. Por su parte en el estrato herbáceo se tiene 

dominancia del Pasto Colorado (Melinis repens), cuyo IVI es de 114.74. 

Tomando como referencia la riqueza, el índice de biodiversidad y la equidad, tenemos que el 

grupo de Cactáceas y rosetófilas es el más rico en el ecosistema con 15 especies, cuenta con la 

mayor biodiversidad con un indice de Shannon de 1.9230, considerado medio, y una equidad de 

0.7101, afectada por la dominancia del Cardón (Cylindropuntia imbricata). 

El estrato Herbáceo ocupa el segundo lugar con 12 especies, una biodiversidad de 1.5177 y una 

equidad de 0.6108 por la preponderancia del Pasto colorado (Melinis repens), especie 

comunmente introducida en potreros como forraje para alimento de ganado. 

En términos de riqueza el tercer lugar lo ocupa el estrato Arbustivo y de enredaderas, con 11 

especies, estrato dominado por la Uñita de gato (Mimosa biuncifera) con un IVI de 167.57, 

especie que se encuentra de manera natural en sitios perturbados. 

Por último se encuentra el estrato Arbóreo, que presenta la riqueza más baja de todos los 

estratos con 9 especies, su índice de biodiversidad es de 1.3936 y su equidad de 0.6343, siendo 

el Mezquite (Prosopis laevigata) la especie dominante. La baja abundancia de los árboles 

benefició el desarrollo de los estratos Arbustivo y Herbáceo, generando así la presencia de 

especies indicadoras de perturbación.  

Los valores de importancia definidos establecieron que el Matorral crasicaule evaluado se 

encuentra perturbado como se puede apreciar en la siguiente imagen satelital: 
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Figura 68. Imagen de satélite donde se observa el uso del suelo en el área de influencia de la 

microcuenca. 

En conclusión, tenemos que el presente trabajo brindó información cuantitativa de la flora de 

la microcuenca que presentó un predominio del grupo de Cactáceas y rosetófilas, seguido por 

el estrato Herbáceo sobre los estratos Arbustivo y Arbóreo. Mediante la aplicación del IVI se 

reconoció la dominancia de la Uñita de gato (Mimosa biuncifera) y del Pasto colorado (Melinis 

repens), ambas especies son indicadoras de perturbación. Asimismo, en este inventario 

realizado no se registró ninguna especie dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010. Por lo tanto, 

se puede concluir que el estado actual de conservación de la vegetación es MATORRAL 

CRASICAULE PERTURBADO. 

  



 
 
 
 
 

 

 273 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Área sometida a CUSAF 

De acuerdo con la información recabada en campo es un tipo de vegetación que se verá afectado 

por la ejecución del proyecto: Matorral crasicaule. Se describe a continuación de acuerdo con 

la Guía para la interpretación de cartografía de Uso del Suelo y Vegetación, Escala 1:250 

000, Serie VI, presentada por el INEGI en 2017. 

Matorral crasicaule 

Usando la “Guía para la interpretación de Cartografía Uso de Suelo y Vegetación Serie VI”, 

publicada por INEGI en el año 2017, y de acuerdo con la información recabada en campo, se 

observa que el tipo de vegetación presente en las áreas propuestas para CUSAF corresponde a 

Matorral crasicaule. De esta forma se delimitó una superficie forestal propuesta a CUSAF de 

46.9679 hectáreas. Este tipo de vegetación se define de la siguiente manera: 

“Matorral crasicaule: Se localiza principalmente en las zonas semiáridas del centro y norte del 

país, su distribución marcaría los límites tropical y templado al interior del desierto 

Chihuahuense para las especies de portes más altos. Estas comunidades se desarrollan 

preferentemente sobre suelos someros de laderas de cerros de naturaleza volcánica, aunque 

también desciende a suelos aluviales contiguos. La precipitación media anual varía entre 300 y 

600mm y la temperatura es de 16 a 22°C en promedio anual y con temperaturas mínimas de 10-

12°C. En algunas partes de San Luis Potosí y de Guanajuato se le asocia Myrtillocactus 

geometrizans y a veces también Stenocereus spp. Por otro lado, Yucca decipiens puede formar 

un estrato de eminencias, mientras que a niveles inferiores conviven muchos arbustos 

micrófilos, como por ejemplo, especies de Mimosa spp., Acacia spp., Dalea spp., Prosopis spp., 

Rhus spp., Larrea sp., Brickellia sp., Eupatorium sp., Buddleja sp., Celtis sp., etcétera.” 

“El Matorral Crasicaule que se establece en la parte central de Zacatecas y algunas zonas 

adyacentes de Durango, Aguascalientes, Jalisco, Guanajuato y San Luis Potosí se presenta como 

cubierta vegetal de plantas del género Opuntia, siendo las principales especies dominantes de 

estas “nopaleras” Opuntia streptacantha (Nopal Cardón) y Opuntia leucotricha.” 

“Algunas especies comunes son: O. hyptiacantha, O. robusta, O. leucotricha, O. 

cantabrigiensis, O. tomentosa, O. violacea, O. imbricata (Cardenche), O. cholla (Cholla), y 

otras diversas asociaciones que dependiendo del gradiente latitudinal y de tipos de suelos puede 

tener una diferente fisonomía. La altura de este matorral alcanza generalmente de 2 a 4m, 
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bien, como se indica en la Guía para la caracterización y clasificación de hábitats forestales5, 

para contar con información de las condiciones de hábitat a nivel de rodales se requiere 

información que permita determinar la heterogeneidad estructural de los rodales (Lindenmayer 

& Franklin 2002), lo cual debe incluir una descripción de su estructura vertical y horizontal, y 

la presencia de componentes, estructuras o microhábitats particulares (Vargas-Larreta 2013). 

La caracterización de los hábitats puede hacerse a través de observaciones sistemáticas para 

obtener datos cualitativos o semicuantitativos que puedan registrarse en formatos de campo 

estandarizados que complementen la información en los sitios de muestreo de los inventarios 

forestales o en muestreos específicos de otros tipos de hábitat que son importantes para la 

conservación de la biodiversidad, aunque no tengan potencial maderable. La mayor parte de 

estos datos se basan en observaciones o mediciones sencillas. Pueden servir para propósitos 

puramente descriptivos o analizarse con métodos de análisis multivariado de clasificación u 

ordenación (Pojar et ál. 1987, Jongman et ál. 1995, McCune & Mefford 1999), para una 

caracterización más detallada y para determinar patrones de interés desde el punto de vista 

ecológico. 

Otras técnicas de muestreo pueden ser utilizadas para obtener índices para la caracterización 

de la estructura de rodales, que aportan información sobre las condiciones de hábitat. Estos 

índices incluyen la evaluación de la mezcla de especies, la uniformidad de los rodales, la 

dominancia, y la diferenciación diamétrica y de altura (Aguirre et ál. 2003, Corral-Rivas et ál. 

2006, Vargas-Larreta 2013). 

La cuantificación de estructuras como la cobertura de arbustos o el material leñoso caído, que 

son componentes importantes de los hábitats forestales, puede obtenerse a través de métodos 

de líneas de interceptación (Morfin-Ríos et ál. 2012; véase también Vargas- Larreta 2013). 

Los datos de inventario forestal de madera aportan por su parte información utilizable para la 

caracterización de hábitat. A partir de los datos de inventario forestal, puede hacerse la 

descripción de la composición de especies arbóreas y de la fisonomía de la vegetación, para una 

caracterización más detallada de los tipos de hábitat, utilizando información cuantitativa sobre 

 
5Enrique J. Jardel Peláez, CONAFOR, PNUD, Guía para la caracterización y clasificación de 

hábitats forestales. 2015. México.  
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altura del dosel, densidad de la masa forestal, área basal, y estructura de tamaños, distribución 

del número de árboles por categorías de diámetro. 

Los criterios de selección de indicadores para describir las características de los hábitats a 

escala de rodales deben considerar aquellos elementos estructurales que son importantes para 

el mantenimiento de biodiversidad (Gardner 2010). Estos indicadores pueden seleccionarse 

considerando el precedente de lo que se ha usado en estudios previos reportados en la literatura 

científica, la experiencia práctica o estudios de referencia específicos. Sin duda existe una 

necesidad de investigación y validación de los indicadores que son apropiados para generar 

información útil que sirva de guía para monitorear y evaluar los resultados del manejo de hábitat 

en la conservación de biodiversidad. 

Para la clasificación de hábitats a escala de rodales, se recomienda la toma de datos sobre 

ciertos indicadores, la cual puede obtenerse del inventario forestal o punto de muestreo, por 

ser áreas excluidas del aprovechamiento maderable o no corresponder a coberturas boscosa, 

pero que constituyen hábitat para numerosas especies. Los indicadores o elementos clave para 

la caracterización de hábitat a escala de rodales, son los siguientes: 

1. Tipo de hábitat: indicar la categoría correspondiente del mapa de hábitat definido como 

unidad ambiental o del paisaje en función de la zona de vida, el tipo de vegetación y las 

condiciones geomorfoedafológicas. 

2. Asociaciones florísticas: indicar el tipo de asociación florística presente en el rodal donde se 

ubica el sitio de muestreo, señalando la especie dominante, la que representa 50% o más del 

área basal o la cobertura de copas en la vegetación arbolada, la especie codominante (la que 

sigue en importancia a la dominante en cobertura o área basal) y una especie distintiva, que 

puede ser arbórea o una especie arbustiva o herbácea abundante en el sotobosque. 

3. Clase de estructura: las clases de estructura se refieren a etapas de desarrollo sucesional de 

los rodales o a condiciones creadas por eventos de perturbación como incendios o huracanes, o 

bien por intervenciones de corta. Las clases de estructura presentes en un área de estudio deben 

identificarse cualitativamente en recorridos de campo y describirse en un cuadro sinóptico, para 

luego poderse asignar sistemáticamente durante el levantamiento de los sitios de muestreo. 

Una primera clasificación de las estructuras puede hacerse de manera cualitativa o 

semicuantitativa, elaborando perfiles de vegetación que describan la estratificación vertical de 

la vegetación, indicando los estratos como dosel, subdosel, arbustivo, herbáceo, y su altura, la 
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densidad de los estratos de la vegetación, con clases de cobertura por estrato de la vegetación, 

y la estructura de edades. 

4. Estructura de edades: la clasificación de los rodales por su estructura de edades es 

información básica para los inventarios forestales, y aporta información relevante para la 

caracterización de hábitats, permitiendo una mejor definición de las etapas de desarrollo de 

los rodales y las clases de estructura. 

5. Estructura de tamaños: la información sobre la distribución de diámetros por especie o grupos 

de especies (pinos, encinos, latifoliadas u hojosas), es útil para caracterizar aspectos tales como 

la interpretación de la respuesta del estrato arbóreo a intervenciones silvícolas en el pasado o 

el futuro, y las posibles tendencias sucesionales (Jardel et ál. 2004b) o bien puede servir de guía 

para el diseño de las prescripciones silvícolas o aportar información sobre la distribución de 

productos maderables. Esta información es útil para una mejor definición de clases de 

estructura. En los inventarios forestales generalmente solo se miden los árboles que pueden 

aprovecharse, con diámetros mayores a 10 o 15 cm, pero desde un punto de vista ecológico, 

para evaluar la dinámica de los rodales y sus posibles respuestas a intervenciones de manejo, y 

para caracterizar el hábitat, se requiere información acerca de todos los componentes del 

estrato arbóreo, incluyendo arboles pequeños y juveniles. Se recomienda un diámetro mínimo 

de medición de 2.5 cm y el conteo de todos los tallos leñosos que han pasado la altura de 1.30 

m; estos árboles se pueden medir en subparcelas de menores dimensiones (100 m2, por ejemplo) 

que las de los sitios donde se inventarían los árboles con diámetro mayor a 10 o 15 cm (parcelas 

de 500 o 1,000 m2). De acuerdo con lo anterior se optó por usar sitios de 500 m2 de área.  
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Figura 70. Esquema de la forma y dimensiones de los sitios de muestreo. 

Debido a que el proyecto se ubica en un área relativamente homogénea en cuanto al tipo de 

vegetación se eligió para su evaluación el muestreo sistemático que es un esquema de muestro 

muy sencillo y es el método que normalmente se aplica en el muestreo forestal, el diseño 

corresponde a una distribución regular (curricular) con distancias iguales entre las unidades de 

muestreo. Además, se eligió el muestreo sistemático por: 

• La facilidad para armar la muestra: a forma justa de seleccionar una muestra a partir de 

una población, ya que cada miembro tiene igualdad de oportunidades de ser 

seleccionado. 

• La representatividad de la población: n teoría, lo único que puede poner en peligro su 

representatividad es la suerte. Si la muestra no es representativa de la población, la 

variación aleatoria es denominada error de muestreo. 

Determinación del tamaño de muestra 

El tamaño de la muestra para la microcuenca se determinó de acuerdo con el tamaño de la 

población del predio sujeto a CUSAF, para lo cual se utilizaron las siguientes fórmulas: 

Media: Es una medida de tendencia central, y se define como: 

�̅� =
∑ 𝑋𝑖

𝑛
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Donde: 

Xi: valor observado de la unidad i-ésima de la muestra 

n: N° de unidades de la muestra (tamaño de la muestra) 

Varianza: Es la media de las diferencias con la media elevadas al cuadrado. Se define como el 

cuadrado de la desviación estándar 

Desviación estándar: Es una medida que caracteriza la dispersión de los individuos con respecto 

a la media. Da una idea de los individuos en una población si están próximos a la media o están 

diseminados. Se define como: 

𝑆 =
√∑ 𝑋𝑖

2 −
(∑ 𝑋𝑖)2

𝑛
𝑛 − 1

 

Coeficiente de variación: Es una medida que expresa la desviación estándar como un porcentaje 

de la media. Es decir: 

𝐶𝑉% =
𝑆

𝑋
× 100 

El coeficiente de variación permite comparar la variabilidad de poblaciones que tienen 

diferentes medias. 

El tamaño de la muestra se refiere al área total por inventariar, expresado en número de sitios 

de tamaño definido. El tamaño de la muestra está en función de la variabilidad del tipo de 

vegetación (CV%) y del error máximo requerido. En términos generales, el tamaño de la muestra 

se puede calcular en función del error máximo requerido o en relación con una unidad de 

intensidad de muestreo establecida. 

Si se desea calcular el tamaño de muestras (n), en base a un error prefijado, se deben conocer 

los estimadores de la desviación estándar (S) y la media poblacional (�̅�), los cuales permiten 

calcular el coeficiente de variación de la población a muestrear (CV%). El CV% puede estimarse 

utilizando los resultados de inventarios en bosques similares al estudiado, o haciendo un 

muestreo preliminar de baja intensidad. 

Este método se puede emplear en poblaciones infinitas y finitas. Para el caso de poblaciones 

infinitas el tamaño de la muestra se deriva de la fórmula de cálculo del error máximo requerido 

(E%), de lo planteado se obtiene la siguiente expresión: 
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al azar individuos o unidades de muestreo, hasta que todos los individuos o unidades de 

muestreo en la muestra de referencia se han acumulado. 

Para generar las curvas de acumulación se realizaron los siguientes procedimientos: 

Primero se integró la matriz de especies encontradas y su abundancia, matriz que indica en 

cada fila la abundancia por especie encontrada en cada sitio de muestreo (ubicados en cada 

columna). 

La matriz antes referida se ingresó al sistema EstimateS en su versión 9.1.0, a fin de 

“aleatorizar” los datos y obtener los valores de la “curva empírica”, es decir, la que se 

desprende de esta aleatorización. 

Posteriormente los resultados de software EstimateS se ingresaron al sistema STATISTICA, el 

cual permitió el ajuste de los datos y la generación de la curva de acumulación mediante el 

método Simplex & Quasi-Newton, que de acuerdo con Jiménez –Valverde y Hortal (2003)6 es 

uno de los métodos más robustos.  

Complementariamente se obtuvieron los calores relacionados a la curva de acumulación, como 

son el coeficiente de determinación R2, la pendiente de la curva y la cobertura de especies, 

que permiten evaluar la confiabilidad del tamaño de muestra. En tal sentido se empleó el 

modelo Exponencial, también llamado Exponencial negativo S(t) = (a/b)*(1-exp(-b*t)) por ser el 

que dio un mejor resultado por el tipo de datos obtenidos en campo. El Coeficiente de 

determinación R2, que para nuestro muestreo presenta valores cercanos 1, corrobora un buen 

ajuste de los datos al emplear el modelo Exponencial. Por su parte, la pendiente de la curva en 

todos los estratos o grupos florísticos tiene un valor menor a 0.1, lo que según Jiménez –Valverde 

y Hortal (2003), “nos indica que hemos logrado un inventario bastante completo y altamente 

fiable”. 

De esta forma se generaron las curvas de acumulación empleando la ecuación del modelo 

Exponencial S(t) = (a/b)*(1-exp(-b*t)), donde S(t) es el número de especies estimado, t es el 

tamaño de la muestra o esfuerzo de muestreo, a es la ordenada al origen, es decir la 

 
6 Jiménez-Valverde A., Hortal J. 2003. Las curvas de acumulación de especies y la necesidad 

de evaluar la calidad de los inventarios biológicos. Revista Ibérica de Aracnología. Vol. 8, 31-

XII-2003. Sección Artículos y Notas Pp. 151 – 161. Madrid. España. 
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intercepción con el eje Y, que representa la tasas de incremento de especies al inicio del 

muestreo, y b es la pendiente de la curva: 

Para obtener la asíntota de la curva se dividió el valor de a entre b (a/b), obteniendo así, como 

resultado del análisis de los datos, el número de especies que se estima pueden ser encontradas 

en el área de muestreo.  

Por otra parte, el cociente que resulta de la división del número de especies registradas en el 

muestreo entre las especies que se estima puedan ser encontradas, nos indica la cobertura que 

logramos sobre la riqueza de especies. En este sentido, tal y como lo refieren Jiménez –Valverde 

y Hortal (2003), “A menos que se alcance el número asintótico de especies (…) no existen 

criterios objetivos que permitan decidir cuándo se considera un inventario lo suficientemente 

completo (…). En general, para la ecuación de Clench y con el número de individuos o de 

registros en una base de datos como unidad de esfuerzo, a partir de proporciones superiores al 

70% las estimas de la riqueza asintótica se hacen estables”. Con base en lo anterior, y a falta 

de parámetros aplicables al modelo Exponencial, es este (70%) el criterio que empleamos para 

determinar si nuestra muestra fue lo suficientemente completa. 

Aunado a lo anterior también debe tomarse en cuenta, según los autores citados, que a medida 

que el inventario se va completando es cada vez más difícil encontrar nuevas especies en las 

unidades de muestro que se agregan, lo que tiene como consecuencia el decremento en la 

pendiente de la curva. De lo anterior se requiere un mayor esfuerzo para registrar nuevas 

especies conllevaría mayores costos, sin embargo, la probabilidad de encontrar nuevas especies 

va disminuyendo con cada nueva unidad de muestreo, por lo que debe tomarse en cuenta la 

relación Resultado-Costo al momento de determinar el tamaño de la muestra. 

Las curvas de acumulación de especies que resultan del procedimiento descrito muestran en el 

eje X el esfuerzo de muestreo efectuado (t; unidades de esfuerzo). y el eje Y representa el 

número de especies encontradas para cada nivel de muestreo dado y los puntos sobre la línea 

son las sucesivas rectas tangentes a esta función según aumenta el esfuerzo de muestreo 

efectuado, es decir, la pendiente de la curva en cada nivel de esfuerzo. 
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Figura 77. Delimitación de los sitios de muestreo del estrato arbóreo. 

Para el estrato arbustivo y las enredaderas se usó el mismo centro delimitado para los árboles 

y las cactáceas y se lanzaron radios de 5.64 m para obtener un sitio de 100 m2. 

 

Figura 78. Delimitación con cinta plástica de los sitios de muestreo del estrato Arbustivo y 

enredaderas. 

Para el estrato herbáceo se establecieron cuatro parcelas de 1 m2 ubicadas en el cada uno de 

los cuadrantes generados en el estrato arbóreo, las parcelas se delimitaron con un bastidor y se 

marcaron con estacas de madera pintadas con pintura de color visible. 
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Figura 79. Delimitación de las parcelas del estrato Herbáceo. 

Ya delimitados los sitios para el estrato Arbóreo y el grupo de Cactáceas y rosetófilas, se 

registraron por especie para los árboles los datos dasométricos como; diámetro normal para 

individuos mayores a 4 cm de DAP, altura total y diámetro de copa para regeneración e 

individuos menores a 4 cm de DAP; para cactáceas, rosetófilas y arbustos se tomó el diámetro 

de la copa y para herbáceas se les asignó un valor de porcentaje de ocupación dentro de un 

metro cuadrado.  Se decidió medir como mínimo 4 cm de DAP porque con ese diámetro todavía 

se puede obtener leña combustible que es un producto utilizado en la región. 

• Análisis de diversidad de la vegetación 

o Riqueza y abundancia de especies 

La riqueza se define como el número de especies presentes en una comunidad y se utiliza como 

indicador de la reducción de especies como respuesta ante disturbios (McIntosh, 1967). 

o Abundancia relativa 

La abundancia relativa es el número de especímenes de una especie que se registran dentro de 

las unidades de muestreo en relación con el número total de especies presentes en las unidades 

de muestreo, calculada mediante la siguiente fórmula: 

𝐴𝑟 =
𝐴𝑥

𝐴𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
×  100 

Donde: 

Ar =Abundancia Relativa  

Ax = Número total de individuos de la especie x  
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Atotal = Número Total de individuos de todas las especies 

A partir de la información levantada en campo se calculó la riqueza y abundancia relativa por 

cada uno de los estratos, es decir la abundancia de una especie en referencia a la abundancia 

de todas las especies registradas en el área de CUSAF; la memoria de cálculo forma parte de los 

anexos. 

• Abundancia por hectárea 

La fórmula para obtener la abundancia por hectárea es la siguiente: 

AH=N/(SM)*10,000 

Donde: 

AH= Abundancia por hectárea 

N= número de individuos contados por especie 

SM= Superficie muestreada en m2 

10,000= Superficie de una hectárea en m2 

o Índice de Shannon-Wiener 

Para el cálculo de la biodiversidad en este estudio se utilizó el Índice de Shannon-Wiener H’.  

H’ = índice de Shannon-Wiener que, en un contexto ecológico, como índice de diversidad, mide 

el contenido de información por individuo en muestras obtenidas al azar provenientes de una 

comunidad ‘extensa’ de la que se conoce el número total de especies S. También puede 

considerarse a la diversidad como una medida de la incertidumbre para predecir a qué especie 

pertenecerá un individuo elegido al azar de una muestra de S especies y N individuos. Por lo 

tanto, H’ = 0 cuando la muestra contenga solo una especie, y, H’ será máxima cuando todas las 

especies S estén representadas por el mismo número de individuos ni, es decir, que la 

comunidad tenga una distribución de abundancias perfectamente equitativa. Para el cálculo de 

este parámetro se utiliza el log en base 2 de la abundancia relativa y los resultados se expresan 

como bits/ind.  

𝐻′ = − ∑(𝑝𝑖 × log2 𝑝𝑖)

𝑆

𝑖=1

 

Donde 
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pi = abundancia proporcional de la especie i, lo cual implica obtener el número de individuos 

de la especie i dividido entre el número total de individuos de la muestra. 

En comunidades naturales, este índice suele presentar valores entre 1.5 y 3.5 y sólo raramente 

sobrepasa los 4.5 (Margalef 1972, citado en Magurran 1987). Magurran menciona que para el 

Índice de Shannon- Wiener, los valores inferiores a 1.5 se consideran como diversidad baja, los 

valores entre 1.6 a 3.4 se consideran como diversidad media y los valores iguales o superiores a 

3.5 se consideran como diversidad alta. 

Otro índice utilizado en este estudio fue el índice de equidad de Pielou que mide la proporción 

de la diversidad observada con relación a la máxima diversidad esperada, su valor va de 0 a 1, 

de forma que 1 corresponde a situaciones donde todas las especies son igual de abundantes.  

o Índice de valor de importancia IVI 

Este índice indica la relevancia y nivel de ocupación del sitio de una especie con respecto a los 

demás, en función de su cuantía, frecuencia, distribución y dimensión de los individuos de dicha 

especie (Krebs, 1985). 

Las especies que obtienen más altos valores son las especies más importantes en el ecosistema 

(área de estudio) es decir, que tienen más abundancia, cobertura y frecuencia y dependiendo 

de las especies que presenten estos valores es como se interpretará el ecosistema. 

El análisis del valor de importancia de las especies cobra sentido si tenemos presente que el 

objetivo de medir la biodiversidad es, además de aportar conocimientos a la teoría ecológica, 

contar con parámetros que nos permitan tomar decisiones o emitir recomendaciones en favor 

de la conservación del taxa o áreas amenazadas, o monitorear el efecto de las perturbaciones 

en el ambiente. 

IVI = Densidad relativa + Frecuencia relativa + Dominancia relativa 

Donde:  

Frecuencia relativa (FR). La frecuencia es estimada como el número de unidades de muestreo 

(parcelas) en que apareció cada especie, es la probabilidad de encontrar uno o más individuos 

en una unidad muestral particular.  

FR= Frecuencia de la especie x / Σ de las frecuencias de todas las especies (100) 

Densidad relativa (DR). Es el número de individuos (N) en un área determinada (A) y se estima 

a partir del conteo del número de individuos en un área dada. 
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Figura 83. Índice de valor de la importancia del grupo de Cactáceas en el Matorral subinerme  

Este estrato presenta una riqueza de 14 especies, siendo el Cardón (Cylindropuntia imbricata) 

la especie con mayor relevancia ecológica al contar con un IVI de 130.90, aportando de forma 

individual el 44% del IVI a este estrato florístico. A esta especie le sigue el Agrito (Echinocactus 

cinerascens) con un IVI de 39.08. El origen de estos valores se debe a que el Cardón, seguido 

por el Agrito, cuentan con la mayor frecuencia, densidad y dominancia relativas en este estrato. 

Las especies que forman parte de este grupo florístico pero que cuentan con la menor 

relevancia ecológica son la Biznaga araña (Coryphantha radians), con un IVI de 2.30, el Nopal 

bondota (Opuntia robusta) con un IVI del 2.91 y el Nopal hartón (Opuntia hyptiacantha), que 

cuenta con un IVI de 3.20. Cabe mencionar que por su importancia ecológica como alimento de 

fauna silvestre se tiene considerado el rescate de todas las especies de este gruopo florístico 

como medida de mitigación por la implementación del proyecto. 

Tabla 76. Valor de Importancia de las especies del estrato Herbáceo del Matorral subinerme, 

ordenados de mayor a menor. 

0 20 40 60 80 100 120 140

Cylindropuntia imbricata

Echinocactus cinerascens

Opuntia engelmanii

Opuntia stenopetala

Opuntia leptocaulis

Ferocactus latispinus

Myrtillocactus geometrizans

Agave salmiana

Coryphantha octacantha

Mammillaria magnimamma

Thelocactus leucacanthus

Opuntia hyptiacantha

Opuntia robusta

Coryphantha radians

130.8976
39.0776

28.2851

22.2232

15.7420

15.1472

14.2066

7.3075

6.7289

6.5530

5.4205

3.1974

2.9090

2.3044

IVI de las Cactáceas y rosetófilas en el Área del Proyecto
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grupo es el Cardón (Cylindropuntia imbricata) con un IVI de 130.90, mientras que la especie 

más susceptible es la Biznaga araña (Coryphantha radians) con un valor en el IVI de 2.9286. 

Este estrato es seguido por el Herbáceo, que presenta una riqueza de 10 especies, alcanzando 

un índice de biodiversidad de 1.4888 que se encuentra en un rango bajo; respecto al índice de 

equidad alcanzó un valor de 0.6466 debido a que el estrato es notoriamente dominado por la 

especie Pasto colorado (Melinis repens), que cuenta con un IVI de 108.88. Por otra parte, en 

este estrato la especies más susceptible al CUSAF es la Oreja de ratón (Dichondra argéntea) 

con un IVI de 0.85. 

El grupo Arbóreo ocupó el tercer lugar en orden de importancia dentro de este tipo de 

vegetación, con un índice de biodiversidad de 1.2720 que es considerado como un rango bajo, 

alcanzando un índice de equidad de 0.6117 que se deriva de la dominancia del Mezquite 

(Prosopis laevigata) en este estrato. En la riqueza se registraron 8 especies, teniendo el 

Mezquite un IVI de 183.12, mientras que la más susceptible al CUSAF es el Palo dulce 

(Eysenhardtia polystachya), con un IVI de 2.62. Por último se encuentra el estrato Arbustivo y 

de enredaderas, el cual presentó el menor valor en el índice de biodiversidad con 0.6990, 

teniendo una riqueza de 8 especies, mientras que en el índice de equidad presentó un valor de 

0.3361, lo que indica que no existe homogeneidad en la distribución de las especies de este 

estrato debido a la dominancia que presenta la Uñita de gato (Mimosa biuncifera) con un IVI de 

108.88, seguida por el Sangregado (Jatropha dioica), con un IVI de 64.92. En este estrato las 

especies más susceptibles al CUSAF son la Oreja de ratón (Dichondra argéntea) con un IVI de 

0.85 y la Golondrina (Euphorbia heterophylla), con un IVI de 1.49. 

Como se observa en la siguiente imagen satelital, los polígonos sujetos a CUSAF se encuentran 

rodeados por vegetación forestal de baja densidad y por zona urbana, Lo que deriva en 

actividades antropogénicas que generan deterioro en las áreas de CUSAF. 
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Figura 85. Estado de conservación en los polígonos sujetos a CUSAF. 

En conclusión, tenemos que el presente trabajo brindó información cuantitativa de la flora del 

Matorral crasicaule. Los polígonos sujetos a CUSAF presentaron un predominio del biotipo 

Cactáceas y rosetófilas, seguido por el Herbáceo, por sobre los biotipos Arbóreo y Arbustivo. 

Mediante la aplicación del IVI se reconoció la dominancia de las especies Uñita de gato (Mimosa 

biuncifera) y pasto colorado (Melinis repens), especies indicadoras de perturbación.  

Las especies registradas en los estratos evaluados no presentan endemismo y ningún estatus 

dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010. Los valores de importancia definidos establecieron que 

la vegetación evaluada se encuentra en el siguiente estado actual de conservación: MATORRAL 

CRASICAULE CON VEGETACIÓN SECUNDARIA EN PROCESO DE DEGRADACIÓN. 

Vegetación por afectar 

• Diseño de muestreo 
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El estudio de la vegetación se llevó a cabo mediante un muestreo sistemático no alineado, en 

el cual se combinan las características de los diseños de muestreo aleatorios simples y las de 

los diseños de muestreo sistemáticos. En estos diseños, una parcela de muestra se asigna una 

ubicación de una cuadrícula o una matriz de células seleccionada de forma aleatoria. La ventaja 

del muestreo sistemático es que maximiza la distancia media entre parcelas y, por lo tanto, 

minimiza la correlación espacial entre las observaciones e incrementa la eficacia estadística 

(White et al.1992). 

o Tamaño de muestra 

El tamaño de la muestra se determinó de acuerdo con el tamaño de la población del predio 

sujeto a CUSAF, para lo cual se utilizaron las siguientes fórmulas: 

Media: Es una medida de tendencia central, y se define como: 

�̅� =
∑ 𝑋𝑖

𝑛
 

Donde: 

Xi: valor observado de la unidad i-ésima de la muestra 

n: N° de unidades de la muestra (tamaño de la muestra) 

Varianza: Es la media de las diferencias con la media elevadas al cuadrado. Se define como el 

cuadrado de la desviación estándar 

Desviación estándar: Es una medida que caracteriza la dispersión de los individuos con respecto 

a la media. Da una idea de los individuos en una población si están próximos a la media o están 

diseminados. Se define como: 

𝑆 =
√∑ 𝑋𝑖

2 −
(∑ 𝑋𝑖)2

𝑛
𝑛 − 1

 

Coeficiente de variación: Es una medida que expresa la desviación estándar como un porcentaje 

de la media. Es decir,  

𝐶𝑉% =
𝑆

𝑋
× 100 

El coeficiente de variación permite comparar la variabilidad de poblaciones que tienen 

diferentes medias. 
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El tamaño de la muestra se refiere al área total por inventariar, expresado en número de sitios 

de tamaño definido. El tamaño de la muestra está en función de la variabilidad del tipo de 

vegetación (CV%) y del error máximo requerido. En términos generales, el tamaño de la muestra 

se puede calcular en función del error máximo requerido o en relación con una unidad de 

intensidad de muestreo establecida. 

Si se desea calcular el tamaño de muestras (n), en base a un error prefijado, se deben conocer 

los estimadores de la desviación estándar (S) y la media poblacional (�̅�), los cuales permiten 

calcular el coeficiente de variación de la población a muestrear (CV%). El CV% puede estimarse 

utilizando los resultados de inventarios en bosques similares al estudiado, o haciendo un 

muestreo preliminar de baja intensidad. 

Este método se puede emplear en poblaciones infinitas y finitas. Para el caso de poblaciones 

infinitas el tamaño de la muestra se deriva de la fórmula de cálculo del error máximo requerido 

(E%), de lo planteado se obtiene la siguiente expresión: 

𝑛 =
(𝑡∝ 2⁄ ,𝑔𝑙)2(𝐶𝑉 %)2

(𝐸%)2
= 

Donde: 

t α/2, gl: es un valor de t de Student con un nivel de confianza establecido (1-α) y n-1 grados 

de libertad (gl) 

CV%: coeficiente de variación de estimado de la población por muestrear 

E%: Error máximo requerido en por ciento a un nivel de confianza establecido (1-α) 

Para el caso de poblaciones finitas (N= tamaño de población conocido), la fórmula para estimar 

n, se deriva de la ecuación para calcular el error máximo requerido de la media poblacional 

finita. El resultado de despejar n de esta ecuación es: 

𝑛 =
(𝑡∝ 2⁄ ,𝑔𝑙)2(𝐶𝑉%)2

𝐸(%)2 +
(𝑡∝ 2⁄ ,𝑔𝑙)

2
(𝐶𝑉%)2

𝑁

 

Como se aprecia, es necesario disponer de información relativa a la variabilidad de la población, 

bien mediante la varianza o en forma relativa a través del coeficiente de variación. Dicha 

información suele ser no conocida cuando se va a hacer un nuevo inventario, por ello se recurre 

a la realización de un muestreo piloto. 
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�̅� =
25 + 22 + 23 + 21 + 19 + 24 + 26 + 22

8
=

182

8
= 22.75 

Varianza 

𝑆2 =
4,176 − (182)2/8

8 − 1
= 5.07 

Desviación estándar 

𝑆 = √5.07 = 2.2520 

Coeficiente de variación 

𝐶𝑉% =
2.2520

22.75
× 100 = 9.8988% 

Con el coeficiente de variación (CV%), se puede aplicar la fórmula para determinar el tamaño 

de muestra (n). El valor de “t” se obtiene de la tabla correspondiente con n-1 grados de 

libertad, es decir, 5-1=4 y con 95% de probabilidad, por lo que se calcula t de Student para un 

nivel de significancia del 5% o 0.05, siendo t igual a 1.8946 y un error de muestreo del 5%. 

El tamaño de la población se determina con la siguiente relación: 

𝑁 =
𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 𝐶𝑈𝑆𝑇𝐹𝑀𝑆

𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑖𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒𝑜
=

469,679.9561

500
= 939.3599 

De lo anterior, determinamos el número de sitios de muestreo para una población finita 

teniendo en cuenta de que se trata de una población conocida por lo que se considera finita. 

Sustituyendo tenemos: 

𝑛 =
(𝑡𝛼,𝑔𝑙)2(𝐶𝑉%)2

𝐸(%)2 +
(𝑡𝛼,𝑔𝑙)

2
(𝐶𝑉%)2

𝑁

=
(1.8946)2(9.8988)2

(5)2 +
(1.8946)2(9.8988)2

939.3599

= 13.8611 ≈ 14 

De acuerdo con los datos anteriores tenemos que para la superficie sujeta a CUSAF se deben 

levantar por lo menos 14 sitios de muestreo en este tipo de vegetación, por lo tanto, el número 

de sitios levantados (20) son representativos respecto a la superficie que presenta el Matorral 

crasicaule. 

o Tipo de muestreo 
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7 408972 2269048 17 408876 2270571 

8 408993 2269168 18 408741 2270668 

9 409062 2269243 19 408903 2270705 

10 409061 2269342 20 408702 2270796 

Coordenadas UTM, DATUM WGS84 Zona 14N 

La siguiente imagen muestra la ubicación física de los sitios de muestreo dentro de la superficie 

de CUSAF. 

 

Figura 86. Ubicación de los puntos de muestreo en el área de CUSAF 

Las siguientes son las coordenadas de las parcelas de muestreo del estrato herbáceo, que se 

realizaron a su vez dentro de los cuadrantes delimitados en los sitios del estrato arbóreo, cuatro 

sitios herbáceos por cada sitio arbóreo. 

Tabla 82. Coordenadas de las parcelas para hierbas dentro del área de CUSAF 
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del estrato arbóreo, totalizando así 4 parcelas por cada sitio de muestreo. La forma 

esquemática de representar la forma de los sitios de muestreo es la siguiente: 

 

Figura 87. Esquema de forma y dimensiones de los sitios de muestreo. 

• Toma de información de campo 

o Procedimiento de inventario en campo 

El proceso del inventario forestal en el sitio comenzó con datos ecológicos y dasométricos del 

lugar, identificando principalmente la especie, su abundancia, diámetros del follaje o copa, 

diámetro normal a la altura del pecho y altura total de los individuos (estos últimos dos 

parámetros solamente para el estrato arbóreo), así como las condiciones ecológicas más 

importantes del sitio. 

La información recabada en campo se integra en cuatro grupos, dividiendo la flora en arbóreo, 

arbustivo y enredaderas, cactáceo y herbáceo. En el estrato arbóreo se capta información sobre 

las características generales (especies, diámetro normal de aquellos individuos iguales o 

mayores a 4 cm y altura total), esto con la finalidad de cuantificar las especies y su valor de 

importancia dentro del sitio, mientras que en la información de los demás estratos se identificó 

la especie, forma de vida y número de individuos dentro del sitio. En el tipo de datos de control 

se toma en cuenta la información referente a la ubicación geográfica del sitio, brigada que 
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tomó la información, fecha en que se realizó el muestreo, etc. Una vez definido el tamaño de 

muestra, ubicados los sitios en imagen de satélite y registradas las coordenadas se realizó el 

trabajo de campo que consistió en: 

Para los estratos arbóreo y cactáceas se delimitaron sitios circulares de muestreo de 500 m2 

con 12.62 m de radio, se ubicó el centro con una bandera y se lanzaron cuatro radios a los 

cuatro puntos cardinales marcándolo con una cinta plástica amarilla. 

 

Figura 88. Delimitación de los sitios de muestreo del estrato arbóreo. 

Para el estrato arbustivo se usó el mismo centro delimitado para los árboles y las cactáceas y 

se lanzaron radios de 5.64 m para obtener un sitio de 100 m2. 

 

Figura 89. Delimitación con cinta plástica de los sitios de muestreo del estrato arbustivo 

Para el estrato herbáceo se establecieron cuatro parcelas de 1 m2 ubicadas en el cada uno de 

los cuadrantes generados en el estrato arbóreo, las parcelas se delimitaron con un bastidor y 

se marcaron con estacas de madera pintadas con pintura de color visible. 
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Figura 90. Delimitación de las parcelas del estrato herbáceo 

 

Figura 91. Delimitación en campo de los sitios de muestreo de árboles y arbustos y de las 

parcelas para hierbas 

Ya delimitados los sitios para el estrato Arbóreo y el grupo de Cactáceas y rosetófilas, se 

registraron por especie para los árboles los datos dasométricos como; diámetro normal para 

individuos mayores a 4 cm de DAP, altura total y diámetro de copa para regeneración e 

individuos menores a 4 cm de DAP; para cactáceas, rosetófilas y arbustos se tomó el diámetro 

de la copa y para herbáceas se les asignó un valor de porcentaje de ocupación dentro de un 

metro cuadrado.  Se decidió medir como mínimo 4 cm de DAP porque con ese diámetro todavía 

se puede obtener leña combustible que es un producto utilizado en la región. 

• Listado de Flora en el área del proyecto 
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asemeja más a una distribución agregada o son más abundantes en un tipo determinado 

de hábitat que en otros. Se puede aumentar la precisión del muestreo si dividimos el 

espacio a inventariar en zonas (estratos) más homogéneas (en densidad, hábitat o 

detectabilidad), en este sentido se realizaron los muestreos de acuerdo con la cobertura 

y las características topográficas y físicas del predio, además para corregir sesgo que 

puede producirse por diversos factores se aplicó el muestreo de conteos ligados de los 

autores Regier y Robson, 1967, descrita por Seber, 1982. 

Que consiste en realizar el conteo de fauna en varias ocasiones de acuerdo con lo 

siguiente: 

Tener mínimo tres observadores que identifiquen fácilmente las especies ya sea por 

avistamiento o sonido. 

La actividad se realiza caminando en grupo en un transecto o ubicándose en un sitio 

determinado desde donde se realiza el conteo de la fauna silvestre. 

Se registra el nombre común o científico de la especie, se toman fotografías de los 

especímenes y con la ayuda de guías se realiza la identificación. 

A pesar de que se realiza el conteo en grupo no siempre todos los observadores son capaces 

de registrar a todas las especies o el número total de cada especie, por lo que los datos 

registrados siempre difieren en este caso los valores de riqueza más altos son los que se 

aproximan a la realidad.  

Ahora bien, una vez que se tienen los conteos realizados, se eligen los dos números 

mayores (Nm sería el mayor y Nm-1 el siguiente) que se consideran los mejores resultados 

o los que se aproximan más a la realidad. En este caso el número total (Nˆ) sería: 

Nˆ = 2 Nm – Nm-1 

Así también se calcula el error estándar con la siguiente fórmula:  

EE(Nˆ) =√ s2/2 

Y la desviación estándar sería:  

S(Nˆ)= Nˆ/XNm – Nm-1*SNm – Nm-1 

Siendo SNm- Nm-1yXNm-Nm-1 la desviación estándar y la media respectivamente  

• Métodos de conteo por grupo de especies 
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Figura 92. Búsqueda de reptiles y anfibios en transectos de franja 

➢ Conteo de aves terrestres 

Las metodologías utilizadas fueron; conteos ligados y redes ornitológicas que se usaron 

sólo para determinar riqueza y características morfológicas de las especies. 

Recuentos en punto o puntos de conteo 

El objetivo en los puntos de conteo es contar a los individuos una sola vez, y constituyen 

uno de los métodos más populares para estudiar la abundancia, riqueza, densidad, 

composición y distribución de las aves y documentar los cambios poblacionales en las aves 

terrestres (Reynolds et al. 1980, Bibbyet al. 1992, Ralph et al. 1996 citado por F. González 

G. 2011). 
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1. Métodos indirectos: huellas, pieles, animales muertos, excrementos y rascaderos 

2. Métodos directos: trampas no mortales tipo Sherman para ratones y ratas y 

Tomahawk para mamíferos medianos 

3. Método no invasivo: utilizando cámaras nocturnas marca Simmons ® y Bushnell ® 

En el estudio de mamíferos es importante conocer los sitios donde es más probable que se 

encuentren dentro de un área determinada, ya que las especies no se distribuyen de 

manera homogénea, lo cual está relacionado con los requerimientos de hábitat que 

suponen variables ambientales, climáticas o topográficas, incluso la perturbación humana 

influye en el área que ocupan los animales. A continuación, se describen las metodologías 

utilizadas para este grupo de acuerdo con las especies: 

• Rastros indirectos 

Los conteos indirectos se hacen a partir de algún rastro producido por el animal de interés, 

por ejemplo, cuevas, madrigueras, heces o huellas encontradas en transectos de muestreo 

(Aranda, M. 2000). En consecuencia, el conteo de tales evidencias indirectas de la 

presencia animal provee de un índice de abundancia. 

• Censo para lagomorfos 

Se buscaron indicios de lagomorfos a través del conteo de excrementos o letrinas de 

acuerdo con Aranda, 2000; Sutherland, 1996, ya que los excrementos son los rastros más 

notorios de la presencia de conejos y mamíferos en general.  

El método consiste en trazar una serie de transectos a lo largo de los cuales se cuenta la 

acumulación de excrementos o de letrinas en parcelas previamente establecidas en cada 

transecto (Greenwood, 1996). De esta manera puede medirse la acumulación de 

excrementos en relación con una unidad de área y por un periodo conocido de tiempo y a 

partir de estos datos calcular cuántos animales se pueden encontrar. 

Para estimar la abundancia absoluta, los supuestos básicos del método son: 

Se conoce la tasa de defecación diaria. Se debe determinar la tasa de defecación en 

relación con la época del año y el tipo de vegetación. 

Se conoce el periodo de acumulación de los excrementos. Para determinar con certeza el 

tiempo de acumulación, las parcelas se limpiaron de excrementos el día que se ubicaron 

en el campo, fecha a partir de la cual se inició el periodo de revisión. 
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La forma y el tamaño de la parcela son eficientes para el conteo. La medida utilizada para 

poblaciones de conejos y liebres fue de 1 m2 en forma de parcelas circulares espaciadas 

cada 90 metros. Y se ubicaron con mayor densidad en las áreas con más abundancia de 

letrinas. 

Los transectos se distribuyen al azar y son representativas del área total de referencia. La 

estratificación del muestreo se requiere cuando hay presencia de diferentes tipos de 

hábitat o vegetación claramente distinguibles. Cuando es posible identificar estas áreas 

con cierta homogeneidad y estratificar el muestreo, se recomienda que las unidades de 

muestreo, las parcelas, se repartan proporcionalmente al tamaño de cada tipo de 

vegetación tomado como estrato. 

Los transectos se limpian en la fecha cero; un determinado número de días poco antes del 

primer muestreo. 

Una vez cumplidos los supuestos, y ya con la información ordenada, se puede estimar la 

riqueza y si se requiere la densidad absoluta que es el número de animales por hectárea, 

utilizando la siguiente fórmula: 

Animales/ha = n / A x B 

Donde: 

n es el número de excrementos o letrinas acumulados en las parcelas extrapolado a 1 

hectárea, 

A es la tasa de defecación diaria 

B es el número de días de acumulación. 

El número de excrementos acumulados por hectárea se calcula a partir de la información 

colectada en la hoja de registro. Para cada transecto se registró el número de excrementos 

en cada parcela. Se obtiene la sumatoria de excrementos por transecto. Si cada parcela 

tuvo un área de 1 m2 y el transecto consistió en 7 parcelas, entonces el área muestreada 

por transecto fue de 7 m2. Con los datos de varios transectos se obtiene el número de 

excrementos promedio en 7 m2, y este dato se extrapola a 1 hectárea. 

Debe recordarse que esta extrapolación sólo es válida para aquella extensión 

relativamente homogénea del tipo de vegetación o hábitat considerado en el transecto.  
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dispuestas en línea y separadas unas de otras cada 10 m aproximadamente y se dejaron 

durante dos noches consecutivas y posteriormente se cambiaron a otro cuadrante. 

Las trampas se ubicaron en el suelo en las nopaleras donde había vestigios de roedores y 

se revisaban por la mañana para evitar la muerte por hipotermia. Los especímenes 

capturados, se fotografiaron y se identificaron usando la Guía de mamíferos del estado de 

Querétaro (Soria Luna Hugo Et Al. 2007) para posteriormente ser liberados en el sitio de 

captura.  

    

Figura 95. Trampas Sherman y Tomahawk 

Cada vez que se atrapa a un animal, una trampa queda fuera de servicio, por lo tanto, el 

número de trampas disponibles para atrapar animales disminuye progresivamente a lo 

largo del período de trampeo. 

La proporción de trampas capturando animales es una frecuencia de captura, que está 

relacionada con el número de animales que podrían haber sido capturados si las trampas 

fueran capaces de capturas múltiples. A esto se le conoce como densidad de captura. En 

otras palabras, la frecuencia de captura (número de animales capturados/trampas) NO es 

lineal con la densidad poblacional absoluta, pero la densidad de captura SI es lineal.  

Por lo tanto, la frecuencia de captura (f) deberá ser convertida siempre a densidad de 

captura (X) antes de comparar a las poblaciones y se resume en la siguiente ecuación: 

f=1-e-x 

Cuando se utilice este método de densidad relativa utilizando trampas siempre los 

resultados se dan como DENSIDAD DE CAPTURA. Ahora para obtener el índice de 
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Figura 96. Ubicación de las baterías para trampas Tomahawk y Sherman 

Trampas cámara 

El uso de trampas cámara es útil para estudiar especies con bajas densidades y difíciles 

de capturar u observar, en este estudio se ubicaron en catorce sitios con características 

físicas apropiadas para determinadas especies como los bordos y las cañadas, así como 

sitios donde se encontraron rastros de fauna, cada sitio fue muestreado con una trampa-

cámara digital con flash Infra-Rojo (Simmons ® y Bushnell ®). 

Las trampas-cámaras fueron colocadas con una separación de 500 m y programadas para 

realizar tres tomas consecutivas una vez que se detectara movimiento, con la finalidad de 

propiciar la fotografía de los animales se colocaron atrayentes olfativos consistentes en 

sardina y crema de cacahuate colocados en un rango de 1 a 3 m de separación de las 

cámaras, una vez que se acercaba el animal a comer la carnada la cámara realizaba las 
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La riqueza específica(S) es la forma más sencilla de medir la biodiversidad, ya que se basa 

únicamente en el número de especies presentes en un lugar o en un área determinada, 

sin tomar en cuenta el valor de importancia de estas.  

La forma ideal de medir la riqueza específica es contar con un inventario completo que 

nos permita conocer el número total de especies (S) obtenido por un censo de la 

comunidad.  

➢ Abundancia 

Uno de los parámetros poblacionales más utilizados en el manejo de la fauna es el tamaño 

poblacional o la abundancia. Se define como abundancia el número total de individuos 

que conforman una población y habitualmente se denota con la letra N. Para poder estimar 

la abundancia es necesario que los límites de la población estén claramente establecidos, 

aspecto que no siempre es tan evidente en campo. En otros casos, cuando el límite de la 

población es de carácter administrativo, por ejemplo, una reserva, rancho, UMA, ejido, 

entonces la estimación de la abundancia se hará exclusivamente para los animales dentro 

de estos límites.  

La fórmula general para estimar la abundancia es: N = n / αβ, donde N es la abundancia, 

n es el número de animales contados en las unidades de muestreo, α (alfa) es la proporción 

de área muestreada respecto del área total, y β (beta) la proporción de animales contados 

durante el muestreo.  

Esta fórmula es la más general que existe y ya sea de manera explícita o implícita, todos 

métodos de estimación hacen referencia a esta fórmula. Es muy común expresar el tamaño 

de una población refiriéndose a la densidad por lo que es necesario definirla.  

Por densidad se refiere el número de animales por unidad de área habitualmente 

expresada como individuos por hectárea, individuos por kilómetro cuadrado. Por lo tanto 

la fórmula general para estimar la densidad (D) es: D = N / S, donde N es la abundancia 

de la población y S la superficie que ocupa la misma. 

➢ Abundancia Relativa 

La abundancia relativa se define como el número de individuos de una especie con 

respecto al número de individuos totales en la comunidad.  
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Los datos de abundancia relativa proporcionan los índices del tamaño de las poblaciones 

que por lo general no pueden ser convertidos a una estimación de abundancia absoluta. 

Sin embargo, los resultados pueden proporcionar estimaciones de abundancia comparables 

entre localidades y especies, o dentro de la especie con el tiempo.  

Medir la abundancia relativa de cada especie permite identificar aquellas especies que 

por su escasa representatividad en la comunidad son más sensibles a las perturbaciones 

ambientales. 

➢ Índice de biodiversidad 

Para el cálculo de la biodiversidad en este estudio se utilizó el Índice de Shannon-Wiener 

H’.  

H’ = índice de Shannon-Wiener que, en un contexto ecológico, como índice de diversidad, 

mide el contenido de información por individuo en muestras obtenidas al azar 

provenientes de una comunidad ‘extensa’ de la que se conoce el número total de especies 

S.  

También puede considerarse a la diversidad como una medida de la incertidumbre para 

predecir a qué especie pertenecerá un individuo elegido al azar de una muestra de S 

especies y N individuos.  

Por lo tanto, H’ = 0 cuando la muestra contenga solo una especie, y, H’ será máxima 

cuando todas las especies S estén representadas por el mismo número de individuos ni, es 

decir, que la comunidad tenga una distribución de abundancias perfectamente equitativa.  

Para el cálculo de este parámetro se utiliza el logaritmo natural de la abundancia relativa 

y los resultados se expresan como bits/ind. 

H´=-∑pi In pi 

Donde 

pi= abundancia proporcional de la especie i, lo cual implica obtener el número de 

individuos de la especie i dividido entre el número total de individuos de la muestra. 

En comunidades naturales, este índice suele presentar valores entre 1.5 y 3.5 y sólo 

raramente sobrepasa los 4.5 (Margalef 1972, citado en Magurran 1987). 
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Magurran menciona que para el Índice de Shannon- WEINER, los valores inferiores a 1.5 se 

consideran como diversidad baja, los valores entre 1.6 a 3.4 se consideran como diversidad 

media y los valores iguales o superiores a 3.5 se consideran como diversidad alta. 

Otro índice utilizado en este estudio fue el índice de equidad de Pielou que mide la 

proporción de la diversidad observada con relación a la máxima diversidad esperada, su 

valor va de 0 a 1, de forma que 1 corresponde a situaciones donde todas las especies son 

igual de abundantes.  

El índice de equidad se calcula de la siguiente manera: 

J = H’/H’ máx 

Donde: 

J = índice de equidad de Pielou 

H’ = Índice de diversidad de Shannon-Wiener 

H’ max = ln (S). 

S = número de especies 

➢ Diseño de Muestreo empleado por grupo de especie 

Muestreo aleatorio estratificado 

Se eligió este tipo de muestreo debido a que el predio presenta por lo menos dos estratos 

o tipos de cobertura; de esta manera las muestras tienen representación de todos y cada 

uno de los estratos considerados. Se aseguró que en la estratificación del área a evaluar 

haya la máxima homogeneidad dentro de cada estrato en relación con la variable a 

estudiar y la máxima heterogeneidad entre los estratos. Dentro de cada estrato la 

selección de las muestras fue al azar. 

Metodología para la generación de Curvas de acumulación de especies 

Uno de los métodos que se utiliza con más frecuencia para determinar si la riqueza de 

especies está siendo correctamente evaluada son las curvas de acumulación de especies. 

Estas curvas muestran el número de especies acumuladas conforme va aumentando el 

esfuerzo de muestreo en un sitio, de tal manera que la riqueza aumentará hasta que llegue 

un momento en el cual el número de especies se estabilizará en una asíntota, siendo ésta 

el estimado de especies existentes. 
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A fin de determinar la cantidad de posibles especies presentes en la microcuenca, 

incluyendo aquellas especies “raras” o de distribución “restringida” (considerando que no 

todas las especies tienen el mismo comportamiento ecológico o de distribución), se generó 

una curva de acumulación mediante el empleo del software denominado EstimateS en su 

versión 9.1.0. Para obtener la Rarefacción, dicho sistema, en un procedimiento de 

remuestreo, selecciona al azar individuos o unidades de muestreo, hasta que todos los 

individuos o unidades de muestreo en la muestra de referencia se han acumulado. 

Para generar las curvas de acumulación se realizaron los siguientes procedimientos: 

Primero se integró la matriz de especies encontradas y su abundancia, matriz que indica 

en cada fila la abundancia por especie encontrada en cada sitio de muestreo (ubicados en 

cada columna). 

La matriz antes referida se ingresó al sistema EstimateS en su versión 9.1.0, a fin de 

“aleatorizar” los datos y obtener los valores de la “curva empírica”, es decir, la que se 

desprende de esta aleatorización. 

Posteriormente los resultados de software EstimateS se ingresaron al sistema STATISTICA, 

el cual permitió el ajuste de los datos y la generación de la curva de acumulación mediante 

el método Simplex & Quasi-Newton, que de acuerdo con Jiménez –Valverde y Hortal 

(2003)7 es uno de los métodos más robustos.  

Complementariamente se obtuvieron los calores relacionados a la curva de acumulación, 

como son el coeficiente de determinación R2, la pendiente de la curva y la cobertura de 

especies, que permiten evaluar la confiabilidad del tamaño de muestra. En tal sentido se 

empleó el modelo Exponencial, también llamado Exponencial negativo S(t) = (a/b)*(1-

exp(-b*t)) por ser el que dio un mejor resultado por el tipo de datos obtenidos en campo. 

El Coeficiente de determinación R2, que para nuestro muestreo presenta valores cercanos 

1, corrobora un buen ajuste de los datos al emplear el modelo Exponencial. Por su parte, 

la pendiente de la curva en todos los estratos o grupos florísticos tiene un valor menor a 

 
7 Jiménez-Valverde A., Hortal J. 2003. Las curvas de acumulación de especies y la 

necesidad de evaluar la calidad de los inventarios biológicos. Revista Ibérica de 

Aracnología. Vol. 8, 31-XII-2003. Sección Artículos y Notas Pp. 151 – 161. Madrid. España. 
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0.1, lo que según Jiménez –Valverde y Hortal (2003), “nos indica que hemos logrado un 

inventario bastante completo y altamente fiable”. 

De esta forma se generaron las curvas de acumulación empleando la ecuación del modelo 

Exponencial S(t) = (a/b)*(1-exp(-b*t)), donde S(t) es el número de especies estimado, t es 

el tamaño de la muestra o esfuerzo de muestreo, a es la ordenada al origen, es decir la 

intercepción con el eje Y, que representa la tasas de incremento de especies al inicio del 

muestreo, y b es la pendiente de la curva: 

Para obtener la asíntota de la curva se dividió el valor de a entre b (a/b), obteniendo así, 

como resultado del análisis de los datos, el número de especies que se estima pueden ser 

encontradas en el área de muestreo.  

Por otra parte, el cociente que resulta de la división del número de especies registradas 

en el muestreo entre las especies que se estima puedan ser encontradas, nos indica la 

cobertura que logramos sobre la riqueza de especies. En este sentido, tal y como lo 

refieren Jiménez –Valverde y Hortal (2003), “A menos que se alcance el número asintótico 

de especies (…) no existen criterios objetivos que permitan decidir cuándo se considera 

un inventario lo suficientemente completo (…). En general, para la ecuación de Clench y 

con el número de individuos o de registros en una base de datos como unidad de esfuerzo, 

a partir de proporciones superiores al 70% las estimas de la riqueza asintótica se hacen 

estables”. Con base en lo anterior, y a falta de parámetros aplicables al modelo 

Exponencial, es este (70%) el criterio que empleamos para determinar si nuestra muestra 

fue lo suficientemente completa. 

Aunado a lo anterior también debe tomarse en cuenta, según los autores citados, que a 

medida que el inventario se va completando es cada vez más difícil encontrar nuevas 

especies en las unidades de muestro que se agregan, lo que tiene como consecuencia el 

decremento en la pendiente de la curva. De lo anterior se requiere un mayor esfuerzo 

para registrar nuevas especies conllevaría mayores costos, sin embargo la probabilidad de 

encontrar nuevas especies va disminuyendo con cada nueva unidad de muestreo, por lo 

que debe tomarse en cuenta la relación Resultado-Costo al momento de determinar el 

tamaño de la muestra. 

Las curvas de acumulación de especies que resultan del procedimiento descrito muestran 

en el eje X el esfuerzo de muestreo efectuado (t; unidades de esfuerzo). y el eje Y 
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La riqueza de anfibios en la microcuenca fue de 2 especies, por ser un grupo con la riqueza más 

baja la máxima diversidad que puede alcanzar es de 0.6931 considerada baja, así también el 

índice de diversidad de Shannon H´ es de 0.6730 lo que los coloca en el rango de 0 a 1.5 por lo 

que se considera baja. El valor calculado para (J) 0.97 nos refleja una equidad alta ya que la 

abundancia por cada especie encontrada es homogénea. 

➢ Estado de conservación y riesgo de las especies de Fauna presentes en el SA 

Bassariscus astutus la cual se incluye enlistada en la NOM 059 SEMARNAT 2010 con categoría de 

protegida y fue omitido, ya que en la NOM 059 SEMARNAT 2010 se incluyen las siguientes 

subespecies las cuales por su distribución en México no corresponden a la que se presenta en la 

microcuenca. 

De acuerdo con Álvarez Castañeda, S.T. 2003. La Subespecie Bassariscus astutus insulicola. 

Presenta una distribución endémica en la isla San José, Baja California, México y Bassariscus 

astutus saxicola se distribuye únicamente en la isla Espíritu Santo, Baja California, Méx. Fuente: 

Álvarez Castañeda, S.T. 2003 Roedores y carnívoros del noroeste de México incluidos en el 

Proyecto NOM-059-ECOL-2001. Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste S.C. Bases de 

datos SNIB-CONABIO. Proyecto W003. México, D.F.  

La especie Carpodacus mexicanus la cual se encuentra enlistada en la NOM 059 SEMARNAT 2010 

con categoría de protegida, sin embargo, solo las siguientes subespecies son las que por su 

distribución en México no corresponden a la que se presenta en la microcuenca. 

Según Morgan, L., Maxwell, S., Tsao, F., Wilkinson, T.A.C. & Etnoyer, P. 2005. Marine Priority 

Conservation Areas: Baja California to the Bering Sea. Commission for Environmental 

Cooperation of North America and the Marine Conservation Biology Institute. Montreal. El Pinzón 

de Guadalupe Carpodacus mexicanus amplus tiene una distribución endémica en la Isla de 

Guadalupe Baja California, por lo que no corresponde a la especie reportada en el predio. 

Erik Mellink 2002, El Límite sur de la región Mediterránea de Baja California, con base en sus 

Tetrápodos Endémicos. Indica que las especies endémicas a la región mediterránea de Baja 

California se pueden dividir en aquellas que ocupan áreas pequeñas, aisladas, como las 

Ciénegas, islas y pequeños bosques de coníferas en las Sierras de Juárez y San Pedro Mártir, y 

los que ocupan áreas extensas dentro de una distribución continua.  Así mismo menciona que la 

especie Carpodacus mexicanus clementis es endémica y se localiza en las Islas de los Coronados. 

Por lo que no corresponde a la especie reportada en el predio  
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En el estudio de mamíferos es importante conocer los sitios donde es más probable que se 

encuentren dentro de un área determinada, ya que las especies no se distribuyen de manera 

homogénea, lo cual está relacionado con los requerimientos de hábitat que suponen variables 

ambientales, climáticas o topográficas, incluso la perturbación humana influye en el área que 

ocupan los animales. A continuación, se describen las metodologías utilizadas para este grupo 

de acuerdo con las especies:  

• Rastros indirectos 

Los conteos indirectos se hacen a partir de algún rastro producido por el animal de interés, por 

ejemplo, cuevas, madrigueras, heces o huellas encontradas en transectos de muestreo (Aranda, 

M. 2000). En consecuencia, el conteo de tales evidencias indirectas de la presencia animal 

provee de un índice de abundancia. 

➢ Censo para lagomorfos 

Se buscaron indicios de lagomorfos a través del conteo de excrementos o letrinas de acuerdo 

con Aranda, 2000; Sutherland, 1996, ya que los excrementos son los rastros más notorios de la 

presencia de conejos y mamíferos en general.  

El método consiste en trazar una serie de transectos a lo largo de los cuales se cuenta la 

acumulación de excrementos o de letrinas en parcelas previamente establecidas en cada 

transecto (Greenwood, 1996). De esta manera puede medirse la acumulación de excrementos 

en relación con una unidad de área y por un periodo conocido de tiempo y a partir de estos 

datos calcular cuántos animales se pueden encontrar. 

Para estimar la abundancia absoluta, los supuestos básicos del método son: 

1. Se conoce la tasa de defecación diaria. Se debe determinar la tasa de defecación en relación 

con la época del año y el tipo de vegetación. 

2. Se conoce el periodo de acumulación de los excrementos. Para determinar con certeza el 

tiempo de acumulación, las parcelas se limpiaron de excrementos el día que se ubicaron en el 

campo, fecha a partir de la cual se inició el periodo de revisión. 

3. La forma y el tamaño de la parcela son eficientes para el conteo. La medida utilizada para 

poblaciones de conejos y liebres fue de 1 m2 en forma de parcelas circulares espaciadas cada 

20 metros. Y se ubicaron con mayor densidad en las áreas con más abundancia de letrinas. 
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4. Los transectos se distribuyen al azar y son representativas del área total de referencia. La 

estratificación del muestreo se requiere cuando hay presencia de diferentes tipos de hábitat o 

vegetación claramente distinguibles. Cuando es posible identificar estas áreas con cierta 

homogeneidad y estratificar el muestreo, se recomienda que las unidades de muestreo, las 

parcelas, se repartan proporcionalmente al tamaño de cada tipo de vegetación tomado como 

estrato. 

Los transectos se limpian en la fecha cero; un determinado número de días poco antes del 

primer muestreo. 

Una vez cumplidos los supuestos, y ya con la información ordenada, se puede estimar la riqueza 

y si se requiere la densidad absoluta que es el número de animales por hectárea, utilizando la 

siguiente fórmula: 

Animales / ha = n / A x B 

Donde: 

n = número de excrementos o letrinas acumulados en las parcelas extrapolado a 1 hectárea, 

A = tasa de defecación diaria 

B = número de días de acumulación 

El número de excrementos acumulados por hectárea se calcula a partir de la información 

colectada en la hoja de registro. Para cada transecto se registró el número de excrementos en 

cada parcela. Se obtiene la sumatoria de excrementos por transecto. Si cada parcela tuvo un 

área de 1 m2 y el transecto consistió en 10 parcelas, entonces el área muestreada por transecto 

fue de 10m2. Con los datos de varios transectos se obtiene el número de excrementos promedio 

en 10 m2, y este dato se extrapola a 1 hectárea. 

Debe recordarse que esta extrapolación sólo es válida para aquella extensión relativamente 

homogénea del tipo de vegetación o hábitat considerado en el transecto.  

Por ejemplo: 

El transecto “A” tiene 10 parcelas de 1 m2 y se registraron1, 0, 0, 5, 2, 0, 20, 0, 0, 1 excrementos 

en cada parcela.  

El área muestreada en el transecto fue de 10 m2, la sumatoria de las 10 parcelas es 29 

excrementos. 
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Figura 105.Transectos para lagomorfos 

o Conteos directos 

Los conteos directos pueden ser del número de animales capturados en un grupo de trampas, 

número de animales detectados caminando a través de un transecto o número de animales 

fotografiados en trampas cámara 

o Trampas Sherman y Tomahawk 

Se realizaron muestreos en transectos con trampas Sherman cebadas con avena y crema de 

cacahuate, se establecieron tres baterías de 200 m donde se colocaron 30 trampas dispuestas 

en línea y separadas unas de otras cada 20 m aproximadamente y se dejaron durante dos noches 

consecutivas. 

Las trampas se ubicaron en el suelo en la base de los árboles y nopales donde había vestigios de 

roedores y se revisaban por la mañana para evitar la muerte por hipotermia. Los especímenes 
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La forma ideal de medir la riqueza específica es contar con un inventario completo que nos 

permita conocer el número total de especies (S) obtenido por un censo de la comunidad.  

• Abundancia 

Uno de los parámetros poblacionales más utilizados en el manejo de la fauna es el tamaño 

poblacional o la abundancia. Se define como abundancia el número total de individuos que 

conforman una población y habitualmente se denota con la letra N. Para poder estimar la 

abundancia es necesario que los límites de la población estén claramente establecidos, aspecto 

que no siempre es tan evidente en campo. En otros casos, cuando el límite de la población es 

de carácter administrativo, por ejemplo, una reserva, rancho, UMA, ejido, entonces la 

estimación de la abundancia se hará exclusivamente para los animales dentro de estos límites.  

La fórmula general para estimar la abundancia es: N = n / αβ, donde N es la abundancia, n es 

el número de animales contados en las unidades de muestreo, α (alfa) es la proporción de área 

muestreada respecto del área total, y β (beta) la proporción de animales contados durante el 

muestreo.  

Esta fórmula es la más general que existe y ya sea de manera explícita o implícita, todos 

métodos de estimación hacen referencia a esta fórmula. Es muy común expresar el tamaño de 

una población refiriéndose a la densidad por lo que es necesario definirla.  

Por densidad se refiere el número de animales por unidad de área habitualmente expresada 

como individuos por hectárea, individuos por kilómetro cuadrado. Por lo tanto, la fórmula 

general para estimar la densidad (D) es: D = N / S, donde N es la abundancia de la población y 

S la superficie que ocupa la misma. 

• Abundancia Relativa 

La abundancia relativa se define como el número de individuos de una especie con respecto al 

número de individuos totales en la comunidad.  

Los datos de abundancia relativa proporcionan los índices del tamaño de las poblaciones que 

por lo general no pueden ser convertidos a una estimación de abundancia absoluta. Sin embargo, 

los resultados pueden proporcionar estimaciones de abundancia comparables entre localidades 

y especies, o dentro de la especie con el tiempo.  

Medir la abundancia relativa de cada especie permite identificar aquellas especies que por su 

escasa representatividad en la comunidad son más sensibles a las perturbaciones ambientales.  
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• Índice de biodiversidad 

Para el cálculo de la biodiversidad en este estudio se utilizó el Índice de Shannon-Wiener H’.  

H’ = índice de Shannon-Wiener que en un contexto ecológico, como índice de diversidad, mide 

el contenido de información por individuo en muestras obtenidas al azar provenientes de una 

comunidad ‘extensa’ de la que se conoce el número total de especies S.  

También puede considerarse a la diversidad como una medida de la incertidumbre para predecir 

a qué especie pertenecerá un individuo elegido al azar de una muestra de S especies y N 

individuos.  

Por lo tanto, H’ = 0 cuando la muestra contenga solo una especie, y, H’ será máxima cuando 

todas las especies S estén representadas por el mismo número de individuos ni, es decir, que la 

comunidad tenga una distribución de abundancias perfectamente equitativa.  

Para el cálculo de este parámetro se utiliza el logaritmo natural de la abundancia relativa y los 

resultados se expresan como bits/ind. 

H´=-∑pi In pi 

Donde: 

pi= abundancia proporcional de la especie i, lo cual implica obtener el número de individuos de 

la especie i dividido entre el número total de individuos de la muestra. 

En comunidades naturales, este índice suele presentar valores entre 1.5 y 3.5 y sólo raramente 

sobrepasa los 4.5 (Margalef 1972, citado en Magurran 1987). 

Magurran menciona que para el Índice de Shannon- WEINER, los valores inferiores a 1.5 se 

consideran como diversidad baja, los valores entre 1.6 a 3.4 se consideran como diversidad 

media y los valores iguales o superiores a 3.5 se consideran como diversidad alta. 

Otro índice utilizado en este estudio fue el índice de equidad de Pielou que mide la proporción 

de la diversidad observada con relación a la máxima diversidad esperada, su valor va de 0 a 1, 

de forma que 1 corresponde a situaciones donde todas las especies son igual de abundantes.  

El índice de equidad se calcula de la siguiente manera: 

J = H’/H’ máx 

Donde: 
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J = índice de equidad de Pielou 

H’ = Índice de diversidad de Shannon-Wiener 

H’ max = ln (S). 

S = número de especies 

➢ Diseño de Muestreo empleado por grupo de especie 

Muestreo aleatorio estratificado 

Se eligió este tipo de muestreo debido a que el predio presenta por lo menos dos estratos o 

tipos de cobertura; de esta manera las muestras tienen representación de todos y cada uno de 

los estratos considerados. Se aseguró que en la estratificación del área a evaluar haya la máxima 

homogeneidad dentro de cada estrato en relación con la variable a estudiar y la máxima 

heterogeneidad entre los estratos. Dentro de cada estrato la selección de las muestras fue al 

azar. 

Metodología para la generación de Curva de acumulación de especies 

Uno de los métodos que se utiliza con más frecuencia para determinar si la riqueza de especies 

está siendo correctamente evaluada son las curvas de acumulación de especies. Estas curvas 

muestran el número de especies acumuladas conforme va aumentando el esfuerzo de muestreo 

en un sitio, de tal manera que la riqueza aumentará hasta que llegue un momento en el cual el 

número de especies se estabilizará en una asíntota, siendo ésta el estimado de especies 

existentes. 

A fin de determinar la cantidad de posibles especies presentes en el predio propuesto para 

CUSAF, incluyendo aquellas especies “raras” o de distribución “restringida” (considerando que 

no todas las especies tienen el mismo comportamiento ecológico o de distribución), se generó 

una curva de acumulación mediante el empleo del software denominado EstimateS en su versión 

9.1.0. Para obtener la Rarefacción, dicho sistema, en un procedimiento de re-muestreo, 

selecciona al azar individuos o unidades de muestreo, hasta que todos los individuos o unidades 

de muestreo en la muestra de referencia se han acumulado. 

Para generar las curvas de acumulación se realizaron los siguientes procedimientos: 

Primero se integró la matriz de especies encontradas y su abundancia, matriz que indica en 

cada fila la abundancia por especie encontrada en cada sitio de muestreo (ubicados en cada 

columna). 
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La matriz antes referida se ingresó al sistema EstimateS en su versión 9.1.0, a fin de 

“aleatorizar” los datos y obtener los valores de la “curva empírica”, es decir, la que se 

desprende de esta aleatorización. 

Posteriormente los resultados de software EstimateS se ingresaron al sistema STATISTICA, el 

cual permitió el ajuste de los datos y la generación de la curva de acumulación mediante el 

método Simplex & Quasi-Newton, que de acuerdo con Jiménez –Valverde y Hortal (2003)8 es 

uno de los métodos más robustos.  

Complementariamente se obtuvieron los valores relacionados a la curva de acumulación, como 

son el coeficiente de determinación R2, la pendiente de la curva y la cobertura de especies, 

que permiten evaluar la confiabilidad del tamaño de muestra. En tal sentido se empleó el 

modelo Exponencial, también llamado Exponencial negativo S(t) = (a/b)*(1-exp(-b*t)) por ser el 

que dio un mejor resultado por el tipo de datos obtenidos en campo. El Coeficiente de 

determinación R2, que para nuestro muestreo presenta valores cercanos 1, corrobora un buen 

ajuste de los datos al emplear el modelo Exponencial. Por su parte, la pendiente de la curva en 

todos los estratos o grupos florísticos tiene un valor menor a 0.1, lo que según Jiménez –Valverde 

y Hortal (2003), “nos indica que hemos logrado un inventario bastante completo y altamente 

fiable”. 

De esta forma se generaron las curvas de acumulación empleando la ecuación del modelo 

Exponencial S(t) = (a/b)*(1-exp(-b*t)), donde S(t) es el número de especies estimado, t es el 

tamaño de la muestra o esfuerzo de muestreo, a es la ordenada al origen, es decir la 

intercepción con el eje Y, que representa la tasas de incremento de especies al inicio del 

muestreo, y b es la pendiente de la curva: 

Para obtener la asíntota de la curva se dividió el valor de a entre b (a/b), obteniendo así, como 

resultado del análisis de los datos, el número de especies que se estima pueden ser encontradas 

en el área de muestreo.  

Por otra parte, el cociente que resulta de la división del número de especies registradas en el 

muestreo entre las especies que se estima puedan ser encontradas, nos indica la cobertura que 

 
8 Jiménez-Valverde A., Hortal J. 2003. Las curvas de acumulación de especies y la necesidad 

de evaluar la calidad de los inventarios biológicos. Revista Ibérica de Aracnología. Vol. 8, 31-

XII-2003. Sección Artículos y Notas Pp. 151 – 161. Madrid. España. 
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Figura 112. Matraca serrana (Campylorhynchus gularis), papamoscas llanero (Sayornis saya), 

paloma de alas blancas (Zenaida asiatica), Colibrí lucifer (Calothorax lucifer), mosquero 

cardenal (Pyrocephalus rubinus) y jilguero dominico (Spinus psaltria). 
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Los mamíferos presentaron una riqueza de 8 especies, la máxima diversidad que pueden 

alcanzar los mamíferos es de 2.0794 y el índice de diversidad de Shannon H´ es de 2.0586 lo 

que nos indica según Magurran que tiene una diversidad media al encontrarse en el rango de 1.6 

a 3.5. El valor calculado para (J) nos refleja una equidad alta ya que la abundancia por cada 

especie encontrada es casi constante; es decir, indica que la presencia de especies dominantes 

es baja y la dominancia se concentra únicamente en la Rata magueyera (Neotoma leucodon) 

que presentó el mayor número de individuos. 

  

Figura 113. Zorra gris (Urocyon cinereoargenteus) y Conejo (Sylvilagus cunicularius). 

 

   

Figura 114. Cacomixtle (Bassariscus astutus) y Tlacuache (Didelphis marsupialis). 
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Los reptiles presentaron una riqueza baja en el predio con 5 especies, la máxima diversidad que pueden alcanzar los reptiles en el 

predio es de 1.6094 considerada como baja y el índice de diversidad de Shannon H´ es de 1.3720 lo que nos indica según Magurran 

que tiene una diversidad baja al encontrarse en el rango de 0 a 1.5. El valor calculado para (J) nos refleja una equidad alta ya que 

la abundancia por cada especie encontrada es constante. 

    

Figura 115. Víbora de cascabel de cola negra (Crotalus molossus) y lagartija rasposa (Sceloporus horridus). 
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Bassariscus astutus la cual se incluye enlistada en la NOM 059 SEMARNAT 2010 con categoría de 

protegida y fue omitido, ya que en la NOM 059 SEMARNAT 2010 se incluyen las siguientes 

subespecies las cuales por su distribución en México no corresponden a la que se presenta en el 

área de CUSF. 

De acuerdo con Álvarez Castañeda, S.T. 2003. la Subespecie Bassariscus astutus insulicola. 

Presenta una distribución endémica en la isla San José, Baja California, Mex. y Bassariscus 

astutus saxicola se distribuye únicamente en la isla Espíritu Santo, Baja California, Méx. Fuente: 

Álvarez Castañeda, S.T. 2003 Roedores y carnívoros del noroeste de México incluidos en el 

Proyecto NOM-059-ECOL-2001. Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste S.C. Bases de 

datos SNIB-CONABIO. Proyecto W003. México, D.F.  

 

Figura 117. Niveles tróficos de la fauna presente en el área de CUSAF 

Se establecieron tres niveles tróficos: productores (vegetación), consumidores de primer orden 

(organismos herbívoros granívoros, nectarívoros e insectos), consumidores de segundo orden 

(organismos insectívoros, omnívoros y carnívoros). 

La vegetación del área de CUSAF es la principal fuente de alimentación de la fauna silvestre 

independientemente del nivel trófico que ocupen, ya que los consumidores dependen directa o 

indirectamente las plantas que ponen a disposición los nutrientes para los demás niveles de la 

cadena alimenticia. 
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Los consumidores de primer orden están representados principalmente por aves consumidoras 

de insectos y granos; así como por mamíferos que consumen directamente la vegetación. 

IV.3 Paisaje 

El paisaje de la zona de estudio es de tipo natural y suburbano debido a su colindancia directa 

la Zona Urbana de Tequisquiapan al poniente. 

 

Figura 118. Detalle del paisaje del sitio del proyecto 

 

Figura 119. Elementos naturales biológicos del paisaje del sitio en mención. 

 

IV.3.1 Visibilidad 

La visibilidad se entiende como el espacio del territorio que puede apreciarse desde un punto o 

zona determinada. Esta visibilidad suele estudiarse mediante datos topográficos tales como 
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altitud, orientación, pendiente, etc. La visibilidad puede calcularse con métodos automáticos 

o manuales. Si bien el proyecto contempla en su construcción la edificación de condominios 

verticales, la sustracción del cambio de uso de suelo del área de conservación asegura la 

visibilidad de las zonas más altas del predio motivo de estudio, por lo que este factor del paisaje 

se ve menos impactado. 

IV.3.2 Contaminación visual 

El presente proyecto se catalogaría como elemento que perturbaría la visualización y la estética 

particular de la zona paisajística en la que se establecerá. Ello afectaría el equilibrio de la 

calidad de los componentes del entorno natural, como su disposición, forma, color, contraste, 

etc. 

Dentro del ámbito urbano, alguno de elementos puede perturbar de igual forma al impacto 

sensorial de las personas que lo frecuenten, como se menciona en el apartado sobre la 

visibilidad. 

La contaminación visual del proyecto se estima que está ligada de forma importante a futuras 

adecuaciones de urbanidad adyacentes al proyecto que finalmente tienen como objetivo la 

comodidad de la población, lo cual provocará un desencadenamiento de impacto visual 

significativo debido al desarrollo de comercios, servicios y otras zonas habitacionales que se 

puede dar oportunistamente al detectarse la demanda.  

IV.3.3 Calidad Paisajística 

En el aspecto de la viveza se resalta la variedad arbórea de tamaño bajo, así como la densidad 

notable de arbustos y herbáceas en los alrededores del proyecto. Así como los tonos verdes 

vívido en las laderas vecinas (Ramos, 2014). 

Para la variedad como elemento paisajístico de esta sección, el claro contraste entre laderas y 

cerros con follaje verde en las cercanías contra el extenso vale de casi 80 km son los elementos 

variables para el paisaje del proyecto (Ramos, 2014). 

IV.3.4 Fragilidad Paisajística 

La fragilidad respecto a su definición de la capacidad del mismo paisaje para absorber los 

cambios que se produzcan en él. Tomando como base la información anterior, la fragilidad de 
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la realización de la obra es alta, o interpretando de otra manera, el medio donde se encuentra 

el proyecto de manera eficiente asimilaría lentamente los cambios ya que se va a construir una 

obra totalmente nueva. 

En cuanto a naturalidad, en el sitio del proyecto en cuestión se aprecia un paisaje en el que se 

conjugan la naturalidad propia de matorral crasicaule en recuperación en los alrededores 

inmediatos, combinado con cerros con pendientes de hasta 30 grados con vistas a la lejanía con 

zonas claramente urbanas, industriales y agrícolas desde los 2 km hasta los 20 km de distancia 

aproximadamente en una superficie a una altura inferior y plana. La naturalidad también se ve 

afectada por un banco de grava en el costado sur del área del proyecto (Ramos, 2014). 

IV.3.5 Frecuencia humana 

La zona del proyecto se encuentra inmediatamente a lado de la urbanización y al estar a pie de 

carretera, existe la presencia humana, la cual aumentará con la presencia del proyecto, lo cual 

finalmente será bien aceptado dado que se estará proporcionando una zona habitacional con un 

entorno pacífico y urbano, lo que en general es bien aceptado para el desarrollo personal. 

IV.4 Componentes del medio socioeconómico 

IV.4.1 Población actual 

Se analizará al conjunto de constantes socioeconómicas de los Municipio de Tequisquiapan y en 

general de acuerdo con el Anuario Estadístico y Geográfico del Estado de Querétaro 2015 del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  

El Censo Poblacional 2015, indica que el Municipio de Tequisquiapan en ese año tuvo una 

población total de 70,742 habitantes, la tasa de crecimiento del municipio va en incremento y 

en el 2015 era de 2.3%. (INEGI, s.f.) 
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Figura 123. Servicios de salud en el Municipio de Tequisquiapan 

• Educación en el municipio 

La educación básica en nuestro país comprende (preescolar, primaria y secundaria) este rubro 

es muy importante para cualquier Estado, Municipio o comunidad, ya que la educación es la 

base del desarrollo en todo sentido, en el Municipio de Tequisquiapan la población de 15 años 

y más, sumaban un total de 38,048 personas en total, de los cuales 18,606 son hombres y 19,442 

mujeres, desglosando el total 4,748 no tienen ninguna escolaridad, solamente 152 contaban con 

educación preescolar, 15,571 con educación primaria y secundaria 9,870 completa, en casi de 

la mayoría de los rubros las mujeres tienen mejores expectativas en relación a la educación 

básica. 

Respecto a la educación media superior únicamente 3,965 personas culminaron 

satisfactoriamente, la educación superior el índice con tan solo 1,225 habitantes (INEGI, 2010). 

• Escolaridad 

En el municipio la tasa de alfabetización en grupos de edad de 15 a 24 años es de 99% y de 25 

años en adelante es de 92.3%, solo el 6.6% del total de la población de Tequisquiapan no tiene 

ninguna escolaridad, el 62.7% tiene educación básica, el 19.1% se encontraba en educación 

media superior, el 11.4% en nivel superior (INEGI , 2015). 
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Figura 124. Marcadores de escolaridad en el municipio de Tequisquiapan 

• Etnografía 

La cultura y tradiciones del municipio de Tequisquiapan se caracterizan principalmente por su 

música llena de danzas de los concheros, a la artesanía en la realización de distintos tipos de 

arreglos y artículos, su gastronomía en el consumo de tamales, atole, mole y otras comidas 

típicas, además cuenta con distintas esculturas como la cruz de antiguo panteón, la cruz de 

Conín etc. 

Fiestas nacionales y locales 

En México se celebran diferentes fiestas típicas, se sabe que nuestro país es megadiverso en 

cultura, tradiciones y costumbres.  

•  Fiestas patrias–15 y 16 de septiembre 

•  Día de muertos–1 y 2 de noviembre –Panteón municipal, Panteón de Joaquín Herrera y 

Panteón Antiguo, así como colocación y concursos de Altares de Muertos en el Jardín 

Principal de El Pueblito y Alameda Hidalgo. 

•  Diciembre, Fiestas Navideñas 

• Feria del Toro Bravo 

• La Feria de Tequisquiapan 

• Feria del Queso y del Vino 
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• Feria de Santa María de la Asunción 

• Callejoneadas 

Durante la celebración de las festividades de la Virgen de los Dolores de Soriano, se llevan a 

cabo infinidad de peregrinaciones provenientes de los diferentes municipios del estado de 

Querétaro y de otros puntos de la República. Finalmente, en todo el término del año, durante 

el mes de diciembre las festividades se realizan más frecuentemente: celebración a la Virgen 

de Guadalupe, Las Posaditas, La Navidad, y la despedida y recepción del año nuevo  

• Población económica activa (PEA) del municipio 

En Tequisquiapan del total de su población para el año 2015 el 54.4% se encontraban activa, en 

donde los hombres representaban el 64.2% de las personas económicamente activas, mientras 

que las mujeres un 35.8%. Según la distribución de la población para las personas que estuvieron 

en capacidad económica se conformó de la siguiente manera; los estudiantes representaron un 

33.1%, el 49% fueron personas dedicadas a quehaceres del hogar, el 9.7% personas en otras 

actividades no económicas, el 4.3% personas con alguna limitación física o mental que les impide 

trabajar, y solo el 3.9% eran jubilados o pensionados 

 

Figura 125. Población Económicamente Activa 

IV.4.2 Actividades económicas 

La industria manufacturera hace artesanías y muebles de pino y ratán. Existen maquiladoras 

textiles y hornos para la producción de tabique. 

• Sector Primario (Agricultura, Explotación forestal, Ganadería, Minería y Pesca) 
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Después del turismo la agricultura y ganadería es la actividad económica más importante del 

municipio empleando a poco menos del 15% de la población económicamente activa. Los 

principales cultivos son maíz, frijol, sorgo, alfalfa, uvas, chiles, tomates y tomatillos; 

Tequisquiapan es el mayor productor de chiles pasilla en México. 

La minería se concentra en minerales no metálicos, los ópalos y el caolín son los productos más 

importantes. Los más importantes los depósitos más importantes de ópalo se encuentran en el 

suroeste del municipio en la cadena montañosa cerca de la comunidad de La Trinidad. 

• Sector secundario (Construcción e Industria manufacturera) 

Debajo del 50% de la población económicamente activa está empleada en la industria de la 

construcción y la elaboración de artesanías, la producción y venta de muebles rústicos y otras 

artesanías. La fabricación y venta de muebles es una parte importante de la economía del 

municipio.  

Los muebles están hechos con madera, ratán y ramas de sauce y pino en su mayor parte en un 

estilo rústico colonial. La fabricación de canastas es otro de los artes más tradicionales en su 

mayor parte hechas a partir de ramas de sauce para uso doméstico. 

• Sector terciario (Comercio, Servicios y Transportes) 

Poco más del 30% de la población está empleada en los comercios y servicios incluyendo el 

turismo. El turismo y el sector servicios emplea directamente a 400 personas en la cabecera 

municipal junto con 200 más durante la temporada alta y 450 trabajos dependen directamente 

de ello. El municipio tiene 41 hoteles y 8 grandes restaurantes, comercios minoristas 

establecidos incluyen aquellos de servicios de catering a turistas y aquellos de catering a la 

población local. El municipio tiene un supermercado, un mercado de artesanías, un mercado al 

aire libre para artesanías, 3 bodegas para grano y 2100 pequeños negocios minoristas; el 

principal mercado para abarrotes sigue siendo el mercado municipal. 

VI.4.3 Uso de los recursos naturales 

En el Municipio de Tequisquiapan cuenta con yacimientos de ópalo, así como recursos como el 

agua se utiliza de manera cotidiana tanto en la cabecera municipal (Enciclopedia El Márques, 

s.f.). 
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De igual forma se utiliza de gran manera los recursos que provee el suelo para la agricultura de 

consumo personal, así como el agua y nutrientes que se encuentran en los diversos ecosistemas. 

También se utiliza este recurso del suelo para sustentar la ganadería del Municipio e inclusive 

exportarlo a otros Municipios y Estados. 

IV.5 Diagnóstico Ambiental 

El diagnóstico ambiental consiste en la integración del medio abiótico, biótico y social que se 

describió en la caracterización del área de estudio, con el fin de hacer un diagnóstico ambiental 

del área del estudio y el proyecto, identificando el grado de conservación del ambiente, los 

procesos de deterioro ambiental, la calidad de vida con relación a la ejecución del proyecto, 

considerando aspectos de tiempo y espacio. El proyecto consiste en la construcción de un nuevo 

desarrollo comercial con las actividades antes descritas. 

a) Síntesis del inventario 

A continuación, se analiza a forma de resumen cada aspecto y la forma en la que podría ser 

afectado. 

En la zona de proyecto surgirán situaciones de deterioro ambiental durante la preparación del 

sitio y construcción del proyecto. Las situaciones previstas son principalmente: 

• Incremento de los indicadores de contaminantes (emisiones de gases de camiones, 

maquinaria y equipo con motores de combustión interna). 

• Generación de residuos sólidos (cascajo, metales o varillas rotas, madera de cimbra, 

cartón, papel, plásticos, zapatos y ropa vieja, envases de agua y/o de refresco, botes 

de aluminio, etc.) principalmente. 

• Residuos especiales derivados del mantenimiento y maquinaria (en caso de que se hiciera 

in situ, serán aceites gastados, estopas o trapos impregnados con hidrocarburos usados). 

• Paisaje: la sustracción del área de conservación asegurará la visibilidad de las zonas más 

altas del predio motivo de estudio; los subsecuentes desarrollos así como los ya 

existentes y colindantes brindarán homogeneidad al paisaje suburbano 
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• Calidad del Aire: La calidad del aire se verá afectada debido al uso de vehículos y 

maquinaria durante la ejecución del proyecto, los cuales generarán emisiones de gases 

y partículas suspendidas. 

• Flora: Por la naturaleza del proyecto, la flora se verá severamente impactada, sin 

embargo, se implementará el programa de rescate de flora, el cual contempla el rescate 

la supervivencia del 80% de los individuos. 

• Fauna: Debido a la ejecución del proyecto, la fauna se verá impactada por la destrucción 

del hábitat y desplazamiento. En el predio no se identificaron especies de fauna 

enlistadas en alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

• Aspectos socio económicos: Durante la vigencia de las diferentes etapas se generarán 

nuevos empleos de temporal para todo tipo de sectores y actividades, al ponerse en 

marcha y en la etapa de prestar servicio se generarán trabajos formales, siendo solo 

algunos de los beneficios sociales directos. De acuerdo con el crecimiento acelerado de 

la población e inmigración del municipio de Tequisquiapan, la sociedad demanda 

mayores espacios urbanos, con la construcción de este nuevo desarrollo comercial se 

verían beneficiados todas las personas de la localidad. 

• Agua: El balance hídrico del acuífero exhibe que el resultado de la disponibilidad hídrica 

para la zona que abarca el acuífero es negativo; esto significa sobreexplotado; más 

descarga que recarga. Las zonas aledañas al cauce se mantienen fuera de la solicitud de 

cambio de uso de suelo con la finalidad de mantener su estructura. Así mismo, se 

implementará el Programa de Manejo de Residuos, con la finalidad de evitar la 

contaminación del cuerpo de agua. 
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V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

En este capítulo se identifican los posibles impactos ambientales tanto perjudiciales como 

benéficos derivados del cambio de uso de suelo en áreas forestales. 

V.1 Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 

La identificación y evaluación de los impactos ambientales asociados al proyecto es una etapa 

crítica del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental; su elaboración consiste, por un 

lado, en la valoración de la calidad ambiental del sitio donde se proyectan las obras (realizada 

en el capítulo anterior) y, por el otro, en la determinación del daño o beneficio que cada 

actividad tiene sobre los componentes ambientales.  La metodología para la evaluación de los 

impactos ambientales consistió en una valoración ponderada de cada impacto y su contribución 

al deterioro o mejoramiento de la calidad ambiental del sistema de acuerdo con lo establecido 

por Cervantes Magaña Eduardo en su “Propuesta de diseño de una matriz ponderada para la 

evaluación de impacto ambiental” (2001). 

En este capítulo se identifican y evalúan de manera estricta los impactos ambientales que 

podrían presentarse durante las diferentes etapas del proyecto. Para tal efecto se 

interrelacionan las actividades del proyecto con los componentes del ambiente, con un criterio 

de causa-efecto, evaluando el carácter adverso o favorable de cada impacto. 

Los elementos que constituyen un ecosistema se denominan componentes ambientales; a su 

vez, los elementos de una actividad que interactúan con el ambiente se señalan como aspectos 

ambientales. Cuando los efectos de estos aspectos se tornan significativos para el hombre y su 

ambiente, adquieren la connotación de impactos ambientales. 

La evaluación de los impactos ambientales sobre los ecosistemas se sustenta en el conocimiento 

de sus componentes y las actividades que se desarrollarán en las distintas etapas del proyecto.  

En este sentido, para la identificación de los impactos ambientales se ha optado por tablas de 

interacción (aspecto−componente), y para su correspondiente evaluación se emplearon diversos 

criterios que se describirán en apartados subsecuentes. Todo ello converge en que la aplicación 

metodológica sugiere, por una parte, indicadores de los sistemas ecológicos naturales y, por 

otra parte, las actividades del proyecto en sí, de tal manera que se puedan evaluar las 
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interacciones que se producen entre ambos a fin de tener una idea real del comportamiento de 

todo el sistema. 

V.1.1 Indicadores de impacto 

La principal aplicación que tienen los indicadores de impacto es la de determinar, para cada 

componente ambiental, la magnitud de la alteración que recibe. Asimismo, permiten estimar 

los impactos del proyecto a través de la cuantificación de la magnitud de las alteraciones. 

Con el propósito de detectar los cambios que supongan modificaciones positivas o negativas en 

la calidad ambiental del entorno, es necesario identificar los componentes ambientales 

susceptibles de ser afectados por el proyecto.  

Para la definición de los indicadores de impacto se consideran los siguientes criterios: 

1) Ser representativos del entorno afectado 

2) Ser relevantes (portadores de información sobre la importancia y magnitud del impacto) 

3) Ser excluyentes 

4) De fácil identificación 

5) De fácil localización 

6) Susceptibles de ser cuantificados 

7) Prever la legislación y las exigencias administrativas 

 

Los componentes ambientales relevantes considerados en la evaluación de los impactos 

generados por la aplicación del proyecto son los mismos considerados en la evaluación de la 

calidad ambiental del ecosistema: 

✓ Calidad del aire 

✓ Hidrología (superficial y subterránea) 

✓ Suelo 

✓ Vegetación terrestre 

✓ Fauna 

✓ Paisaje 

✓ Componente socioeconómico 
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estos aspectos se tornan significativos para el hombre y el medio ambiente, se denotan entonces 

como impactos ambientales. 

Los aspectos ambientales relevantes considerados en la evaluación de los impactos generados 

por la aplicación del proyecto son los siguientes: 

1) Calidad del Aire 

- Generación de partículas de polvo suspendidas 

- Emisión de contaminantes criterio 

- Generación de ruido y vibraciones 

- Mejoramiento de la calidad del aire 

2) Hidrología 

- Alteración del flujo y dirección de escurrimientos 

- Cambios en la calidad por residuos sólidos y líquidos 

- Cambios en la calidad por descargas sanitarias 

- Alteración de la capacidad de recarga del manto acuífero  

3) Suelo 

- Erosión y compactación 

- Contaminación por residuos sólidos y líquidos 

- Alteración de las características geomorfológicas 

4) Vegetación 

- Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies 

- Cambios en la cobertura forestal 

- Fragmentación del ecosistema 

5) Fauna 

- Destrucción directa 

- Destrucción de hábitat y desplazamiento  

- Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies 

6) Paisaje 

- Cambios en el relieve 

- Cambios en la visibilidad 

- Cambios por la generación de residuos sólidos 
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7) Componente socioeconómico 

- Utilización de servicios urbanos locales 

- Generación de empleos locales 

- Mejoramiento en la calidad de vida 

 

La siguiente tabla permite identificar las posibles interacciones o impactos potenciales entre 

las once (11) actividades asociadas al proyecto y los siete (7) componentes ambientales 

susceptibles de verse afectados.  

En total el análisis aportó la posibilidad de ocurrencia de 105 interacciones o impactos 

potenciales. Una vez determinados los aspectos ambientales, se procede a la valoración de los 

impactos ambientales, identificando su carácter benéfico (positivos) o perjudicial (negativos) 

al medio ambiente, que podrían ser generados por el proyecto, utilizando los criterios y 

metodología de evaluación que a continuación se describen. 
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Tabla 139. Identificación de interacciones generadoras de impactos ambientales 

 

 

V.1.3 Criterios y metodología de evaluación 

V.1.3.1 Criterios  
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medidos en unidades heterogéneas, a unidades homogéneas de impacto ambiental, de tal 

manera que sea posible comparar alternativas diferentes de un mismo proyecto e inclusive entre 

proyectos distintos. 
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Cada aspecto ambiental presenta una importancia distinta, en cuanto mayor o menor sea su 

contribución a la situación ambiental. Considerando que cada uno representa sólo una parte del 

ambiente, es importante disponer de un mecanismo en el cual todos se puedan analizar en 

conjunto para tener una perspectiva de la situación general. Por este motivo es necesario llevar 

a cabo la ponderación de los impactos ambientales, teniendo en cuenta la contribución a la 

situación de los componentes ambientales, para así poder determinar el Impacto Ambiental 

Total. 

Para cada factor ambiental se establece una medida de importancia relativa al entorno (IP); la 

asignación de los valores de importancia se realiza tomando en cuenta el criterio del grupo que 

desarrolló la Evaluación de Impacto Ambiental. Para cuantificar la importancia de cada impacto 

deben tenerse en cuenta los criterios anteriormente descritos como indicadores del grado de 

impacto sobre los componentes ambientales. Siguiendo un procedimiento sistemático, es 

factible determinar la importancia de los impactos para su posterior comparación con el 

escenario original (sitio sin intervenir).  

El impacto que el proyecto produce sobre un componente determinado es función tanto de su 

magnitud como de su importancia. La importancia del impacto trata de valorar el grado de 

influencia que tiene una determinada actividad sobre un componente en términos de calidad 

ambiental. La importancia del impacto viene representada por un número que se deduce 

mediante el siguiente modelo: 

IP = + (3I+2EX+PE+EF+PR+MC) 

Dónde: 

IP: importancia del impacto 

+: signo del impacto 

3I: valor de la intensidad del impacto multiplicado por tres 

2EX: valor de la extensión del impacto multiplicado por dos 

PE: persistencia 

EF: efecto 

PR: periodicidad 

MC: recuperabilidad (no aplica para impactos positivos). 
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Tabla 140. Valores de importancia para los impactos ambientales significativos 
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Tabla 141. Matriz parcial de impactos: Delimitación de áreas de trabajo 

 

  

NO

NO

SI - 2 1 1 4 1 1 -15

NO

SI - 2 2 2 4 1 2 -19

SI - 2 1 2 4 4 2 -20

SI - 2 2 1 1 1 1 -14

NO

NO

NO

SI - 2 2 2 4 2 4 -22

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI - 4 2 1 4 1 1 -23

SI - 4 2 1 1 2 2 -22

SI + 2 2 2 1 4 17

SI + 2 2 2 4 2 18

NO

Id
e
n
tif

ic
a
c
ió

n

Hidrologìa

Calidad del aire
Emisión de contaminantes criterio

Generación de ruido y vibraciones

Mejoramiento de la calidad del aire

Generación de partículas de polvo suspendidas

Cambios en la calidad por descargas sanitarias

Alteración de la capacidad de recarga del manto acuífero 

Mejoramiento de la calidad de los escurrimientos

Suelo

Cambios en la visibilidad

Cambios por la generación de residuos sólidos

Alteración de las características geomorfológicas

Erosión y compactación

Contaminación por residuos sólidos y líquidos

Utilización de servicios urbanos locales

Generación de empleos locales

Mejoramiento en la calidad de vida

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Cambios en la cobertura vegetal

Fragmentación del ecosistema 

P
e
rs

is
te

n
c
ia

Im
p
o
rt

a
n
c
ia

E
fe

c
to

P
e
ri
o
d
ic

id
a
d

R
e
c
u
p
e
ra

b
ili

d
a
d

Matriz parcial de impactos: Delimitación de áreas de trabajo

Vegetación

Fauna

Paisaje

Componente 

socio-

económico

Destrucción directa

Destrucción de hábitat y desplazamiento 

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Cambios en el relieve

Alteración del flujo y dirección de escurrimientos

Cambios en la calidad por residuos sólidos y líquidos

Componentes y aspectos ambientales
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Tabla 142. Matriz parcial de impactos: Instalación de áreas temporales de trabajo 

 

  

NO

SI - 2 4 1 4 1 4 -24

SI - 2 4 1 4 2 2 -23

NO

SI - 2 4 2 4 1 2 -23

SI - 2 4 2 4 1 2 -23

SI - 4 4 2 1 2 1 -26

NO

NO

NO

SI - 2 4 1 4 2 4 -25

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI - 2 4 1 4 1 1 -21

SI - 2 4 1 1 4 2 -22

SI + 2 2 1 4 4 19

SI + 2 2 1 4 4 19

NO

Fauna

Componente 

socio-

económico

Generación de empleos locales

Mejoramiento en la calidad de vida

Utilización de servicios urbanos locales

Destrucción directa

Destrucción de hábitat y desplazamiento 

Alteración de las características geomorfológicas

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Generación de partículas de polvo suspendidas

Mejoramiento de la calidad del aire

Calidad del aire

Hidrologìa

Vegetación

Suelo

Alteración del flujo y dirección de escurrimientos

Mejoramiento de la calidad de los escurrimientos

Alteración de la capacidad de recarga del manto acuífero 

Erosión y compactación

Contaminación por residuos sólidos y líquidos
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p
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a
n
c
ia

Componentes y aspectos ambientales
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n
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E
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n
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Matriz parcial de impactos: Instalación de áreas temporales de trabajo

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Cambios en el relieve

Cambios en la visibilidad

Cambios por la generación de residuos sólidos

Paisaje

Cambios en la calidad por residuos sólidos y líquidos

Cambios en la calidad por descargas sanitarias

Cambios en la cobertura vegetal

Fragmentación del ecosistema 

Emisión de contaminantes criterio

Generación de ruido y vibraciones
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Tabla 143. Matriz parcial de impactos: Identificación de especies a rescatar y reubicar 

 

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI + 4 4 2 4 4 30

NO

NO

NO

NO

SI + 4 4 2 4 4 30

NO

NO

NO

NO

SI + 2 2 2 4 2 18

NO

Matriz parcial de impactos: Identificación de especies

Componentes y aspectos ambientales
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Hidrologìa

Alteración del flujo y dirección de escurrimientos

Cambios en la calidad por residuos sólidos y líquidos

Cambios en la calidad por descargas sanitarias

Alteración de la capacidad de recarga del manto acuífero 

Mejoramiento de la calidad de los escurrimientos

Calidad del aire

Generación de partículas de polvo suspendidas

Emisión de contaminantes criterio

Generación de ruido y vibraciones

Mejoramiento de la calidad del aire

Erosión y compactación

Contaminación por residuos sólidos y líquidos

Alteración de las características geomorfológicas

Fauna

Destrucción directa

Destrucción de hábitat y desplazamiento 

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Vegetación

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Cambios en la cobertura vegetal

Fragmentación del ecosistema 

Suelo

Componente 

socio-

económico

Utilización de servicios urbanos locales

Generación de empleos locales

Mejoramiento en la calidad de vida

Paisaje

Cambios en el relieve

Cambios en la visibilidad

Cambios por la generación de residuos sólidos
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Tabla 144. Matriz parcial de impactos: Rescate y reubicación de flora y fauna 

 

  

NO

NO

SI - 1 4 2 1 1 2 -17

SI - 1 4 2 1 1 2 -17

NO

NO

NO

NO

NO

SI + 4 4 2 4 4 30

NO

NO

SI + 4 4 2 4 4 30

NO + 4 4 2 4 4 30

NO

NO

SI + 4 4 2 4 1 27

SI + 4 4 2 4 4 30

NO

SI + 4 4 2 4 4 30

NO

NO

SI + 2 2 2 4 2 18

NO

Id
e
n
tif

ic
a
c
ió

n

Componentes y aspectos ambientales

Generación de partículas de polvo suspendidas

Alteración del flujo y dirección de escurrimientos

Matriz parcial de impactos: Rescate y reubicación de flora y fauna
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Calidad del aire

Mejoramiento de la calidad del aire
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Emisión de contaminantes criterio

Generación de ruido y vibraciones

Cambios por la generación de residuos sólidos

Utilización de servicios urbanos locales

Alteración de las características geomorfológicas

Mejoramiento de la calidad de los escurrimientos

Generación de empleos locales

Mejoramiento en la calidad de vida

Componente 

socio-

económico

Vegetación

Fauna

Hidrología

Suelo

Fragmentación del ecosistema 

Cambios en el relieve

Destrucción directa

Destrucción de hábitat y desplazamiento 

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Paisaje Cambios en la visibilidad

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Cambios en la cobertura vegetal

Cambios en la calidad por descargas sanitarias

Cambios en la calidad por residuos sólidos y líquidos

Alteración de la capacidad de recarga del manto acuífero 

Erosión y compactación

Contaminación por residuos sólidos y líquidos
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Tabla 145. Matriz parcial de impactos: Desmonte 

 

  

SI - 2 4 1 4 1 1 -21

SI - 2 4 1 4 2 4 -25

SI - 4 4 1 4 1 1 -27

NO

SI - 4 4 4 4 4 4 -36

NO

NO

SI - 4 4 4 4 4 4 -36

NO

SI - 8 4 4 4 4 4 -48

NO

NO

SI - 8 4 4 4 4 4 -48

SI - 8 4 4 4 4 4 -48

SI - 2 4 4 4 4 4 -30

SI - 8 4 2 1 1 4 -40

SI - 8 4 4 4 1 8 -49

SI - 8 4 4 4 4 4 -48

NO

SI - 2 4 1 4 2 4 -25

NO

NO

SI + 4 4 2 4 2 28

NO

Destrucción de hábitat y desplazamiento 

E
fe

c
to

P
e
ri
o
d
ic

id
a
d
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Alteración del flujo y dirección de escurrimientos

Alteración de la capacidad de recarga del manto acuífero 

Erosión y compactación

Mejoramiento de la calidad de los escurrimientos
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n
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tif
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ió

n

Suelo

Hidrologìa

Vegetación

Fauna

Cambios en la visibilidad

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Cambios en el relieve

Paisaje

Cambios en la cobertura vegetal

Fragmentación del ecosistema 

Cambios en la calidad por residuos sólidos y líquidos

Cambios en la calidad por descargas sanitarias

Destrucción directa

Alteración de las características geomorfológicas

Contaminación por residuos sólidos y líquidos

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Componente 

socio-

económico

Generación de empleos locales

Utilización de servicios urbanos locales

Cambios por la generación de residuos sólidos

Mejoramiento en la calidad de vida

Matriz parcial de impactos: Desmonte

Componentes y aspectos ambientales
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ig
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d

Calidad del aire

Generación de partículas de polvo suspendidas

Mejoramiento de la calidad del aire

Emisión de contaminantes criterio

Generación de ruido y vibraciones
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Tabla 146. Matriz parcial de impactos: Manejo de residuos vegetales 

 

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI + 4 2 2 4 1 23

NO

SI + 2 2 2 4 1 17

SI

SI

SI

SI

SI

NO

SI + 4 2 2 4 4 26

SI + 4 2 2 4 1 23

SI + 4 2 2 4 2 24

SI + 4 2 2 4 2 24

NO

Matriz parcial de impactos: Manejo de residuos vegetales

Destrucción directa

Cambios en la calidad por descargas sanitarias

Alteración de la capacidad de recarga del manto acuífero 

Contaminación por residuos sólidos y líquidos

Cambios en la calidad por residuos sólidos y líquidos

Calidad del aire

Hidrologìa

Generación de partículas de polvo suspendidas

Emisión de contaminantes criterio

Generación de ruido y vibraciones

Mejoramiento de la calidad del aire

Erosión y compactación

Mejoramiento de la calidad de los escurrimientos
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e
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d
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a
d
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to

Paisaje
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e
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ra
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Alteración del flujo y dirección de escurrimientos

Componentes y aspectos ambientales
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d
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n
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n
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Componente 

socio-

económico

Alteración de las características geomorfológicas

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Cambios en la cobertura vegetal

Fragmentación del ecosistema 

Vegetación

Suelo

Generación de empleos locales

Mejoramiento en la calidad de vida

Utilización de servicios urbanos locales

Cambios en el relieve

Destrucción de hábitat y desplazamiento Fauna

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Cambios en la visibilidad

Cambios por la generación de residuos sólidos
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Tabla 147. Matriz parcial de impactos: Despalme 

 

  

SI - 8 4 1 4 1 4 -42

SI - 4 4 1 4 1 2 -28

SI - 8 4 1 4 2 1 -40

NO

SI - 4 4 4 4 2 4 -34

NO

NO - 4 4 2 4 2 2 -30

SI - 4 4 4 4 4 4 -36

NO

SI - 8 4 2 4 2 4 -44

SI - 2 4 1 4 1 2 -22

SI - 8 4 4 4 4 8 -52

NO

NO

NO

SI - 2 4 2 1 1 4 -22

SI - 4 4 4 4 1 4 -33

SI - 2 4 2 1 1 4 -22

SI - 4 2 4 4 2 4 -30

SI - 4 1 2 4 2 2 -24

SI - 2 4 1 4 1 4 -24

SI + 4 2 2 4 2 24

SI + 4 2 2 4 2 24

NO

Id
e
n
tif

ic
a
c
ió

n

Componentes y aspectos ambientales

Generación de partículas de polvo suspendidas

Alteración del flujo y dirección de escurrimientos

Matriz parcial de impactos: Despalme
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Calidad del aire

Mejoramiento de la calidad del aire
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E
fe

c
to
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d
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d
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e
c
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ra
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d

Emisión de contaminantes criterio

Generación de ruido y vibraciones

Cambios por la generación de residuos sólidos

Utilización de servicios urbanos locales

Alteración de las características geomorfológicas

Mejoramiento de la calidad de los escurrimientos

Generación de empleos locales

Mejoramiento en la calidad de vida

Componente 

socio-

económico

Vegetación

Fauna

Hidrologìa

Suelo

Fragmentación del ecosistema 

Cambios en el relieve

Destrucción directa

Destrucción de hábitat y desplazamiento 

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Paisaje Cambios en la visibilidad

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Cambios en la cobertura vegetal

Cambios en la calidad por descargas sanitarias

Cambios en la calidad por residuos sólidos y líquidos

Alteración de la capacidad de recarga del manto acuífero 

Erosión y compactación

Contaminación por residuos sólidos y líquidos
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Tabla 148. Matriz parcial de impactos: Desmantelamiento de áreas temporales de trabajo 

 

 

  

SI - 4 2 1 4 2 2 -25

SI - 4 2 1 4 2 2 -25

SI - 4 2 1 4 1 1 -23

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI + 2 4 1 4 4 23

NO

SI - 4 2 1 4 2 2 -25

SI + 2 2 1 4 4 19

SI + 2 2 1 4 4 19

NO

Generación de empleos locales

Mejoramiento en la calidad de vida

Utilización de servicios urbanos localesComponente 

socio-

económico

Paisaje

Fauna

Suelo

Vegetación

Hidrologìa

Calidad del aire

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Erosión y compactación

Mejoramiento de la calidad de los escurrimientos

Alteración del flujo y dirección de escurrimientos

Cambios en la calidad por residuos sólidos y líquidos

Cambios en la calidad por descargas sanitarias

Alteración de la capacidad de recarga del manto acuífero 

Generación de partículas de polvo suspendidas

Emisión de contaminantes criterio

Mejoramiento de la calidad del aire
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Matriz parcial de impactos: Desmantelamiento de áreas temporales de trabajo

Componentes y aspectos ambientales

Cambios por la generación de residuos sólidos

Cambios en la visibilidad

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Cambios en el relieve

Destrucción de hábitat y desplazamiento 

Cambios en la cobertura vegetal

Fragmentación del ecosistema 

Destrucción directa
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Tabla 149. Matriz parcial de impactos: Mantenimiento de áreas de rescate y reubicación 

 

  

NO

SI - 2 2 1 4 2 2 -19

SI - 2 2 1 4 1 1 -17

NO

NO

NO

NO

NO

SI + 2 2 1 4 1 16

SI + 4 4 1 4 1 26

NO

NO

SI + 4 4 1 4 1 26

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI - 2 2 1 4 2 2 -19

SI + 2 2 1 4 4 19

SI + 2 2 1 4 4 19

SI + 4 4 1 4 4 29

Component

e socio-

económico

Utilización de servicios urbanos locales

Generación de empleos locales

Mejoramiento en la calidad de vida

Suelo

Erosión y compactación

Contaminación por residuos sólidos y líquidos

Alteración de las características geomorfológicas

Vegetación

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Cambios en la cobertura vegetal

Fragmentación del ecosistema 

Paisaje

Cambios en el relieve

Cambios en la visibilidad

Cambios por la generación de residuos sólidos

Fauna

Destrucción directa

Destrucción de hábitat y desplazamiento 

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Cambios en la calidad por descargas sanitarias

Alteración de la capacidad de recarga del manto acuífero 

Mejoramiento de la calidad de los escurrimientos

R
e
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u
p
e
ra
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d
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Im
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o
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n
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ia

Componentes y aspectos ambientales

Hidrologìa

Alteración del flujo y dirección de escurrimientos

Cambios en la calidad por residuos sólidos y líquidos

Calidad del 

aire

Generación de partículas de polvo suspendidas

Emisión de contaminantes criterio

Generación de ruido y vibraciones

Mejoramiento de la calidad del aire

Matriz parcial de impactos: Mantenimiento de áreas de rescate y reubicación
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Tabla 150. Matriz parcial de impactos: Implementación de las medidas de conservación de 
suelo 

 

  

NO

NO

NO

NO

SI + 2 4 2 4 1 21

NO

NO

SI + 4 4 2 4 1 27

SI + 4 4 2 4 4 30

SI + 8 4 2 4 4 42

SI + 4 4 2 4 2 28

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI + 8 4 2 4 2 40

SI + 2 4 2 4 2 22

SI + 2 4 2 4 2 22

NO

Matriz parcial de impactos: Implementación de las medidas de conservación de suelo

Componentes y aspectos ambientales
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Calidad del aire

Generación de partículas de polvo suspendidas

Emisión de contaminantes criterio

Generación de ruido y vibraciones

Mejoramiento de la calidad del aire

Hidrologìa

Alteración del flujo y dirección de escurrimientos

Cambios en la calidad por residuos sólidos y líquidos

Cambios en la calidad por descargas sanitarias

Alteración de la capacidad de recarga del manto acuífero 

Mejoramiento de la calidad de los escurrimientos

Suelo

Erosión y compactación

Contaminación por residuos sólidos y líquidos

Alteración de las características geomorfológicas
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Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Cambios en la cobertura vegetal

Fragmentación del ecosistema 

Componente 

socio-

económico

Utilización de servicios urbanos locales

Generación de empleos locales

Mejoramiento en la calidad de vida

Fauna

Destrucción directa

Destrucción de hábitat y desplazamiento 

Afectaciones a la biodiversidad y abundancia de especies

Paisaje

Cambios en el relieve

Cambios en la visibilidad

Cambios por la generación de residuos sólidos
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Tabla 151. Matriz parcial de impactos: Implementación del programa de residuos 

 

  

NO

NO

NO

SI + 2 4 2 4 1 21

SI + 2 4 2 4 1 21

SI + 4 4 2 4 1 27

NO

SI + 2 2 2 4 1 17

SI + 4 4 2 1 4 27

NO

SI + 4 4 2 4 2 28

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI + 8 4 2 4 2 40

SI + 4 4 2 4 2 28

SI + 2 2 2 4 2 18

SI + 2 2 2 4 2 18

Matriz parcial de impactos: Implementación del programa de residuos
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Componente 

socio-

económico

Alteración de las características geomorfológicas
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El Impacto Ambiental Total se obtiene de manera cuantitativa como la suma de la importancia 

del impacto en las distintas etapas del proyecto. En la siguiente tabla se muestra el impacto 

ambiental total para cada componente ambiental y por actividad del proyecto.  

Tabla 152. Impacto ambiental por actividad del proyecto y componentes ambientales 

 

De la tabla anterior es posible concluir que el impacto global del proyecto es negativo (-334). 

Las actividades que producen un mayor impacto ambiental negativo sobre el área de influencia 

del proyecto son el desmonte (-432) y despalme (-435). Esto se debe principalmente a que 

durante estas etapas se da la remoción de vegetación forestal y el suelo natural presente en el 

predio, lo cual tiene impactos no sólo sobre los componentes de vegetación y suelo, sino que 

también se ve afectada la fauna, la hidrología, el paisaje y la calidad del aire.  

Asimismo, es posible observar que la calidad del aire, el agua y la fauna son los componentes 

ambientales que se ven afectados de manera más significativa por la ejecución del proyecto. Si 

bien el suelo también se ve afectado, la mayoría de estos impactos ambientales se pueden 
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abatir con las medidas preventivas y de mitigación pertinentes, por lo que no se consideran 

significativos.  

El paisaje también se ve afectado; sin embargo debido a que el matorral crasicaule se encuentra 

perturbado y a que el predio se encuentra rodeado hacia el sur, oeste y norte por la zona urbana 

de Tequisquiapan, al final del proyecto se homogeneizará el paisaje. Lo anterior se encuentra 

apoyado por el uso de suelo urbano a largo plazo que se menciona en el Programa de Ordenación 

de la Zona Metropolitana de San Juan del Río y Tequisquiapan. 

Es importante hacer hincapié en que dentro de las actividades del proyecto ya se incluyen las 

obras del rescate y reubicación de flora y fauna, contribuyendo así con un impacto positivo que 

disminuye el impacto global total.  

Por otro lado, los componentes sociales y económicos perciben un impacto positivo debido a la 

generación de empleos, aprovechamiento óptimo del uso de suelo del predio, utilización de 

servicios urbanos locales y el mejoramiento de la calidad de vida.  

V.1.4 Descripción de los impactos ambientales identificados 

A continuación, se describen los impactos ambientales identificados por componente ambiental. 

Se hace énfasis únicamente en los componentes impactos de manera negativa, dado que son 

estos los impactos que tendrán que ser prevenidos, mitigados o compensados con las medidas 

pertinentes para así poder abatir y contrarrestar los efectos negativos que pudieran presentarse 

sobre el medio ambiente.  

Se considera que las actividades de mayor impacto ambiental son el desmonte y el despalme, 

mientras que los componentes ambientales mayormente impactados son la calidad del aire y la 

fauna. Esto se debe a la naturaleza del proyecto, ya que con las actividades y el uso de 

maquinaria se tendrán emisiones de gases y partículas contaminantes a la atmósfera. Es 

necesario recordad que no se identificaron especies de flora o fauna enlistadas en alguna 

categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Calidad del aire 

La calidad del aire en el predio y los alrededores se verá afectada por la ejecución del proyecto, 

principalmente debido al incremento de partículas suspendidas y a la emisión de gases 

contaminantes por el desarrollo de las actividades que implican el uso de maquinaria y el 
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movimiento de suelo. Debido a la ubicación del proyecto será necesario mitigar los impactos 

ambientales para evitar posibles afectaciones sobre la salud de la población.  

Asimismo, debido a la implementación del cambio de uso de suelo dentro del predio, se 

generarán ruidos y vibraciones debido al uso de maquinaria y camiones, por lo que es necesario 

aplicar también prevenir y mitigar estos impactos ambientales.  

Hidrología 

El componente hidrológico del predio se ve significativamente afectado por la implementación 

del cambio de uso de suelo en áreas forestales. 

Los impactos sobre este componente son debido a la alteración de la capacidad de recarga del 

manto acuífero ya que al realizar el cambio de uso de suelo también disminuye la recarga de 

este. Sin embargo, con la conservación de los individuos de vegetación rescatados es posible 

mejorar la recarga de acuíferos en otras áreas previamente seleccionadas, de tal manera que 

se compensa el impacto ambiental generado por el proyecto. 

En general, debido a la remoción de la vegetación y la compactación del terreno, una menor 

cantidad de agua es capaz de infiltrarse, por lo que aumenta el volumen de escurrimientos. Sin 

embargo, este impacto es mitigable con la implementación de obras que regulen estos 

escurrimientos excedentes. Dichas obras se describirán en el siguiente capítulo junto con el 

resto de las medidas por tomar. 

Suelo 

El suelo, al igual que el componente hidrológico, se ve afectado en mayor medida por la 

implementación del proyecto. Como se pudo apreciar en la evaluación de los impactos 

ambientales, las afectaciones principales son el incremento en la erosión, pérdida de suelo, 

posible contaminación por la generación de residuos y contaminación por derrame de grasas y 

aceites. 

Para este componente se tienen tres impactos severos, presentándose uno de ellos durante el 

desmonte y los otros dos durante el despalme. La implementación del cambio de uso de suelo 

propicia la erosión y compactación del suelo en el terreno ya que la remoción de vegetación 

deja desprotegida a la capa superficial de suelo, lo cual facilita el transporte de material edáfico 
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por la acción del agua (erosión hídrica) y el aire (erosión eólica). No obstante, una vez 

urbanizada la zona el suelo queda cubierto por materiales inertes como el concreto o el asfalto, 

pero en este punto sus características geomorfológicas ya se han visto afectadas.  

Vegetación 

La vegetación fue uno de los rubros mayormente impactados por el cambio de uso de suelo, lo 

que es de esperarse, toda vez que el proyecto versa precisamente sobre la remoción de esta. 

La remoción de la vegetación provoca afectaciones sobre la biodiversidad, cambios en la 

abundancia de especies dentro del área de influencia, disminución de la cobertura forestal y la 

fragmentación del ecosistema. Es en este componente donde se encuentran dos impactos 

severos durante la etapa de desmonte. 

Si bien a primera vista es posible pensar que las severas afectaciones sobre la vegetación hacen 

del cambio de uso de suelo un proyecto con un elevado impacto ambiental, es importante 

analizar primero la situación actual del área y establecer si la vegetación del predio es 

representativa o no de la vegetación que pudiera encontrarse en áreas mejor conservadas del 

sistema ambiental. En el predio no se encuentran especies dentro de alguna categoría de riesgo 

de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. Asimismo, en el predio, la vegetación ya presenta 

un estado de fragmentación y perturbación, por lo que es de suponerse que en ausencia de 

programas de conservación dentro del predio la vegetación eventualmente tendería a 

desaparecer considerando que se encuentra casi por completo rodeada de zona suburbana. 

Una vez que se considera esta información, el impacto ambiental sobre la vegetación disminuye 

en importancia, mientras que las medidas de rescate y reubicación de flora, así como la 

conservación de la vegetación rescatada hacen viable la ejecución del cambio de uso de suelo. 

Fauna 

Del mismo modo que sucede con la vegetación, la fauna dentro del predio ya se encuentra 

amenazada por la urbanización a los alrededores del predio. Si bien es posible encontrar 

ejemplares de distintas especies, la tendencia dentro del predio es la disminución de la 

biodiversidad en comparación con el sistema ambiental. La remoción de vegetación conlleva la 

disminución del hábitat para las especies de fauna que aún habitan en la superficie del predio. 

Los impactos ambientales sobre la fauna se pueden mitigar mediante el rescate y reubicación 
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de los ejemplares que se encuentren en el predio, dentro de las cuales no se identificaron 

especies enlistadas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010. Dada la cercanía con un área con 

atributos ambientales considerables, se realizará un programa exhaustivo para la fauna y los 

ejemplares rescatados se reubicarán en una zona con un decreto de protección vigente. 

Asimismo, el mantenimiento de la vegetación rescatada y reubicada permitirá mejorar las 

condiciones de otros hábitats en zonas donde la conservación y supervivencia de la fauna es 

mucho más factible.  

Paisaje 

La ejecución de un cambio de uso de suelo implica un cambio significativo en la calidad 

paisajística de la mayoría de los predios, sin embargo, como se pudo verificar en el sistema 

ambiental y en la vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables, la aptitud del predio 

es urbana, y las zonas aledañas se encuentran totalmente urbanizadas o en vías de urbanizarse 

en un futuro inmediato, por lo que el impacto sería positivo en cuanto a la visibilidad, mientras 

que es necesario indicar que respecto a las relaciones ecológicas dentro del área de influencia 

del proyecto habría un impacto directo por su desaparición. Sin embargo, es necesario analizar 

este componente ambiental de tal manera que sea posible determinar si la implementación del 

proyecto provoca un cambio en la calidad paisajística del área de influencia del proyecto. En el 

caso particular del proyecto, el área de influencia del proyecto se encuentra parcialmente 

urbanizada, por lo que la remoción de vegetación, si bien implica un cambio en la calidad 

paisajística, no representa un impacto crítico, lo cual es posible apreciar en el impacto global 

sobre el paisaje, que es positivo. 
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Una vez que se cuantificó el valor de los impactos ambientales que se provocarán con la 

ejecución del proyecto, el presente capítulo pretende ponderar el impacto que llevaría consigo 

la ejecución de medidas de prevención, mitigación y compensación. En sentido textual prevenir, 

mitigar o compensar el impacto ambiental, significa implementar medidas preventivas y 

correctoras como lo especifican Conesa Fernández-Vítora, en el momento preciso para la 

atenuación de determinado impacto, con el fin de anular, evitar o compensar los efectos 

negativos que las acciones derivadas del proyecto producen sobre el Sistema Ambiental o un 

entorno más amplio. 

Las medidas correctoras, que manejaremos como de mitigación, son aquellas que en función 

del grado de recuperación del factor pueden ser de corrección total o atenuantes, las primeras 

que restituyen la calidad ambiental que se contaba antes de la actuación de la acción, mientras 

que las atenuantes únicamente restituyen parte de la calidad que se tenía, pero situándola 

sobre por encima de la calidad del umbral requerido. 

Las medidas preventivas hacen referencia a aquellas actividades dirigidas a evitar la aparición 

del efecto por la actividad del proyecto, es decir antes de realizar la actividad deben llevarse 

a cabo para evitar que con la implementación de éstas se llegue a producir el efecto 

modificatorio en el ambiente. 

Sumando en forma ponderada el valor del impacto soportado por los diferentes factores, 

obtendremos el impacto sobre los componentes ambientales, los impactos sobre las categorías 

ambientales o subsistemas, sobre los sistemas ambientales y el impacto ambiental total causado 

por el proyecto.  

Por último, tenemos las medidas de compensación, las cuales son definidas como aquellas 

dirigidas a los impactos inevitables e irrecuperables, que no lo evitan ni lo atenúan, sino que 

elevan, de alguna manera, la calidad ambiental. 

La finalidad de desarrollar las medidas antes definidas es la de reducir el impacto ambiental al 

mínimo el impacto ambiental total del proyecto, haciendo así que quepa dentro de los umbrales 
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de aceptación del ambiente (capacidad de acogida) en el que se desarrolla, por lo que deben 

ser medibles y verificables. 

Recordemos que el valor total negativo a abatir de acuerdo con la evaluación de los impactos 

ambientales es de -334. El valor calculado corresponde al impacto total con algunas medidas 

de mitigación que forman parte inherente del proceso de cambio de uso de suelo. Sim embargo, 

el resto de las medidas no son contempladas por lo que se deberá restar el impacto total de 

dichas medidas para así obtener el impacto real del proyecto.  

El impacto real del proyecto dependerá de la correcta aplicación, en tiempo y forma técnica de 

la implementación de dichas medidas, por lo que es importante, además de su diseño especificar 

la temporalidad de estas, su forma de medición y seguimiento.  

Para el presente proyecto fueron desarrolladas las medidas de prevención, mitigación y 

compensación que se creen idóneas para el abatimiento de los impactos ambientales, dicho 

desarrolló obedeció a los cálculos mostrados en los capítulos anteriores, tomando en cuenta las 

actividades del proyecto y los parámetros ambientales del sistema ambiental y más allá de 

dichos límites, siendo así que se obtuvieron las siguientes medidas. 

Descripción de las medidas de prevención, mitigación y compensación de impactos 

ambientales 

Durante el proyecto se han previsto posibles impactos ambientales a generar, como ya fue 

indicado en el capítulo anterior, en la siguiente lista se agruparán por componente o rubro 

ambiental, lo que facilitará detectar el componente a que se privilegia con cada una de las 

medidas y estar en condiciones de tomar decisiones de acuerdo con la idoneidad o no de las 

mismas. 

Hidrología (superficial y subterránea) 

Debido a la ausencia de cauces dentro del predio, el impacto que se pudiera generar es respecto 

del vertimiento de contaminantes al suelo y su infiltración durante la remoción de la vegetación, 

el sellamiento del mismo suelo que impediría la infiltración de agua hacia los mantos acuíferos 

o bien el arrastre de residuos hacia la cuenca, la contaminación de la calidad del agua superficial 

a donde pudieran ser depositados y el aumento de escurrimientos derivados de la remoción de 

vegetación. 
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Medidas preventivas: 

o Las reparaciones y mantenimiento de maquinaria, así como el cambio de combustibles 

se hará en el patio de concentración o taller, fuera del sitio de construcción que el 

contratista destine para tal fin, en el cual deberán tomarse las medidas necesarias para 

evitar derrames que ocasionen contaminación a la hidrología superficial y subterránea. 

o Implementar un Programa de manejo de residuos durante la implementación del 

proyecto donde se prevean derrames accidentales de grasas y aceites sobre suelo 

natural. 

o Evitar cambios en el relieve, de tal manera que los escurrimientos laminares que se 

encuentran dentro del predio sigan fluyendo de norte a sur para incorporarse como 

naturalmente lo hacen a la cuenca hidrológica. 

Medidas de mitigación 

o Implementación de 27,210 m2 de áreas verdes, con la finalidad de favorecer la 

infiltración de 952.34 m3 de agua a los mantos freáticos. 

Tabla 153. Infiltración hídrica con áreas verdes 

 

Anexo 8. Plantilla de infiltración 

Factor Descripción Valor Unidades

PMA

Precipitación media 

anual 0.4061 m/año

T Temperatura 18.5 °C

S Superficie 27,210.00 m2

ETR 0.3391

Vm 

Volumen medio de 

escurrimiento anual 869.99 m3

Ce

Coeficiente de 

escurrimiento anual 0.0787

Pm Precipitación 406.10 mm

A Área 2.72 ha

X 0.2950

K Parámetro de suelo 0.24

Infiltración 952.34 m3

Infiltración
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o Adicionalmente se plantea una zona de conservación a lo largo de la ribera del arroyo 

de 51,100 m2, que infiltrará un extra de 2,097.57 m3 de agua a los mantos freáticos. 

Tabla 154. Infiltración hídrica con área de conservación 

 

 

Calidad del aire 

Con la ejecución del proyecto, la calidad del aire se verá afectada debido principalmente al 

incremento de partículas suspendidas y al incremento de gases contaminantes, por el desarrollo 

de las actividades que implican el uso de maquinaria y el movimiento de tierras principalmente. 

El transporte, excavación y carga de materiales generadores de polvo serán de mayor 

observancia en zonas en las que existen viviendas habitadas. Por lo tanto, dado que el área de 

influencia del proyecto tiene viviendas en su periferia, obliga en todo momento al contratista a 

poner especial atención en este apartado y cubrir las medidas siguientes: 

Medidas Preventivas 

o Una vez retirada la vegetación se mantendrá el suelo húmedo con la finalidad de evitar 

que sean levantadas partículas por acción del viento. 

Factor Descripción Valor Unidades

PMA

Precipitación media 

anual 0.4061 m/año

T Temperatura 18.5 °C

S Superficie 51,100.00 m2

ETR 0.3391

Vm 

Volumen medio de 

escurrimiento anual 1,324.74 m3

Ce

Coeficiente de 

escurrimiento anual 0.0638

Pm Precipitación 406.10 mm

A Área 5.11 ha

X 0.2950

K Parámetro de suelo 0.22

Infiltración 2,097.57 m3

Infiltración
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o En caso de ser necesario el almacenamiento del suelo en el sitio para su posterior 

traslado y disposición, éste deberá ser cubierto por lonas, así como se construirán 

canaletas a su alrededor para los escurrimientos que se pudieran llegar a presentar, 

evitando así su dispersión por acción del viento o del agua. 

o Durante el transporte de material para su disposición se deberá evitar el llenado del 

camión a su máxima capacidad, previendo así dispersión accidental del material durante 

su traslado. De igual manera sin excepción todo el transporte de material deberá ser 

cubierto por lonas para evitar la dispersión de polvos durante su camino.  

o Se llevará a cabo el programa de manejo de residuos, con la finalidad de evitar la quema 

de residuos durante la implementación del proyecto. 

o Toda la maquinaria y el transporte deberá cumplir con las NOM-045-SEMARNAT-2017 y 

NOM-041-SEMARNAT-2015, para de esta forma conservar, en materia de calidad del aire, 

las condiciones existentes en el sitio durante la operación del proyecto. 

 

Ruidos y vibraciones 

Debido a la implementación del cambio de uso de suelo dentro del predio, se incrementarán los 

decibeles debido al uso de maquinaria y camiones, por lo que es menester aplicar medidas para 

evitar impactos ambientales, y se proponen las siguientes:  

Medidas Preventivas 

o La maquinaria y el transporte que se utilice deberá cumplir con la NOM-080-SEMARNAT-

1994, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente 

del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en 

circulación y su método de medición.  

 

Suelo 

El suelo, como se pudo apreciar en la evaluación de los impactos ambientales, como son el 

incremento en la erosión, pérdida de suelo, posible contaminación por la generación de residuos 

y contaminación por derrame de grasas y aceites. 

Para lo anterior, se decidió llevar a cabo las siguientes medidas:  
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Medidas preventivas 

o Si bien el predio se encuentra en un lado rodeado por edificaciones, y en su parte este 

colinda con terreno libre de construcción, se evitará mover la maquinaria fuera de la 

superficie del proyecto, evitando así impactar lugares cercanos por la compactación y 

pérdida de suelo. 

o El suelo removido deberá ser reutilizado para cubrir las áreas verdes pretendidas en la 

parte oeste del predio, el sobrante deberá ser manejado de acuerdo con el programa de 

manejo de residuos. 

o En caso de que para el manejo de suelo se deba almacenar por un periodo corto de 

tiempo, la superficie idónea para ello será dentro del mismo predio, el suelo deberá ser 

cubierto con lonas y se deberá implementar canaletas alrededor del espacio de 

almacenamiento para que en caso de lluvia ésta evite arrastrar partículas, pérdida de 

éste y modificación de la calidad del agua. 

o Una vez removida la vegetación, se llevará de inmediato el retiro del suelo posible para 

la edificación de los cimientos de la construcción, evitando así parte de la erosión. 

o El mantenimiento de maquinaria y la recarga de combustibles se llevarán a cabo fuera 

del predio, lo cual es viable debido a que el predio se encuentra en una zona urbana con 

talleres y estaciones de servicio a menos de 5 km de distancia. 

 

Medidas de Mitigación 

o Con el objetivo de poder tener germoplasma de las especies herbáceas, arbustivas y de 

enredaderas del predio, se realizará la colecta de 200 costales de mantillo (tierra fértil) 

en la superficie que aun sustenta vegetación forestal donde es posible encontrar semilla 

de la mayoría de las hierbas presentes, este material colectado se deberá de esparcir en 

la zona de reubicación y con ello se promoverá la siembra de especies herbáceas nativas. 
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Figura 126. Incorporación de mantillo orgánico 

o Como principal medida de mitigación para la erosión y la pérdida de suelo se construirán 

barreras de piedra acomodada durante la implementación del cambio de uso de suelo, 

de acuerdo con lo siguiente: 

Barreras de piedra acomodada 

Etapa de aplicación: Durante la etapa I, II del CUSAF 

Duración de la obra: 1 año 

Objetivo general de la medida de mitigación: Proponer medidas de prevención-mitigación para 

evitar la erosión de suelo durante el tiempo que dura el proyecto para con ello dar cumplimiento 

al punto de excepcionalidad que menciona que el proyecto evita la erosión y es amigable con 

el medio ambiente.  

Descripción de la obra: Este tipo de obras se recomienda en zonas con presencia de erosión 

hídrica laminar y normalmente se utiliza una sección cuadrangular de 30 centímetros x 30 

centímetros (CONAFOR, 20109). 

El objetivo de las barreras es disminuir la velocidad de escurrimientos en terrenos con cierto 

grado de pendiente; Coadyuvar al establecimiento de la vegetación forestal; Retener suelo en 

zonas con erosión laminar y propiciar la infiltración de agua. En consecuencia, con la 

implementación de este tipo de obras se obtienen los siguientes beneficios: 

 
9 CONAFOR. 2010. Manual de Conservación de Suelos.  
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Figura 127. Ubicación de las barreras de piedra acomodada. 

 

Elementos de diseño: De acuerdo con la CONAFOR10, las barreras de piedra en curvas a nivel 

se deben implementar en terrenos con presencia de erosión hídrica laminar, es decir, donde 

exista evidencia de arrastre de partículas de suelo en forma de capas en la superficie, debido 

a la escasa cubierta vegetal y a la inclinación del terreno. Para el caso de nuestro proyecto 

aplican estas condiciones debido a la eliminación de la cubierta vegetal y el suelo en esta 

superficie de afectación permanente queda expuesto al arrastre de partículas. 

 
10 Manual de Obras y Prácticas de Protección, Restauración y Conservación de Suelos Forestales 



 
 
 
 
 

 
 
 

 499 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
Las partes constitutivas de las barreras de piedra acomodada en curvas a nivel se describen a 

continuación: 

 

Figura 1. Esquema de una barrera de piedra acomodada. 

Donde: 

h = altura del muro de piedra (m) 

b =ancho del desplante del muro (m) 

a =ancho de la terraza (m) 

a’= ancho de la terraza considerando 2% de pendiente de aterramiento (m) 

s = pendiente del terreno (m/m) 

A = área unitaria de almacenamiento / Área del triángulo (m2) 

El diseño de las barreras de piedra acomodada es el siguiente: 

Espaciamiento. El Espaciamiento se puede medir utilizando la diferencia de nivel entre ellas 

denominado intervalo vertical (IV) y considerando la distancia horizontal entre ellas, que se 

conoce como intervalo horizontal (IH)  

El intervalo vertical para una barrera viva se calcula utilizando la siguiente fórmula: 
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Figura 2. Construcción de las barreras de piedra acomodada. 

Capacidad de retención de sedimentos. 

Para calcular la retención de suelo (m3 o ton) y la capacidad de retención de las obras se 

determinó el primeramente en volumen y luego de acuerdo con la densidad aparente de los 

sedimentos, volumen de capacidad de retención y el de sedimentos retenidos a través de la 

ubicación de estas según su geometría. El resultado se expresa se calculó el peso expresado en 

toneladas.  

Geometría de las barreras de piedra acomodada en curvas a nivel. 

Para estimar la cantidad total de sedimentos se procede a determinar la pendiente del terreno, 

la cual, junto con la altura de la barrera y aplicando la fórmula de pendiente sirve para 

establecer la distancia horizontal para la cual llegaran los azolves cuando la barrera alcance su 

máxima capacidad de retención para lo cual fue diseñada. La distancia horizontal se determina 

de la siguiente manera: 
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Figura 3. Determinación del volumen de azolves en las barreras de piedra acomodada. 

Cálculo de diseño de barreras de piedra acomodada o pretiles de acuerdo con la pérdida de 

suelo. 

Para estimar la cantidad total de sedimentos se procede a determinar la pendiente del terreno, 

la cual junto con la altura de la barrera y aplicando la fórmula de la pendiente sirve para 

establecer la distancia horizontal a la cual llegaran los azolves cuando la barrera alcance su 

máxima capacidad de retención para lo cual fue diseñada. 

Pendiente media en la zona de conservación. 

La pendiente se obtiene dividiendo el desnivel entre la distancia horizontal y multiplicándolo 

por 100, como se indica en la siguiente fórmula: 

S = Hf- Hi/ L x 100 

Donde: 

S = Pendiente media del terreno (%). 

Hf = Altura más alta del terreno (m). 

Hi = Altura más baja del terreno (m) 
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contigua a fraccionamientos habitacionales por lo que la modificación que pretende el proyecto 

para el paisaje sería positiva en cuanto a la visibilidad y contraste, así como en la determinación 

del municipio de la aptitud del predio, es decir, que es más apto para urbanizarse que para 

conservarse como forestal. 

No obstante, también se tiene que las relaciones ecológicas que guarda el predio, que, si bien 

existen con barreras físicas, lo que presiona para su desaparición, aún existen en el predio, sin 

embargo, éstas tienden a desaparecer. 

Es por ello necesario establecer medidas para la conservación de dichas relaciones dentro del 

sistema en el que se encuentra el proyecto. 

Asimismo, el proyecto debe corresponder a la urbanidad, es decir seguir las reglas de urbanismo 

para mantener la calidad del paisaje que lo rodea y encontrarse acorde con éste. 

Medias preventivas 

o Implementar el programa de manejo de residuos, el cual evitará que los residuos del 

proyecto sean esparcidos por las superficies contiguas o dentro del predio, manteniendo 

así la estética y salubridad del paisaje. 

o Continuar con el proyecto más allá del cambio de uso de suelo, toda vez que per se la 

remoción de la vegetación no sería acorde con el paisaje, sino que una vez que sea 

urbanizado el predio y construido tal cual como se proyectó, habrá una correlación entre 

el paisaje mostrado por los conjuntos aledaños y el predio mismo. 

Medidas de Mitigación 

o Se implementará el rescate de la vegetación arbórea identificada en el muestreo de la 

microcuenca y se reubicarán los individuos en las áreas verdes, lo que visualmente traerá 

un paisaje suburbano, mientras que se mantienen al menos algo de la biodiversidad que 

existía en el sitio. 

Medidas de compensación 

o Se seguirá el reglamento de construcción del Municipio el cual establece los lineamientos 

a seguir para conservar el paisaje urbano para el que ha sido destinada la zona y el 
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mismo predio motivo del proyecto. Si bien esta medida se dará hasta después de la 

remoción de la vegetación, es por ello por lo que se propone como medida de 

compensación y no de mitigación. 

o Se conservará una superficie de 51,100 m2 de superficie a lo largo de la ribera del 

escurrimiento con lo que se propiciará la preserrvación de los recursos biológicos y de 

los servicios ambientales que proporcionan. 

 

Vegetación y Fauna 

La vegetación fue uno de los rubros mayormente impactados por el cambio de uso de suelo, lo 

que es de esperarse, toda vez que el proyecto versa precisamente sobre la remoción de esta, 

conllevando la disminución del hábitat para las especies de fauna que aún habitan en la 

superficie del predio. Toda vez que se identificaron tres especies de fauna enlistadas en alguna 

categoría de riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010, se le pondrá especial atención a su rescate. 

Es así como se proponen las siguientes medidas. 

Medidas preventivas 

o La elaboración del programa exhaustivo de rescate y reubicación de especies 

corresponde a una medida preventiva para el mantenimiento y rescate de la 

biodiversidad en el sistema ambiental. 

o Se colocarán carteles alusivos a la protección de la flora y fauna silvestre dentro del área 

de cambio de uso de suelo. 

o Se evitará el uso de herbicidas, insecticidas, agroquímicos en el proceso de desmonte. 

o El retiro de la vegetación será controlado conforme al avance de obra, para evitar riesgos 

al personal y la afectación de los terrenos inmediatos. 

o El derribo y despalme se realizarán de forma paulatina, direccional y únicamente con 

medios mecánicos para permitir el libre desplazamiento de la fauna silvestre. 

Medidas de mitigación 

o La implementación del programa anexo de rescate y reubicación de fauna donde las 

liberaciones se realizarán en el área natural protegida con decreto. 
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Figura 128. Ubicación de los polígonos 1 a 4 de las áreas verdes. 

 

Figura 129. Ubicación de los polígonos 5 a 13 y 18 de las áreas verdes. 
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Figura 130. Ubicación de los polígonos 14 a 17 de las áreas verdes. 

Medida de compensación general para el proyecto 

o Con la finalidad de compensar los impactos residuales se impartirá una capacitación 

para la concientización y el cuidado del medio ambiente a los trabajadores que laboren 

en el predio, con la finalidad de que esta información permeé en las familias y se cree 

una cultura ambiental a partir del proyecto. 

o Se deberá realizar la compensación física de los ejemplares arbóreos, de acuerdo con 

la Norma técnica ambiental estatal que establece los criterios y especificaciones 

técnicas en materia de desmonte y limpieza de terrenos en áreas urbanas, en el estado 

de Querétaro. 
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Impactos residuales 

Se entiende por impacto residual al efecto que permanece en el ambiente después de aplicar 

las medidas de mitigación. 

De esta manera, se define como impacto residual aparente la reducción de cobertura vegetal 

en el sitio donde se efectuará el cambio de uso del suelo, y en consecuencia la reducción de la 

superficie forestal local. Existe una modificación temporal en el hábitat y el suelo, así como un 

detrimento del paisaje en un lapso indeterminado. Sin embargo, la aplicación de las medidas 

correctoras en estos impactos generados logrará mitigar y compensar la afectación en el 

ecosistema. 

La ocupación permanente de la superficie impactada por las construcciones y su puesta en 

marcha se determina como impactos residuales, dado que se trata de una obra permanente y 

que requiere de servicios adicionales para su funcionamiento. De esta manera, se contemplaron 

los impactos residuales como la pérdida de suelo y pérdida de infiltración de agua, para los 

cuales fueron previstas medidas de compensación en el apartado anterior. 

Es entonces que a través del diseño de una matriz de doble entrada se obtendrá el valor de 

impacto de las medidas previstas por experiencia y acordes al proyecto, con la finalidad de 

determinar si se llega a valores aceptables tendiente a desvirtuar desequilibrios ecológicos por 

la implementación del proyecto. 
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Tabla 172 Matriz de estimación del impacto de las medidas desarrolladas 
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Durante el transporte de material para su disposición se deberá 

evitar el llenado del camión a su máxima capacidad, previendo así 

dispersión accidental del material durante su traslado. De igual 

manera sin excepción todo el transporte de material deberá ser 

cubierto por lonas para evitar la dispersión de polvos durante su 

camino.

+ 1 4 1 4 1 1 18

Toda la maquinaria y el transporte deberá cumplir con la las NOM-045-

SEMARNAT-2015 y NOM-041-SEMARNAT-2015, para de esta forma 

conservar, en materia de calidad del aire, las condiciones existentes 

en el sitio durante la operación del proyecto; así como la NOM-080-

SEMARNAT-1994, Que establece los límites máximos permisibles de 

emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos 

automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y 

su método de medición.

+ 1 4 1 1 1 1 15

33

Las reparaciones y mantenimiento de maquinaria, así como el cambio 

de combustibles se hará en el patio de concentración o taller, fuera 

del sitio de construcción que el contratista destine para tal fin, en el 

cual deberán tomarse las medidas necesarias para evitar derrames 

que ocasionen contaminación a la hidrología superficial y 

subterránea.

+ 2 2 1 1 1 1 14

Implementación de 27,210 m2 de áreas verdes, lo que ayudará a la 

infiltración y recarga al manto acuífero
+ 4 4 4 4 4 1 33

47

Se evitará mover la maquinaria fuera de la superficie del proyecto, 

evitando así impactar lugares cercanos por la compactación y 

pérdida de suelo

+ 2 2 1 1 1 1 14

Una vez removida la vegetación, se llevará de inmediato el retiro del 

suelo necesario, evitando así parte de la erosión
+ 2 2 1 1 1 1 14

Parte del suelo se recuperará y reutilizará para el área donde se 

reubicarán las especies de flora rescatadas
+ 2 2 4 4 1 1 20

Construcción de barreras de piedra acomodada con el fin de retener 

el suelo y evitar la erosión

48
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HIDROLOGÍA

INTRODUCCIÓN DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y CORRECTIVAS POR 

FACTOR

     

Total por componente

SUELO

Total por componente

  

  

Esta medida es parte inherente de las acciones del 

proyecto por lo que no se contabiliza en el total de 

las medidas de mitigación, sin embargo se considera 

prudente mencionarla
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Es por lo anterior que si al impacto total del proyecto le restamos el impacto (positivo en escala 

de calidad ambiental), estaríamos hablando de un impacto real del proyecto de -69 (-334 + 

265), disminuyendo así en un 80% los impactos ambientales. 

De lo anterior se tiene que las medidas son idóneas toda vez que disminuyen de manera 

significativa los impactos que, sin la implementación de dichas medidas, provocaría el 

proyecto, siendo que los únicos impactos no mitigados. 

  

          

           

         

          

           

           

       

          

           

        

         

        

   

          

            

             

         

        

            

     

           

         

  

            

       

            

     

           

     

La implementación del programa de rescate y reubicación de flora 

anexo a la presente, en el que se propone el rescate del 30% de la 

vegetación arbórea, la cual será reubicada en las áreas verdes y la 

superficie de conservación

+ 4 4 4 4 4 2 34

34

Seguir el reglamento de construcción del Municipio el cual establece 

los lineamientos a seguir para conservar el paisaje urbano para el 

que ha sido destinada la zona y el mismo predio motivo del proyecto. 

Si bien esta medida se dará hasta después de la remoción de la 

vegetación, se propone como medida de compensación y no de 

mitigación.

+ 2 2 2 4 4 1 21

21

Con la finalidad de compensar los impactos residuales se impartirá

una capacitación para la concientización y el cuidado del medio

ambiente a los trabajadores que laboren en el predio, con la finalidad

de que esta información permeé en las familias y se cree una cultura

ambiental a partir del proyecto.

+ 2 2 2 1 1 1 15

Se deberá realizar la compensación física de los ejemplares arbóreos, 

de acuerdo con la Norma técnica ambiental estatal que establece los

criterios y especificaciones técnicas en materia de desmonte y

limpieza de terrenos en áreas urbanas, en el estado de Querétaro.

+ 4 4 4 4 4 1 33

Se conservará una superficie de 51,100 m2 a lo largo de la ribera del

escurrimiento, misma que contribuirá a la preservación de los

recursos biológicos y de los servicios ambientales que proporcionan.

+ 4 4 4 4 4 2 34

82

265
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GENERAL
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VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACIÓN DE 

ALTERNATIVAS 

VII.1 Pronóstico del escenario 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 primer párrafo del REIA, que señala que al 

evaluar las Manifestaciones de Impacto Ambiental la Secretaría deberá considerar:  

I. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas 

de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y 

no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación;  

II. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad 

funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas que forman parte dichos 

recursos, por periodos indefinidos. 

III. En su caso, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y 

las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el solicitante, para evitar 

o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

 

Derivado de lo anterior, el presente capítulo pretende demostrar y describir los diferentes 

escenarios que se pueden presentar durante el desarrollo del proyecto, tomando en 

consideración los pronósticos ambientales con base en la descripción ambiental del sitio, el 

diagnóstico ambiental ya descrito en el Capítulo IV del presente documento, así como la 

evaluación de los impactos y las medidas de prevención y mitigación propuestas en el capítulo 

que antecede, es así que se plantean tres escenarios posibles, tal y como se indican a 

continuación: 

 

a) Escenario ambiental “sin proyecto”, supone la situación ambiental actual de la zona 

de influencia del Proyecto y del Sistema Ambiental (SA). La descripción de este 

escenario considera que las condiciones naturales del área del Proyecto ya fueron 

impactadas por la operación del propio proyecto durante años atrás y por las propias 



 
 
 
 
 

 
 
 

 529 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular 

Cambio de uso de suelo en áreas forestales 

“Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México” 

          
actividades mineras que llevan ejecutándose en la zona de interés por más de tres 

décadas. También denominado “escenario 0”. 

 

b) Escenario ambiental del Sistema Ambiental (SA) “con el Proyecto y sin medidas de 

mitigación”, considera la dinámica natural y socioeconómica actual, las actividades y 

elementos del desarrollo del Proyecto presentados en el Capítulo 2, para el cual se tomó 

como referencia el SA descrito en el Capítulo 4, así como los impactos ambientales 

descritos en el Capítulo 5 que se pueden generar con las actividades de operación del 

Proyecto. Al presente escenario también se le puede denominar “escenario 1”. 

 

c) Escenario ambiental del SA “con el Proyecto y con medidas de mitigación”, se tomó 

en cuenta la descripción de los aspectos citados en el punto anterior, pero incorporando 

ya las medidas de prevención y mitigación propuestas en el Capítulo 6. El pronóstico del 

escenario se aborda a partir de la perspectiva de cambio que resultará de las acciones 

del Proyecto sobre el medio natural, tras la inserción de este, y las medidas de manejo 

ambiental correspondientes. Para ello se debe tomar en cuenta la dinámica ambiental 

tanto de la aplicación de estas medidas, como parte del Proyecto, como la situación 

ambiental que prevalece al momento del estudio antes de la inserción del Proyecto. 

Finalmente, a este escenario, se le puede también denominar “escenario 2”. 

 

En la siguiente tabla se presenta la descripción de las condiciones ambientales sin y con 

proyecto, así como con proyecto, pero implementando las medidas de mitigación propuestas 

en el capítulo anterior, de tal manera que se pueda determinar que la ejecución del proyecto 

es ambientalmente viable, siempre y cuando se ejecuten todas y cada una de las medidas 

propuestas y las que la autoridad evaluadora y resolutoria del presente proyecto tenga a bien 

indicar: 
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igual manera sin excepción todo el transporte de material deberá 

ser cubierto por lonas para evitar la dispersión de polvos durante 

su camino 

Se llevará a cabo el programa de manejo de residuos, con la 

finalidad de evitar la quema de residuos durante la 

implementación del proyecto 

Diario Reporte y fotografías. 

Manifiestos de entrega 

recepción. 

Promovente 

Toda la maquinaria y el transporte deberá cumplir con las NOM-

045-SEMARNAT-2017, y NOM-041-SEMARNAT-2015, para de esta 

forma conservar, en materia de calidad del aire, las condiciones 

existentes en el sitio durante la operación del proyecto 

Semestral Verificaciones expedidas 

por la autoridad 

competente para la 

maquinaria. 

Promovente 

La maquinaria y el transporte que se utilice deberá cumplir con 

la NOM-080-SEMARNAT-1994, Que establece los límites máximos 

permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los 

vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en 

circulación y su método de medición 

Única Especificaciones técnicas 

de la maquinaria a 

implementar. 

Promovente 

Se evitará mover la maquinaria fuera de la superficie del 

proyecto, evitando así impactar lugares cercanos por la 

compactación y pérdida de suelo. 

Diario Reporte y fotografías. Promovente 

El suelo removido deberá ser reutilizado para cubrir las áreas 

verdes pretendidas en la parte oeste del predio, el sobrante 

deberá ser manejado de acuerdo con el programa de manejo de 

residuos. 

Diario Reporte y fotografías. 

Manifiestos de entrega 

recepción. 

Promovente 

En caso de que para el manejo de suelo se deba almacenar por un 

periodo corto de tiempo, la superficie idónea para ello será 

dentro del mismo predio, el suelo deberá ser cubierto con lonas y 

se deberá implementar canaletas alrededor del espacio de 

almacenamiento para que en caso de lluvia ésta evite arrastrar 

partículas, pérdida de éste y modificación de la calidad del agua 

Diario Reporte y fotografías. Promovente 
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Una vez removida la vegetación, se llevará de inmediato el retiro 

del suelo posible para la edificación de los cimientos de la 

construcción, evitando así parte de la erosión 

Diaria Reporte y fotografías. 

Manifiestos de entrega 

recepción. 

Promovente 

El mantenimiento de maquinaria y la recarga de combustibles se 

llevarán a cabo fuera del predio, lo cual es viable debido a que el 

predio se encuentra en una zona urbana con talleres y estaciones 

de servicio a menos de 1 km de distancia 

Mensual Bitácora de 

mantenimiento con lugar 

y fecha. 

Promovente 

Parte del suelo se recuperará y reutilizará para la construcción de 

las áreas verdes de 11,479.81 m2, lo que representaría una 

recuperación para una cubierta de 20 cm, 2,295.9 m3. Lo anterior 

equivale a una reducción de pérdida de suelo relacionada con la 

erosión 

Anual Reporte y fotografías. Promovente 

Como principal medida de mitigación para la erosión y la pérdida 

de suelo se construirán barreras de piedra acomodada durante la 

implementación del cambio de uso de suelo. 

Anual Reporte y fotografías. 

Metros cúbicos de suelo 

recuperados. 

Promovente 

Implementar el programa de manejo de residuos, el cual evitará 

que los residuos del proyecto sean esparcidos por las superficies 

contiguas o dentro del predio, manteniendo así la estética y 

salubridad del paisaje; así como evitará la quema de residuos. 

Diario Reporte y fotografías. 

Manifiestos de entrega 

recepción. 

Promovente 

Continuar con el proyecto más allá del cambio de uso de suelo, 

toda vez que per se la remoción de la vegetación no sería acorde 

con el paisaje, sino que una vez que sea urbanizado el predio y 

construido tal cual como se proyectó, habrá una correlación entre 

el paisaje mostrado por los conjuntos aledaños y el predio mismo. 

Único Reporte y fotografías al 

final del proyecto. 

Promovente 

Se implementará el rescate de flora para el predio, lo que 

visualmente traerá un paisaje urbano, mientras que se mantienen 

al menos algo de la biodiversidad que existía en el sitio. 

Único Reporte y fotografías al 

final del proyecto. 

Promovente 
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Se seguirá el reglamento de construcción del Municipio el cual 

establece los lineamientos a seguir para conservar el paisaje 

urbano para el que ha sido destinada la zona y el mismo predio 

motivo del proyecto. Si bien esta medida se dará hasta después 

de la remoción de la vegetación, es por ello por lo que se propone 

como medida de compensación y no de mitigación. 

Único Reporte y fotografías al 

final del proyecto. 

Promovente 

Se colocarán carteles alusivos a la protección de la flora y fauna 

silvestre dentro del área de cambio de uso de suelo. 

Anual Reporte y fotografías. Promovente 

La elaboración e implementación del programa de rescate y 

reubicación de flora y fauna corresponde a una medida preventiva 

para el mantenimiento y rescate de la biodiversidad en el sistema 

ambiental. 

Diario Reporte y fotografías. Promovente 

Con la finalidad de compensar los impactos residuales se 

impartirá una capacitación para la concientización y el cuidado 

del medio ambiente a los trabajadores que laboren en el predio, 

con la finalidad de que esta información permeé en las familias y 

se cree una cultura ambiental a partir del proyecto 

Anual Reporte y fotografías. 

Listas de asistencia con 

firmas de los presentes. 

Promovente 
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VII.3 Conclusiones 

El presente documento pretende sentar las bases para mostrar a la autoridad que la ejecución 

del presente proyecto es técnica, jurídica y ambientalmente viable, siempre y cuando se 

ejecuten todas y cada una de las medidas de prevención, mitigación y compensación 

propuestas, lo que permitirá un mejor control y seguimiento en los distintos compartimientos 

ambientales. Es así como queda demostrado que: 

a) La elaboración del presente estudio consideró principalmente que las obras 

complementarias parte del proyecto, no ocasionarán efectos potenciales sobre el 

ambiente, tanto en la superficie que pretende ocupar la operación del proyecto como 

en el Sistema Ambiental, durante el tiempo previsto para su ejecución, siempre y 

cuando se lleven a cabo las medidas de mitigación propuestas en el presente 

documento. 

 

b) Que de acuerdo con el diagnóstico ambiental del Sistema Ambiental señalado el 

Capítulo IV de la MIA-P presentada, se concluyó que el proyecto no comprometerá la 

integridad funcional de los ecosistemas presentes en la región, ni generará impactos 

ambientales a las actividades funcionales de dichos ecosistemas en el Sistema 

Ambiental donde se enmarca, siempre y cuando cumpla con las medidas de prevención, 

mitigación y compensación contenidas en la presente MIA-P, así como las que la 

Autoridad competente dictamine como necesarias. 

 

c) Las medidas de compensación versan sobre el mismo tipo de vegetación, y se acredita 

la conservación de servicios ambientales iguales a los que en el predio se afectarán. 

 

d) De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se concluye que la integridad funcional del 

Sistema Ambiental en la que está inmerso el proyecto se ha visto reducida 

considerablemente por las actividades antropogénicas y los asentamientos urbanos, 

considerando lo siguiente: 
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I. El proyecto no afectará a individuos de determinadas especies de flora con algún 

estatus dentro de la Norma NOM-059-SEMARNAT-2010, ya que no fueron 

encontradas en el predio, por lo que no se pone en riesgo a ninguna de ellas y, en 

consecuencia, no existen elementos del proyecto que puedan poner en riesgo la 

integridad funcional de los ecosistemas con altos índices de perturbación derivado 

de las actividades antropogénicas que se llevaron a cabo en la zona. Si bien se 

identificaron ejemplares de tres especies de fauna enlistadas en alguna categoría 

de riesgo por la norma, se implementarán las medidas preventivas y de mitigación 

necesarias para asegurar que no se ponga en riesgo la integridad del ecosistema y 

no se generen desequilibrios ecológicos. 

 

II. Que los efectos ambientales negativos que se generarán con la ejecución del 

proyecto “Regularización de asentamientos humanos Estación Bernal y Fray 

Junípero Serra, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, México”, serán atenuados 

por el promovente, con las medidas de mitigación descritas en la Manifestación de 

Impacto Ambiental presentada, así como las condicionantes que la Autoridad 

determine. 
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VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y 

ELEMENTOS TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LA INFORMACIÓN 

SEÑALADA EN LAS FRACCIONES ANTERIORES. 

Planos anexos 

Fotografías anexas 

Software 

• Google Earth 

• Microsoft Excel 

• Microsoft Word 

• SIGEIA 

Glosario 

Se utilizaron los términos establecidos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, Ley de 

Hidrocarburos, Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente 

del Sector Hidrocarburos y sus respectivos reglamentos. 
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